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DIRECCION GENERAL DE CORREOS
Buenos Aires, Enero 14 de 1866.

S e ň o r  M i n i s t r o  :

Lleno el deber que me impone la ley del Presupuesto 
y el Decreto de 3 de Octubre de 1862, presentando al Go- 
bierno de la República el 8? Anuário de Correos.

L a  principal y  mas trascendental mejora introducida en Estafetas am
el servicio de Correos, en el ano que ha transcurrido, es la bulantes’ 
ereacion de Estafetas Ambulantes en los Ferrocarriles del 
Norte, Sud, Oeste, y  cl de la Boca, Barracas y Ensenada, 
en la Província de Buenos Aires. (* )

L a  Estafeta Ambulante de la linea del Norte que prin
cipio á funcionar el 1? de Enero de 1865, correspondiéndose 
con la Oficina de Correos Marítimos, no solo hace el servicio 
concerniente á los puntos que la linea recorre, (35  kilómetros 
aproximadamente) durante la marcha de los trenes, sino que 
desde el mes de Marzo que empezaron la carrera, desde el 
puerto del Tigre, los Correos fluviales “Estrella del Norte,” 
“Iniciador,” “Tala,” “Ibicuy,” “Dolorcitas,” y “Victoria,” en

(*) En el alio de 1859 presentíamosque no estaba distante la época 
de realizar esta mejora, puesto que en el 3? “Anuário de Correos” publi
cado en 1860, decíamos á propósito del servicio que á la Ađministracion 
de Correos ya prestaba el Ferrocarril del Oeste :—“Mas tarde, cuanđo 
la moviliđad del Ferrocarril haya logrado imprimir á las poblaciones 
que atraviesa, esa celeridad y precision de tiempo que le son peculiares, 
podrán obtenerse todas las ventajas que se propuso la Ađministracion 
General de Correos en 1S58, al establecer Bu zones en las principales Es
taciones de la Linea; y con el tiempo tambien, cuanđo esas poblaciones 
so hayan hecho mas exijentes, vendra d ser precisa la dotáción dc una 
Estafeta Ambulante que opere la manipuláción dc la correspondência, 
durante la marcha de los trenes. ”
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combiiiacion con el horário de los treues del Ferrocarril, ha - 
transportado las malas cpie lievän y traen dichos buques, dc 6 
para Zárate, Baradero, Gualeguay, San Pedro, San Nicolas, 
Rosario, Santa F é , Paraná, L a  Paz, Esquina, Goya, Bella 
Vista, Empedrado, Comentes, el E jército  y Escuađra: ad- 
juntándose á la Mala del Rosario, los sacos con las corres
pondências para todas las Provindas del Norte y Oeste de 
la República, incluso la de Chile Perù y dénias Repúblicas 
del Pacífico.

Para llcnar su cometido en la forma ordenada, el en- 
cargado de la Estafeta Ambulante del Norte, está obligađo 
á pasar la noche en cl Tigre, dos veces por semana, y es 
por esta circunstancia que la Direccion General propondrá 
en oportunidad se le aumente el suelđo de 30 pesos que le 
están asignados, en atencion á los gastos personales que el 
servido le origina.

E l acrecentamiento dela Correspondência introduciđa 
y despachada á cargo de la mencionada Estafeta consta del 
siguiente cuadro.

Estafeta Ambulante del Ferrocarril del Norte
Correspondência introducida ! Correspondência despachada
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Enero............. 155 76 ___ IS 16 67 39 4 16 13
Eebrero.......... 114 87 7 17 11 86 59 — 19 18
Marzo-........... 122 61 5 11 14 177 44 5 13 16
Abril.............. 250 58 — 20 15 53 69 17 15 10
Mayo............... 123 104 16 26 36 160 77 — 37 29
Junio............... 247 102 — 18 23 237 64 33 22 24
Ju lio ............... 263 69 — ıs 14 231 m 63 9 19
Agosto........... 291 70 — 17 21 294 п о 31 18 20
Setiembre. . . . 583 126 — 32 30 242 154 33 42 76
Octubre.......... 208 120 28 22 41 305 82 — 20 İS
Noviembre.. . 307 110 37 37 75 320 75 — 30 22
Diciembrc___ 375 121 40 — 140 340 90 — 55 41

3038 1104 133 230 436 2512 974 186 296 306

L a  Estafeta Ambulante del Ferrocarril del Sud prin
cipio á correr el 14 de Agosto, es decit* el mismo dia que



so librò al servicio público esa linea, partiendo del embar- 
cadero en la Plaza Constitucion basta la Estacion “Jeppe- 
ner” y correspondiéndose con la Administracion Central de 
Correos.

Abierta á la circulacion la seccion de Cliascomus, li
mite por allora de la linea, (113 kilómetros) fué necesario 
aumentar el personal de la Estafeta, por manera que un em- 
pleado parte de Buenos Aires por el primer tren hasta San 
Vicente, donde se encuentra con el otro que parte de Chas- 
comus : cámbiansc las correspondências y regresan á hacer 
la entrega en Ias Administraciones respectivas para la distri- 
bucion correspondiente.

E s subentendido que esta Estafeta Ambulante sirve las 
estaciones que la linea recorre, conforme á las instrucciones 
dadas oportunamente, y que como las demás, ahorran tiem- 
po y dinero, transportando la correspondência oficial y par
ticular para los pueblos de Barracas al Sud, Zamora, San 
Vicente, Ranchos y Chascomus.

De la manera como se háce el servicio, en el dia se 
tiene contestacion de Chascomus de una carta ó despacho 
oficial escrito en Buenos Aires y vice-versa.

Las correspondências que han girado por dicha estafe
ta en los cinco meses del ano es la siguicnte :

Estafeta Ambulante del F e rm a m i del Sud
Correspondência introducìda Correspondência despachada

1865 ТЛ
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Agosto...................... 48 5 __ 24 7 17 S
Sctiembre................. 390 18 98 19 28 12
Octubre..................... 440 33 7 ____ 19a 47 57 14
Noviembre............... 476 49 S ____ 181 54 67 14
Diciembre................ 510 51 10 — 210 63 95 16

1864 156 ' 251 — 703 1 190 264 64

L a  Estafeta Ambulante del Ferrocarril del Oeste co- 
menzó á funcionar el 1? de Enero de 1S65, al cargo de un 
solo empleado, correspondiéndose con la oficina de Correos 
que se instalo á la vez en la plaza del Parque, dándoseles



ц umbus empleados las instrucciones necesari as. Peru bien 
pronto fué preciso dotar de un auxiliar ú la espresada E s 
tafeta, de manera que el servicio sc hiciera cambiándose 
ias correspondências, en la mitad de la linea. Mas la espe- 
riencia aconscjó variar el sistema, y hoy la Estafeta parte 
por el primer tren del embareadero de la P laza del Parque 
Nevando la correspondência hasta Mercedes, y vuelve por el 
ùltimo tren. L a  Auxiliar parte de Mercedes (donde resi- 
eie) y Hega á Buenos Aires con las correspondências á las 
11 de la manana y regresa por el último tren. De este mo
do el servicio se opera con toda la regularidad posible. Ad- 
virtiendo que esta Estafeta transporta diariamente las cor
respondências que de Mercedes parten por las Mensagerias- 
Correos para los pueblos comprendidos en las carreras de! 
Norte y Oeste, de la provincia de Buenos Aires.

E l cuadro que inseríamos a continuacion manifiestala 
importancia que esta linea ofrece al servicio de correos.

Estafeta Ambulante del Ferrocarril del Oeste
Correspondência introdneida

1865
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E nero 8 ................. 2726 46 8 429 59 __ 13 _
Febrero S----- . . . . 351 96 10 2 3651 103 — — —

Marzo 8.................. 568 124 — ---- 4568 270 — — —

Abril 1 .................. 583 173 10 — 4516 376 — — 2
Mayo...................... 599 181 12 4 4632 220 19 10 —
Junio...................... 653 210 19 3 5312 219 20 13 —
Julio 8 ................... 671 236 14 1 5688 269 — — —

Agosto S............. .. 921 123 30 11 4520 237 18 41 —
Settembre 8 ........... 865 121 30 1 5969 498 36 53 —

Octubre 8 ............. 1044 235 24 13 5986 340 59 64 —

Novicmbre 8 ......... 1280 171 10 1 5574 326 62 70 —

Diciembre............. 1217 247 11 10 5996 499 63 74 —

11478 1963 170 54 56841 3416 277 338 2

Corresponda)ria despachada.

L a estension de la linea del Ocste hasta Mercedes es 
de 101 kilómetros.

L a  Estafeta de la Boca, Barracas y Ensenada se esta- 
bleció c l2 d e  Octobre, al cargo de un solo empiendo. Cuan-



do la linea férrea, que hoy solo llega á la Boca, б kilomè
tres, se estienda hasta Quilmes y sucesivamente á la Ense
nada, los resultados corresponderan al objeto que se tuvo 
en vista al establecer dicha Estafeta. Por allora basta un 
carierò para ese servicio ambulante, cuyo resultado en los 
tres meses del ano es como signe :

Eslafeta Ambulante del F e rm a m i de la Boca, Barracas y
Ensenada

Corre spon den eia introducida Correspondência despachada

1865
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Oetubre 5 & 31 ......... 35 - - ■ 160 3 2 4
Novlembra 1 á 3 0 . . . 66 1 _ _ 190 10 7 1
Diciembre 1 á 31..... 29 —• — — 179 3 — I

130 1 — — 529 16 9 6

L as espresadas Estafetas se rigen por las instruccio- 
nes que alefecto dicté el 29 de Diciembre de 1864.

1?— P resen ta le  con una hora de anticipacion á las 
oficinas de correos con las que se corresponda para recibir 
las correspondências que lian de trasportar otorgando el 
recibo competente.

2?— Hallarse en el wagon un cuarto de hora antes de la 
salida del tren, de manera que pueda dar colocaciones á las 
balijas y paquetes.

3?— Recibir y entregar en las estaciones de la linea 
los paquetes y sacos examinando si está completo el número.

4?— Ir provistes de timbres postales para franquear las 
cartas que reciban en el trânsito y parajes donde no haya 
oficinas de correos, operando el franqueo con arreglo á la 
ley de tarifa postal.

5?— Estampar cn todas las cartas sueltas á que se re
fiere el artículo anterior, el sello dc que deben ir provistas 
todas las estafetas, sirviendo ese lnismo sello para inutili
zar diclios timbres postales.

69— Dar direccion á los despachos oficiales y toda cor
respondência destinada á correr los postas parliendo del li
mite de la linea ferrea.

instniccioncs 
y reglas que 
deben observar 
los empleađos 
en las estafetas 
ambulantes do 
los Ferrocarri- 
les,
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Nue va s ofici
nas de Correos.

79— Entregar á vuelta de cada viaje en la oficina de 
correos con la que se corresponda, todos los paquetes, sacos 
y cartas sueltas que conduzean, exijicudo recibo del porme
nor de esas correspondências.

8?— Observar la mayor circunspeccion tanto con los 
empleados del camino de fierro, como con el público, para 
no dar lugar á que se produzcau quejas ni ningun género 
de reclamo.

9?— Llevar siempre en la gorra el distintivo de Cor
reos y la čartera ó saco indispensable para garantir el sa
grado depósito de la correspondência que se les confia, de 
cuya violádon ó pérdida son responsables ante la ley de 
Justicia Nacional.

10?— Multar con arreglo á Ia ley y demas đisposicio- 
nes vijentes, á los conductores é introductores de cartas sin 
estar franqueadas, previniendo en oportunidad que la Ad- 
ministracion no dá direccion sinó á aquellas que lo están 
en la forma competente.

11?— Les está prohibido exijir ningun género de pro
pina ó retribucion, circunscribiéndose solo á percibir el im
porte del franqueo de cartas que opeřen como se indica en 
el artículo 4?

12?— Observar las disposiciones generales contenidas 
en los “Anuários de Correos” y consultar á esta Direccion 
General en los casos no previstos para espedirse conforme á 
las instrucciones que recibau.

Independientemente de la oficina de correos estable- 
cida en la plaza del Parque que hemos mencionado, en el 
ano transcurrido se han establecido las siguientes :

E n  R am ayo y Merlo, (provinda de Buenos Aires) 
Asignándole á la Administracion de Chascomus doscientos 
setenta y seis pesos anuales, en atencion á la importância 
que ha adquirido esa oficina con el Ferrocarril.

E n  Capacabana provincia de Catamarca— E n  M edi
na  provincia de Tucuman. E n  S an  José  de M etán  y  Hu- 
mahuaca, provincia de Jujui.

Ademas la Direccion General, en Setiembre 19,propuso 
al Gobierno la creacion de las estafetas siguientes. E n  el 
Fraile Muerto, Villanueva y la Cariota— Jurisdiccion de la 
provincia de Cordoba y сиу as poblaciones van á adquirir 
otra vida á favor del Ferrocarril Central Allentino.
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Eu los parajes denominados Reduccion y Achiras, de 
la provincia de San Luis, y finalmente en Renca, Mercedes,
La Paz, San Martin, San Vicente, Lujan, San Carlos, y San 
Rafael, en la provincia de Mendoza. .

Estas nuevas oficinas se instalarán en breve, y otras de 
mayor o menor importância se irán creando, para cnyo obje
to la Direccion General se dirigió oportunamente á los Ins
p ecto rs de Postas y Caminos. Apêndice A.

Destinada la oficina de la plaza del Parque á corres- 
ponderse con la Estafeta Ambulante del Ferrocarril del 
Oeste, era necesario dotarla de un distribuidor de la corres
pondência, y darle las instrucciones adecuadas al servicio de 
correos en la linea férrea. E n  esta inteligência se le dió un 
distribuidor, que bace tambien el servicio de los Buzones 
establecidos en las plazas del T empie y Lorea, muniendo al 
encargado de dicha oficina de las instrucciones que inserto 
á continuacion; debiendo notar que la espresada oficina no 
solo presta servidos de mucha consideraciou sino que pro
duce para costear el personal que le está asignado.

1?— Franquear lascartas é impresiones con arreglo á instrucciones 
la Tarifa Postai que debe fijarse en parajé visible para todos. taViaza

2?— Espedir las correspondências por intermedio de la del Parque, 
Estafeta Ambulante en forma regularizada y conveniente.

3?— Remitir las correspondências y cartas sueltas para 
dentro ó fuera de la dudád, por intermedio del distribuidor, 
á la AdmİDİstracion Central para hacer la distribucion com
petente.

4?— Elevar una cuenta y razon de las correspondên
cias que se expidan por intermedio de la Estafeta Ambulan
te, y de lo que se le entregue al cartero, exijiendo á ambos 
empleados el correspondieiite recibo.

5?— Proveer de timbres postales á la mencionada Esta
feta Ambulante para franquear aquellas cartas que le entre- 
guen en parajé donde no baya oficina de correos.

6?— Observar estrictamente las disposiciones generales 
conteuidas eu los “Anuários de Correos” muy especiahnen- 
te en todo lo concerniente al servido de los Buzones.

A las iíneas de correos que para el servicio ordinario ifaeasdeCor- 
existen establecidas en todas las Provindas, se ban aumenta- reos* 
do otras en el ano que acaba de transcurrir, contratándose el 
transporte de las correspondências de una manera ventajosa 
como se espresa en el párrafo Mensajcrias.

o



Comprendieiido el Gobienio la necesidad dc estable- 
cer un servicio especial de correos, que partiendo una vez 
por semana del Rosario llegase basta Mendoza; cl 27 de Se- 
tiembre de 18G5 me diriji al Administrador dc aquella loca- 
lidad ordenàndole hiciera partir cl primer correo â caballo 
el 29 del mismo mes; y asi se verifico, quedando desde enton- 
ces establecido ese servicio especial é independiente de los 
ordinários heclio por las Mensajerias. Apendice В .

Subsiguientemente la Direccion General de Correos 
contrató ese servicio extraordinário con Don Luis Sauze, 
cesando desde luego de correr los Correos àcaballo,por prin
cipiar á tener efecto el 1? de Noviembre el contrato men
cionado que determina hacerse en carruajes adecuados al 
servicio.

Una de las consideraciones que se tuvieron en vista pa
ra hacer que el servicio del Rosario á Mendoza y  viceversa, 
se hiciera en carruajes, fué la de esperar que la Direccion 
General de Correos de la República de Chile continuara en- 
viándonos las correspondências para el Brasil, Europa y E s
tados Unidos, que á consecnencia del bloqueo de los puertos 
de esa República por la Escuadra Espaiìola, aquella Di
reccion General envió por intermedio de los Correos Arjen- 
tinos, el 27 de Setiembre de 18G5. Apêndice C.

Pero corno la Direccion General de la República de 
Chile se limitara á solo el en vi о de correspondências en tràn
sito para el estranierò que hemos mencionado, y como el em
presário del servicio estraordinario en carruajes solicitara se 
le aumentara la subvencion estipulada en el contrato, el Go- 
bierno resolvió rescindirlo, y desde luego la Direccion Gene
ral se lo previno á él y á los Administradores de la linea del 
Oeste, que desde el 15 de Euero de 18G6 quedaba rescindido 
dicho contrato. Cuidótambien la Direccion General de pre
venirlo al comercio significando, que rescindido el contrato, 
las correspondências para la carrera de Cuyo, Chile y de
mas Repúblicas del Pacífico, se despachaban como antes por 
la Administracion Central y oficina marítima, todos los do
mingos, hasta las 9 de la mafiana.

E l Administrador de Mendoza con fecha 21 de Octu- 
bre remitió copia del itinerario de los correos establecidos 
en Ia carrera Andina, nuevamente reformado. E s  pues á 
propósito de ese Itinerario que la Direccion General reiterò 
las mstrucciones que en oportunidad dió con motivo del con-
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trato celebrado cou D. Luis Sauze para el servicio de Cor- 
reos Estraordinarios. Pues ya al dieho Administrador se le 
habia ordenado (en Febrero 18) que toda vez que el Cor
reo de la Cordillera llegase dentro de las 12 horas de la sa
lida de la Mensageria ordinaria hiciera correr la balija por 
un Espreso en alcance de dicha Mensageria hasta la villa 
de la Paz ó hasta San Luis, sifuese preciso.

En  15 de Mayo se dispuso que el contratista del ser
vicio de las carreras Norte y Oeste de la República efec
tuase entre Catamarca y la R io ja cuatro viajes mensuales.

E l Itinerario de los Correos tras-andinos y demas do
cumentos que se relacionan con el servicio de estos, y los 
otros de nuestra dependencia, dan motivo al Apêndice D.

E l Gobiemo de la Provincia de Santa F é  se dirijiô al 
Administrador de Correos del Rosario*á mediados de Abril 
pidiendole le facilitara Espresos en servicio Nacional. E n  esta 
intelijencia fué autorizado el citado Administrador para pro
veer del importe del leguaje que dichos espresos neeesitaren, 
ocurriendo para ellő á la Administracion de Rentas Nacio- 
nales en aquella localidad.

Al mismo Administrador del Rosario, le ordené esta- 
bleeer un Espreso para transportar la correspondência hasta 
San Nicolas, en el concepto á que se trajera por el Vapor 
“Estrella del Norte” único que habia quedado entonces en esa 
linea por haber el Gobierno dispuesto de todo los empleados 
en el servicio de Correos, á cousecueneia de la guerra que 
el Gobierno del Paraguay déclaré á la República.

Habiéndose contratado con D. Damian A. Mendoza el 
transporte de la correspondência entre la R io ja  y Cordoba 
temendo por limite la posta de D. Diego, en oportunidad 
se hizo saber al Empresário de los Iniciadores, D. Luis 
Sauze, que desde 1? de Marzo prineipiaba á funcionar la 
Mensajeria establecida entre la ciudad de la R io ja  y la pos
ta mencionada, que por consecueneia debian cesar los Cor
reos contratados con dicha empresa. Y  asi se practico.

Siendo la posta de D. Diego el punto fìjado para el cam
bio de las correspondências de Cordoba y la Rioja, el 22 de 
Febrero de 1865 me dirijí al Administrador pidiéndole in
formes de aquella localidad con el interés de establecer. si 
fuese posible, una Estafeta en la que se operase con las for
malidades debidas, el cambio de dichas correspondências. 
Mas, habiendo informado el Administrador que el parajé en
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que estaba situada ia posta de D. Diego no era aparente, 
por İıallarse en despoblado y distante de los centros de po- 
blaciones fué preciso desistir de la idea y encargar al Ad
ministrador hiciera responsable al Contratista del servido 
por las correspondências que se le confiaban, puesto que 
por el artículo 2? del contrato está obligado á recibirlas y 
entregarias en buena condicion en el mencionado punto. 
Apêndice E .

CorreogaiEjér- L as líneas de Correos al E jército  han sido establecidas
01,0 durante su organizáción y marchas de Ia manera siguiente.

E ! 18 de Mayo se estableció el servicio de dichos Cor
reos por tierra, partiendo desde la Ciudad del Paraná has
ta la Provincia de Corrientes, enlazàndose con el Correo 
Fluvial “Ibicuy” de manera que por intermedio de ese vapor, 
el “Esmeralda” y el “Espigador” que marchaban combina
dos, se recibian y despachaban de Buenos Aires dos veces 
por semana las correspondências. Esto fué por la carrera 
del Paraná.

Por la via del Uruguay, el 4 de Junio, principiaron á 
correr partiendo de la Concordia, en combinacion con los 
Correos Fluviales, “Rio de la Piata” y demas de la carrera 
que parten de Buenos Aires, dos correos á caballo cuyo iti
nerario fué el sigiuente :—

Salian de la Concordia los domingos á las seis de la 
tarde y los viémes á las odio de la manana.

Llegabau á la Concordia los lunes y sábados á las seis 
de la tarde.

Estos Correos no se limitáron á llegar y salir de San 
Roque (Provincia de Corrientes) sino que llenaron las exi
gências inhérentes al movimiento del ejército Argentino, ha
ciendo innecesarios los primeros que se establecieron en la 
carrera del Paraná, corno en oportunidad lo participo d  Sr. 
Gobernador de Corrientes con fecha 10 de Julio de 1865, por 
cuya razon se hicieron cesar, quedando subsistentes los dos 
que muy acertadamente se establecieron de la Concordia. 
Estos se aumentaron despues á seis, puesto que por algun 
tiempo esa fué la via mas directa para comunicarse con el 
Cuartei General y por consiguiente, la Direccion General de 
Correos se congratulé de haber indicado al Gobierno ese 
punto de partida para los Correos Terrestres contratados en 
600 pesos mensuales. Apêndice F.



Subsiguientemente fűé neeesario buscar la eommiica- 
cion con el Ejército por el litoral y arreglar el servido de la 
manera mas conveniente. Al eťecto el 6 de Noviembre 
propuse al Gobierno enviar un empleado competente para 
que con arreglo á las instrucciones que la Direccion le die
ra estableciese el servido para el E jército, haciendo partir 
la balija por tierra, desde el puerto de Goya 6 Bella Vista, 
hasta el punto en que se hallase el E jército. E sc servido 
ha sido ejecutado á satisfaccion de la Direccion General y 
con aborro de muchos cientos de pesos para el Erario, pues- 
to que los gastos originados por el trasporte de las balijasno 
ha costado mas que de 90 á 100 pesos mensuales, incluso el 
sueldo del Oficial de Correos, mientras que D. Nicanor 
Perdriel, desde Corrientes, propusohacer el servicio mediante 
la suma de cuarenta onzas de oro mensuales, en tanto que el 
E jército permaneciera en la Provincia de Corrientes y vein- 
te onzas mas, citando se hallase en territorio Paraguayo.

Una vez libre la Capital de la Provincia de Corrientes 
del E jército  Paraguayo, que la invadió alevosamente, los 
Correos Fluviales lievän la correspondência hasta aquel 
puerto, y el Administrador de Correos, está encargado de dar 
giro á las balijas de ó para el E jército. L o  que ejecuta con 
todo el ceio é inteligência que distingue al Sr. Alvarez, abo- 
nándose por la Administracion de Rentas Nacionales en 
Corrientes los gastos del trasporte, que varian segun Ias cir
cunstancias, pero que hasta ahora no han escedido á 50 pe
sos mensuales.

E n  oportuniđađ tuve el honor de ofrecer al Gobierno Ia 
siguiente Ordenanza :—

DEL RECIRO.

I.

Abierta la balija debe inspeccionarse prolijamente para 
saber si el contenido està conforme con la gu ia  de remision, 
cuya operáción debe hacerse por el Gefe militar antedicho 
asistido de dos ó mas ayudantes.

II.

S i resultare disconforme el contenido de la balija con 
la gnia se anotará los objetos que faltaren y se reclamará de 
ellos á la oficina remitente.

tnStrUCClOD y
réglas que se 
deben observar 
y practicar por 
el Gefe militar 
encargado de 
recibir y egpe- 
dir las corres
pondências de 6 
para el Ejército
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III.

L a  Correspondência dirijida al Genejal en Gefe del 
E jército  será inniediatamente entregada y en seguida se 
procederá á la distribution, prévio el aparte que se liaga, de 
las cartas é impresos que correspondan á tal ó cual cuerpo, 
y las cartas que no lo espresaren serán puestas en lista.

IV.

L as cartas destinadas á ponerse en lista debeu ser nu
méricamente senaladas, á efecto que corresponda el número 
de la lista, al de la carta, guardando siempre el órden alfa
bético.

DE LA DISTRIBUCÏON.

I.

Cada cuerpo debe tener sus respectivos distribuidores, 
y estos deben ocurrir á la mesa de Correos establecida en el 
Detail, á la llegada de la halija, para recibir las cartas que 
les corresponda distribuir.

II.

E s  subentendido que los distribuidores de la correspon
dência del E jército  deben ser personas de reconocida mo- 
ralidad, que sepän leer y escribir y que comprendan el deli
cado cargo que se les confia.

III.

A los distribuidores conviene esplicarles, para que á Ia 
vez lo hagan con todos los soldados del E jército, que lascar- 
tas que se confian a l Correo no deben contener dinero, alhajas 
ni materias preciosas.

DEL DESPACHO.

I.

L a  correspondência debe đespacharse en la forma en 
que se reciba, es decir, anotando en la Guia los objetos des
tinados á contenerse en la halija con especificacion de ofi
cios, cartas, paquetes, listas de revista, impresos & . y la 
Guia debe ser firmada por el Gefe mencionado, que de.suyo 
ejerce el cargo de Administrador.
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IL

L a  espedicion de la correspondência debe hacerse á 
una hora dada, á efecto de no detener al Correo, salvo el caso 
en que el General en Gefe ordenase se demore la b alija por 
estimarlo asi por conveniente.

III .

Los sacos y paquetes de correspondência Guiada en 
la forma espresada, deben ser lacrados y sellados para res
guardo del conteiiido.

ARTICULO ADICIONAI..

Habiendo el Gobierno dispuesto que un Comisionado 
permanezca por ahora en Goya, para vijilar y hacer efectivo 
el rápido transporte de la correspondência de y para el E jér- 
cito, la Direccion General de Correos le ha dado las ins- 
trucciones necesarias y provisto de balijas adecuadas para la 
conduccion de dichas correspondências. Por consiguiente,es 
conveniente que cl indicado Gefe, á cuyo cargo se halla la 
mesa de Correos en el Detail, se ponga en reláción con el 
mencionado Comisionado al objeto de que se observe la 
mayor regularidad cn el servicio, puesto que á este le está 
esclusivamente encargado, por ahora, hacer transportar las 
balijas hasta el punto en que se hallare el E jército, abonan
do el costo de las cabalgaduras y postillones que se ocu
parem

Empleados en el servicio de la guerra los buques á va- correos Fiu- 
por del Gobierno que Servian de correos en todo el litoralvıal€3, 
hasta Corrientes, era necesario llenar el vaeio, evitando la 
paralizacion por agua del transporte de las correspondências.
E n  esta intelijencia, mediante nuevas subvenciones, se es- 
tablecieron otros Correos fluviales en la carrera del Paraná y 
Uruguay que tenemos mencionado en el párrafo concernien- 
te al servicio de la Estafeta Ambulante del ferrocarril del 
Norte.

Adernas una linea cspresa tue contratada con los Sefio- 
res Matti y C a por la suma de mil pesos fuertes mensuales 
por cada viaje redondo de Buenos Aires á Corrientes. Esta 
linea cs servida por los vapores “Esmeralda” y “Espigador” 
desde cl mes de Mayo.



Contratóse en seguida el vapor “Victoria” para la inis- 
ша carrera, por manera que ordinariamente dos veces por 
semana se han cambiado las correspondências con los pue
blos del litoral y el E jército.

Entre Paraná y Santa I4'é se estableciô el vapor “San 
Pedro” el 1? de J  unio subvencionado con 100 S mensuales.

E l “Gualeguaychú” en el puerto de su nombre, para el 
transporte de la correspondência, contratado por den  pesos 
mensuales, con condieion de hacer el servicio basta Fray 
Bentos, en reemplazo del “Feliz Colon”— Apêndice G.

Los demás buques á vapor que durante el afio de 1865 
ban liecho el servicio de Correos se enumeran en el pa
ragrafo— Patentes de Paquetes.

Finalmente el Gobiei n o aceptó la propuesta que hicie- 
roii los sefìores Sherman, Rogues y C? para la navegacion 
del alto Uruguay mediante la subvencion de ochocientos pe
sos fuertes mensuales, destinándose el vapor “Lincoln” para 
esa carrera, cuyo itinerario establecerá la Direccion Gene
ral de Correos de aeuerdo con los armadores.

Autorizado el Poder Ejecutivo por la ley del Congrese 
de 17 de Agosto de 1865, para subvencionar con veinte mii 
pesos anuales la linea de Vapores que se establezca entre este 
Puerto y el de Nueva-York,la Direccion General de Correos 
se lisonjea de poder en breve cambiar directamente las cor
respondência entre la Republica Arjentina, y los Estados 
Unidos de America, puesto que basta el presente solo se ha 
operado ese servicio por intermedio de los Correos maritimos 
de Inglaterra y Francia; como tuve el honor de informar al 
Gobierno el 13 de Noviembre de J862 , con motivo de la no
ta que le dirijiera el Senor Ministro de los Estados Unidos, 
el 3 del mismo, á propòsito de los arreglos postales interna- 
cionales iniciados por el Gobierno de la Union (*)

E l establecimiento pues, de esa linea entre Nueva-York 
y Buenos Aires, bace necesario estipular entre ambos Go- 
biernos una Convencion Postai.

Sabido es que una linea Americana de vapores se halla 
establecida entre Nueva-York y el R io Janeiro, cuyo itine

—  lü  —-

rario es el siguiente :—
De Nueva-York, ios dias....................  22
De Santo Tom ás, los dias.................. 30

(*) Vćase el 0я Anuário dc Correos, página Sl.
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De Pará, los dias....................................  7
De Pernambuco, los dias....................  14
De Bahia, los dias.....................    16
Llegan al R io Janeiro, los d i a s . . . .  20

IÌEGRESO.

De Rio Janeiro, los dias...................... 52
De Bahia, los dias................................  29
De Pernambuco, los dias...................  19
De Pará, los dias..................................  7
De Santo Tomás, los dias................. 15
LIega á Nueva-York los dias 21 de cada mes.

Pero las correspondências que conducen esos vapores 
para el R io  de la Plata, no son transportadas por el vapor 
Francês del 22 de cada mes, por no estar franqueada , y por 
consiguiente, queda estagnada en la Direccion de Correos 
del R io Janeiro, esperando la oportunidad de enviarias pol
ios Correos brasileros que llegan hasta Montevideo.

Una convencion Postal con los Estados Unidos á pro
pósito de la subvencion antediclia, pondrá fin á todas las 
irregularidades que ecsisten paita el cambio directo de las 
correspondências.

E n  el 79 Anuário correspondiente al ano de 1864 in
seríamos por via de Apêndice H , el aviso del Ministeriö del 
Interior damando á propuestas, hasta el 31 de Diciembre 
del mismo ano, para el establecimiento de nuevos Correos 
fluviales que hagan mas frecuente y seguro el servicio entre 
los puertos de la República.

E n  consecuencia celebróse un contrato con los Seňo- 
res Harrison y Mansilla, y por noticias que tiene la Direc
cion General de haber el capitan Harrison formado eu In- 
glatera la sociedad para dicha navegacion á vapor, es de es
perar que pronto tengamos el primero de estos buques, des
tinado á la carrera de Buenos Aires á Bahia Blanca y Pa- 
tagones,y que sucesivamente vengan los que deban servir las 
líneas determinadas en el espresado contrato que insertamos 
en el Apêndice relativo á este párrafo.

Adernas de los Vapores-Correos subvencionados que 
hemos mencionado, el Gobierno Nacional en el transcurso 
del afio de 1865 acordo patentes de paquetes á los buques 
siguientes :—

Patentes de 
Paquetes
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Febrero 4 — Al vapor italiano “Vesuvio” para la nave- 
gacion entre el puerto de Buenos Aires, Paraná, Uruguay y 
Montevideo.

Febrero 13— Al vapor italiano “Cavour” para la nave- 
gacion de los mismos puertos que el “Vesuvio.”

Marzo G— Vapor Nacional “Iniciador” para la nave- 
gacion de los puertos intermedios.

Marzo 17— Al vapor inglés “Ranger” carrera de la Co
lonia.

Mayo 9— Al vapor inglés “Córdoba” de la linea de L i
verpool.

Agosto 19— Al vapor arjentino “Rómulo” para navegar 
los Rios Paraná y Uruguay.

Settembre 16— Al vapor arjentino “Lincoln” para la 
navegacion del Alto Uruguay.

Octubre 24— Al vapor “L a  Porteřía” carrera del Uru
guay y Paraná.

Octubre 24— Al vapor “Proveedor” establecido eu la 
misma carrera que “L a  Porteria.”

Noviembre 3— Al vapor inglés “Hércules” para la na_ 
vegacion de los Rios de la Piata, Paraná y Uruguay.

Noviembre 13— Al vapor inglés “R io Paraná” estable
cido en la carrera de este puerto á los interiores.

Noviembre 28— Al vapor nacional “L ili” en la carrera 
de la Colonia.

Mensagcrias. Por el cnadro del movimiento de las Mensagerias Na- 
cionales “Iniciadores” habido desde 19 de Enero hasta el 31 
de Diciembre de 1865, que insertamos en el Apêndice H  
puede verse que la Empresa ha hecho el transporte de las 
correspondências con toda regularidad de ó para los pueblos 
comprenđidos en las carreras del Norte y Oeste de la Repú
blica. Los carruajes correos han partido del Rosario 169 
veces y regresado del Interior en 165 ocasiones.

En el ano anterior de 1864 los que salieron fueron 172 
y  los entrados 174. L o  que de suyo significa que el movi
miento ha sido menor, pero mucho mayores las espedicio- 
ncs por intermedio de los correos estraordinarios.

Stendo de la mayor conveniência que en todos los pue
blos de Ia República se dcspierte y fomente el espiritu de 
empresas do utilidad general, el Gobierno desde mediados de 
Enero subvenciona con 200 pesos fuertes mensuales la
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Mensageria de D. D a maso A. Mendoza que transporta la 
correspondência desde la R ioja hasta la Posta de D. Diego.

Celebróse un contrato cou los sonores Rado y para 
estabiecer en la Provincia de Corrientes el servicio de Men- 
sageria mediante la subvencion de 200 pesos mensuales : es- 
presáudose que por ahora el itinerario comprenderà la Ca
pital de esta Provincia y los pueblos Empedrado, Saladas, 
San Roque, Mercedes y Paso de los Libres, combinandose 
con otro servicio de las misma Empresa que comprenda los 
pueblos de Bella Vista y Goya, haciendo un viaje por se
mana para todos estos punlos.

Otro contrato se celebro con los mismos senores R a 
ffio y C* para estabiecer el servicio de Mensagerias desde la 
Concepcion del Uruguay á Nogoyá y vice-versa, pasando 
por el “Tala ,” haciendo un viaje semanai, porelm ism o pre
do que anteriormente costaba el transporte inseguro de la 
correspondência á caballo— Veintepesos.

Del mismo modo se contrató el transporte de la corres
pondência de la Concepcion del Uruguay á Villaguay, poi
medio de las Mensagerias de los senores Raffio y CL por la 
retribucion de 25 pesos mensuales, que el ano anterior, se 
abonaba al correo á caballo.

Como lo hemos significado en el párrafo anterior, se 
contrató con D. Luis Sauze el servicio de correos estraor- 
dinarios en carruaje partiendo del Rosario á Mendoza, en 
combinacion con los correos á caballo de la Carrera Andina, 
sacando previamente á licitacion pública ese servicio. (* )  
D. Guillermo Matti propuso hacerlo por la suma de ocho- 
cientos pesos fuertes. D. Luis Sauze, por quinientos, de ma
nera que importando cuatrocientos ochenta y ocho pesos

{*) La licitacion se hizo por los diarios en los términos siguientes : 
“Conviniendo al mejor servicio, que la correspondência destinada 

å transportarse por medio de los correos extraordinários á caballo que 
independientemente de las Mensagerias Nacionales principiarmi á cor
rer el 30 do Settembre ùltimo, del Rosario basta Mendoza, sea conđuci- 
da por ahora en carruaje, el Gobierno ha resuelto so liame á propuestas 
para el deserapefio de este servicio. En esta inteligência, los que estén 
eu aptituđ de poderio desempenar en la forma indicada, partiendo del 
Rosario una vez por semana hasta Mendoza, podrán dirijir sus propues
tas al que firma hasta el 20 del corriente, teniendo entendido que hau 
do ser cuatro viajes redondos al mes en la carrera de Cuyo, independien- 
to de los que hacen las Mensagerias Nacionales— Buenos Aires, Octubro 
16 de 1865—El Director General de Correos—G. Л. de Posadas.”
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Postas,

niensuales la coiidaccicni de la correspondência á Ionio de 
caballo, con la admision de la propuesta del senor Sanze, re
sultò conveniências para el servicio y aborro de dinero.

L os contratos á que nos referimos л ап anexos al apên
dice que hemos seňalado.

Un servicio de Mensagerias se ba establecido en Men
doza, poniendo eu comunicacion la Capital de esa Provin
cia con los pueblos de San Carlos y San Rafael: el Gobier- 
no Nacional contribuye para esc servicio con la suma do 
150 pesos. E l contrato celebrado con D. Juan Poggi el 10 
de Octubre de 1865 se comprende en cl apêndice indicado.

Habienđo terminado con el ano el contrato celebrado 
el 1? de Enero de 1863 con los empresários de Mensagerias 
en la Provincia de Buenos Aires, y suscitúndose reparos poi- 
parte de la Administracion del Ferrocarril del Oeste sobre 
si debian ó nò continuar transitando gratis por la linea los 
conductores de Mensagerias, que lo sou de Ia Correspon
dência Oficial y particular, la Direccion General interesada 
en que el transporte de la correspondência no esperimen- 
tara retardo, dispuso lo conveniente, y al presente se lison- 
je a  de arreglar con el Gobierno de la Provincia el trànsito 
por esa linea de los conductores de su propia correspondên
cia, procedìendo á celebrar el contrato seguii los términos 
en que quede establecido el pasaje de los espresados con
ductores de las Mensagerias como oportunamente tuve el 
honor de comunicarlo al Gobierno_de Ia República. Apên
dice H .

No obstante las infinitas contrariedades producidas 
por las invasiones de indios en algunos puntos de la Repú
blica, por la seca ó epidemia de pastos, como por la dificul- 
tad de encontrar hombres competentes para ejercer el oficio 
de maestros de Postas, el servicio se ha hecho con la posible 
regularidad.

L a  Ley de enrolamicnto para la Guardia Nacional 
dictada ùltimamente por el Congreso, por la cual los Posti- 
llones no son esceptuados del servicio militar, acarreó nue- 
vas dificultados, muy senaladamente eri la provincia de B u e
nos Aires, donde ha sido rigorosamente cumplida ; hacien- 
dose marchar los postillones á engrosar los contingentes que 
de todos y cada uno de los partidos de campana fueron á 
formar parte del Ejercito Arjentino.
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L a  guerra pues, que todo saca de quicio ha causado 
un trastorno en elservicio de Postas y Correos, puesto que 
los conductores de Meusajerias, considerados conio posti- 
ilones, cesaron en la escepcion que se les habia acordado, 
corno en oportunidad lo hice presente al Gobierno, en el in
terés de sus propias conveniências, y para que á mérito de 
las emerjencias que se producian, dictase las medidas ten- 
dientes á evitar la paralizacion del servicio. Y  fué á favor de 
Ias disposiciones Superiores que la Direccion General logró 
expedirse.

P  or lo demás, las quejas y reclamaciones que se han sus
citado contra los maestros de Postas, han sido sobre cobros 
indebidos por las cabalgaduras que han facilitado á las E m 
presas de Mensajerias. Pero en obséquio de la verdad, debo 
declarar que, no todas esas quejas han sido fundadas, como Io 
compruehan los datos suministrados por los ïnspectores de 
Postas y Caminos.

No hay cabalgaduras que basten al rudo servicio de las 
Mensajerias que parten del Rosario, sirviendose de las Pos
tas Nacionales establecidas en las carreras del Norte y Oes
te; y las constantes quejas y reclamaciones no han de cesar 
mientras aquellas Empresas no se sirvan de sus propias ca
balgaduras, estableciendo paradas en los puntos convenien
tes, como ya en varias ocasiones lo he significado al Gobier
no, y anadiré, que en las Provincias de Buenos Aires, Entre 
Rios, y Corrientes, las Mensajerias subvencionadas por el 
Gobierno y las patentadas por la Direccion General, se sir- 
ven en casi todas las carreras que recorren de sus propios 
caballos.

E l Maestro de Posta que fué de San Jo sé  del Morro, 
Provincia de San Luis, quejóse de haber sido despojado ar
bitrariamente de la mencionada Posta. Pero de los infor
mes dados por el Inspector y el Administrador resulto, que 
habia abdicado la Posta por proib irsele de cobrar postaje 
doble. 1

Habiendo elevado en oportunidad al Gobierno todas 
Ias comunicaciones que para ese objeto dirijieron los Inspec
t e s  de Postas y Caminos, y resuelto en consecuencia el Go
bierno lo que correspondia á la habilitacion pecuniaria de al- 
gunos Maestros de Postas, y á la prosecucion de las vias de 
cotnunicacion en efectividad y perspectiva, que hemos men-
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cionado en imestro informe anterior (* )  y de los que el S r . 
Ministro del Interior ya ha hecho una especial inencion en Ia 
Memoria presentada al Congreso el afio próximo pasado; nos 
concretamos á espresar que, no obstante las contrariedades á 
que alude el principio de este párrafo, en 1865, se han esta- 
blecido 32 Postas en las líneas Norte y Oeste del Interior y 
Provincia de Buenos Aires.

E l Inspector de Postas de la Linea del Norte me comu
nico desde Catamarca el 26 de Mayo, que permaneceria en 
aquella Provincia hasta dejar arregladas las Postas que fal
tában, removicndo la denominada de la H orqueta; é inclu- 
yendo la nòmina de los Maestros de Postas que en esa Pro
vincia y la de Cordoba carecian de noinbramiento. Fué 
oportunamente provisto de títulos y papeletas para PostiJIo- 
nes, previniendole, que debia suministrar los itinerários de 
Postas de la linea de su inspeccion en la forma que lo esta- 
ba los de la Guia Postal inserta en los “Anuários de Correos”

Igual prevención se le hizo oportunamente al Inspec
tor de la linea del Oeste.

E l mismo Inspector de la Linea del Norte, con fecha 
16 de Setiembre, participó haber facultado á los Maestros de 
Postas, fijen como número mínimo cuatro caballos para los 
carruages de cuatro asientos, espresando que, esa determiná
ción era indispensable adoptar desde que la empresa de 
Mensajerias habia encontrado el arbitrio de cortar las cajas 
de sus carruajes, para eludir el Reglamento y demas disposi- 
ciones del Gobierno.

D. Manuel Tissera, Maestro de Posta que fué del Rio 
4?, abonó por intermedio de la Administracion de Correos 
de Cordoba, los 72 $ 82 cs. bolivianos que adeudaba como 
saldo de la anticipacion que se le hizo.

Con motivo de haber jirado el Inspector de Postas y 
Caminos de la Linea del Oeste por Ja suma de 3 00  S, para 
restablecer la posta del R io 5?, en 31 de Julio, le recordóda 
Direccion General lo ordenado por el Gobierno sobre la ma-

(#) Como tambien, en el 7? Amiario hicimos referencia al Sr. Car
pentier y & los contratos que habia celebrado con nuestro Gobierno y el 
de la República de Chile, parala apertura del camino proyectado al tra
vés de los Andes, creemos conveniente insertar en el Apêndice concernien- 
te á este parágrafo, el documento relativo al reconocimiento y trazado 
del expresado camino, que el mismo Sr. Carpentier tuvo á bien comuni 
cărnos.
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teria, y al mismo Inspector le manifeste mi aprobacion por 
las disposiciones que habia adoptado, teniiientes d calmar la 
alarma y el clamor que se liabia difundido en los puntos 
fronterizos de la Linea, con motivo de movilizarse la Guar
dia Nacional y no estar ya exentos del servido militar los 
Postillones; significándole con este motivo, lo mismo que 
en tiempo previne á los Administradores de Correos,— “que 
era necesario emplear la mayor prudência con las autorida
des militares, á efecto de obtener que las Postas no cesáran 
de funcionar.”

E l dicho Inspector celebro un contrato para el estable- 
cimiento de Postas en el camino de San Luis á San Juan, 
que no fűé aprobado. Solicité desde San Luis el 18 de Ju 
nio último, una resolucion del Gobierno respecto á que algu- 
nos Maestros de Postas cobran á las Mensajerias á razon 
de 17 pesos por onza, y no conio lo prescribe el Reglamento, 
afiadiendo, que los Maestros de Postas habian sido incita
dos por el Empresário á cobrar en oro, segun el ajuste hecho 
el 1? deEnero de 1865 entre D. Francisco Alvarez á nom
bre de D. Luis Sauze, (* )  y D. Serapio Lucero, Maestro de 
Posta ; cuyo ajuste acompano eu cópia para comprobar la 
asercion.

Subsiguientemente y con motivo del esceso de carga 
que transportau las Mensajerias hizo presente,— que para es- 
tablecer una estricta regularidad en el peso, no era posible 
conseguirlo mientras no se provea á las Administraciones de 
Basculas. Apendice I.

Por los médios de transporte que acabamos de meneio- Correspond«!- 
nar, Ias oncınas de Correos han recıbıdo y despachado las y despachada, 
correspondências, cuyo acrecentamiento va en progreso de 
ano en ano.

E n  1864 circularon por la Administracion de Correos 
de la República 1.359,402 cartas, entanto que en 1865 han 
jirado 1.716,504. E s decit* que el aumento ha sido de 
357,102 cartas, comprendiendose entre estas las certificadas 
que en 1864 hän sido 3 ,4 9 3  y en el último afio 5018.

Los paquetes de impresos que eu 1864 circularon en 
número de 961,482, en 1865 liait girado en número de

(*) D. Luis Sauze fu« autorizado á princípios dc Agosto para esta- 
blecer Postas, pero cl Iß del mismo cl Gobierno resolvió suspendier» las 
paradas cn el camino dc San Juan fi Mendoza.
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1.215,347, resultando un exceso de 253, 865 paquetes de itn- 
presos.

L a  correspondência oficial no se ha aumentado, puesto 
que en 1864 gitáron IU I, 834 despachos, mieutras que en 
1865 solo han circulado por las oficinas 75,009 pliegos ofi- 
ciales; por manera que la diferencia es de 26,825. Las cau
sas de haber disminuido el número de despachos oficiales en 
el ano transcurrido, entre otřas, es el haber dispuesto el D e
partamento de la Guerra que su correspondência gire inde- 
pendientemente del Correo, el retiro de las fuerzas de li
nea de las fronteras etc. etc.

E l  aumento de la correspondência se esplica no solo 
por el acrecentamiento graduai que es cqnsiguiente, sino 
por que ha influido, como es natural, la recibida y despacha
da de 6 para el E jercito  y la Escuadra, que ha girado y gira 
como es sabido libre de porte, y en número siempre creciente, 
pudiendose estimar esa correspondência en 65 mil cartas y 
paquetes.

E n  1864 se hicieron 14,437 envios de correspondên
cias por las Mensajerias y en 1865 se han expedido 14,296 
veces; disminuyendose las expediciones en 141.

E n  1864 se dió giro á la correspondência Oficial por 
857 Expresos y en el último ano se han ocupado 5,500, por 
manera que resulta haber habido necesidad de recurrir á los 
expresos 4,643 ocasiones, pues solo en la Provincia de Bue
nos Aires han corrido 1525.

E n  1864 se hicieron 3,807 envios por vapores correos 
y 762 por buques á vela. En  1865 las expediciones han sido 
por 5,921 vapores correos y 998 buques á vela, de manera 
que resultan 2,350 envios de mas, porque en todo el Litoral 
el servicio fluvial ha sido el mas activoy continuará siéndo- 
lo mientras dure la guerra.

Correspondes Habiendo el Gobîerno concedido á las Comisiones 
porte!'0™ de “Sanitarias” de “Socorros” y de “Esposicion” la exencion 

de portes de las correspondências de ó para dichas comisio
nes, la Direccion General con fecha 19 de Setiembre último 
lo hizo saber por medio de una Circular á todas las Adminis- 
traciones de su dependencia, para que de acuerdo con la 
eoncesion otorgada por el Gohierno diesen libre curso á esas 
correspondências.
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I n GRESOS Y E g RESOS.
Por el estado general de todas las operaciones de las ingrew». 

Administraciones de Correos de la República que acompa- 
namos, y fué presentado en tiempo al Gobierno, se vé 
que la suma recaudada hasta el 31 de Diciembre de 1865 
ha sido la de cincuenta y tres m il dento noventa y nueve 
pesos veintiseis centavos (53,199— 26 cent, metálico,) es 
decir, 335 S 74 cent. menos, que lo recaudado en 1864, 
puesto que en ese ano la suma fué de 53,535 pesos. Pero 
debernos notar, que el producido de Correos en la Provin
cia de Buenos Aires se hace en papei moneda. E n  1864 
la reducciou del papei moneda á metálico se hizo á razon 
de 2U por uno, segun estaba ordenado, mientras que en 
1865 se ha heclio al 25 por uno, valor fijado á los timbres 
postales, cuyo expendio constituye la principal entrada.

Por consecuencia resulta que aim cuando el producido 
del último afio ha escedido al de 1864— en ‘222,669 pesos 
papel moneda, en razon del tipo fijado al reducirlo á me
tálico, con un 25  por ciento de recargo, resulta menor la . 
suma en 335 pesos 74 centavos.
1865...............  1,293,369 papei moneda de Buenos Aires.
1864...............  1,070,700 “ “ “ “

222,669 “ « <t (I

Para abundar en detalles insertamos á continuacion
la manifestacion del producido de cadauna de las Adminis
traciones de Correos durante los afios de 1864 á 1865.

1864 1865
Buenos Aires.................................. 31,239.70 31,138. 20
Santa-Fé........................................ 5,931.20 5,739. 76
Entre-Rios.................................... 5’932. 15 6,734. 18
Corrientes...................................... 922. 90 1,090. 70
Córdoba.......................................... 3,714. 40 2,889. 64
Santiago del Estero..... ................. 507. 20 451.00
Catamarca...................................... 1,072. 00 393. 23
Rioja................................................ — 392. 23
T u cum an................................. ...... 1,161. 90 1,188.31
Salta................................................ 578. 90 550. 17
Jujuy............................................... 46. 75 235.25
San Luis. ....................................... 408. 54 646.65
San Juan........................................ 957.10 1,167. 90
Mendoza................  . . . . 1,062. 55 1.189. 47

$ 53.535.00 $ 53,199. 26
3
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Egresos,

Moitas.

С о т о ю demuestra el estado citado, los egresos ordi
nários habidos en el ano transcurrido, ascienden á la suma 
de cincuenta y  dos m il trescientos sesenta y seis pesos, odienta 
y nueve centavos, [52.366 S 89 es.] concurriendo á formarla
las partidas siguientes :—

Sueldos de empleados.......... ................. $ 43,006 25 cs.
Gastos de oficinasy alquileres de casas “ 8,511 48 “
Postage oficial.........................................  “ 849 16 “

$ 52,366 89 cs.

Por manera que habiendo ascendido
los ingresos á ...................................  $ 53,199 26 cs.

Y  los egresos á .........................................  $  52,366 89 “
Resulta un sobrante de............................ $ 832 37 cs.

Esto  es circunscribiendonos al presupuesto asignado á 
la Direccion General, que asciende á la suma de $ 79,017 
68 es. y del que solo se ha invertido la cautidad mencionada 
de 52,366 $ 89 cs., resultando que se ban economizado 26,650 
pesos 79 cs.

Por io que respecta á las subvenciones de Meosagerias, 
Correos fluviales, y á gastos estraordinarios que son cargados 
á  otras partidas del Presupuesto asignadas al Ministeriö del 
Interior, la Contaduria General de la Nacion dará cuenta.

Durante el ano de 1865 se ban heclio efectivas las mul
tas siguientes :—

Enero 31— Por el encargado de la Estafeta Am
bulante del Ferrocarril del Oeste, impuesta á D. 
Salvador Echegaray por hacer girar cartas sin 

, franqueo, 420 S moneda corricnte, deduciendo el 
20 p .§  deprima acordadas por el G ob iern o .—  $ 335

Junio 20— A I). Federico Grijera por igual infrac-
cion 4 2 0 .......................................... . ................... - - - - - -  420

Octubre 7— Por el encargado de la Oficina de Cor
reos de la plaza del Parque, á los Sres. Picot Her- 
manos, Empresários de Mcnsajerias, por igual mo
tivo............. ............................................................................40£>

T otal $ m. c ..................  1Д60

i;



В Е Б Е
ADMINISTRACION CENTRAL.

Balance de la Estafeta por el aïïo de 1865 HABER

1835

E nero 1 Д valor f l o  ovist, on enrtas $ 7GA 0 0 Enero___ 31 Por dinero remitido á la Administ. de Rentas $ 650 0 0

a  ' 31 i f t ( guias números. 1 á 33 12854 042 14 Febroro.. 28 I I  f f f f  f f i* 416 0 0

Febrero... 2õ i t i t i f i f 34 á с-2 17893 715 28 Marzo___ 31 f i  I f f f  I f f f 684 0 0

Marzo___ 31 I t I t I f f t 63 á 90 19715 78S 15.Abril........ 30 f f  f f «f * t f f f 394 0 0

Abril........ 30 ( ( i t f t f t 91 á 110 15820 632 2 0 Mayo___ 31 f f  t f f f  f t i f 720 0 0

Mayo........ 31 I I I t I f i t 120 á 154 17012 680 12 Junío ___ 30 к  f f f f  f f i f 400 0 0 3264 00
Janio........ 30 i t I t t f I I 155 á 187 13894 675 19 —

( l I I i f i f 1 S S  я  O l i i 17*208 690 03 f f f f valor de eorrespondeneia al Arehivo... 193 00
Agosto.... 31 И I t H i f 217 á 245 16525 661 0 0 Julio........ 31 “  dinero remitido*âla Administ. de Rentas 680 0 0

Settembre. 30 ( { (1 i f f i 243 á 279 24125 965 0 0 Agosto . . . 31 f f  f l f f  f f f i 484 0 0

Octubre.— 31 t ( t t I f f i 280 ä 810 13573 662 23 Setiembre. 30 I f  l t H  f f ( f 876 00
N oviembre 30 ( t I f i f f f 311 á 343 17515 700 1 6 Octubre. . . 31 f f  f f f f  f f ( f 508 00
Dicicmbrc. 31 i t t f f i ( f 344 £ 873 13851 674 0 1 If oviembre 30 f t  f t f f  f f f f 880 00

Diciembre. 31 f *  i f f f  f f f f 536 00 3964 00

Valor de correspondência al Arehivo.. 259 00
Dei saldo que existe en cartas.___ _ 1572 00

9254 9254 00

E. &. O. E.
Buenos Ayres, Diciembro 31 de 1835.

Intervine—J, B. L ago* J uan D, Garcia.

Vû В? POSADAS.



D EBE
ADMINISTRATION CENTRAL

Balance de Timbres Postales en el ano de 1865. HABEB

1865

jßnero___ 1 Л valor de exist, en Tîmb. Postales.. $19302 25 Enero___ 31 A dinero remitido á la Ad’cion de R’tas. 3090 05
Abril........ 1 9 “ “ de émision en esta fecba___ 400)0 00 Febrcro . . 28 a İİ tf ff 3051 37

Marzo,. . . 31 и te ii ff 3050 39
Abril........ 30 et ff if 2908 12
Mayo___ 31 fi ii ii ti 2928 24
Junio___ 30 fi ii it ff 2789 15
Julio......... 31 f( İ t fi li 3183 35
Agosto . . . 31 и İİ ff ff 3530 43
Setiembre. 30 ff fi fi ff 3504 94
Octobre.... 31 ff İİ ft (f 3146 07
Növiembre 80 ff ft fi ff 3234 50
Diciembre 31 ' tf if fi ff 3131 67 38820 78

E X I S T Ê N C I A ,

En las Províncias del Interior... 17412 10
Sucursale» y Administraciones.. 3139 37 20551 47

$59372 26 $59372 25

E. &. O. E.
Buenos Ayres, Diciembre 31 de 1805.

Intervine—J. B. Lago. J .  F . Cavanillas,

V“ В? POSADAS.



ADMINTSTRACION CENTRAL
Cuenta reasumida de lo cobrado por Estafeta ambulante, otřas Admmistraciones, Abonados al Apartado, 

D EBE mullas etc., durante el auo de 1865. HABER

1805 1865

Diciembre 31 A Producido de Estafeta ambulante.......................... 3370 16 Encro___ 31 Por dinero remitido é la Adm’cion de Rentas. . . 1799 45II — “ <( “ OtrasAdmmistraciones.............. . 1288 72 Febrero.. 28 « ti it it ti 661 87ff — “ “ “ Abonados al apartado.................... 2412 00 Marzo.. . . 31 Cf ff tt ti it 631 86tt _ “  “ “ Multas........ ...................................... 46 10 Abril 30 fl ff tt ti tt 334 20
ff — » « “ Parte................................................. 3 20 ìlayo.......... 31 tt it tt ti it 360 35

lumo........ 30 it If it tt it 372 10
Julio........ 31 it If (f tt tt 435 04
Agosto.. . . 31 it t t tt t t t i 437 17
Setiembre, 30 t t f t t t t t t t 488 94
Octutra... 31 i t t t t t i t If 339 43
Noviembre 30 i t t t t i t t If 447 88
Diciembre 31 i t t t 4 i t If 292 19

7150 48 7160 48

E. &. O. E.

Buenos Aires, Diciembre 31 de Ш Б.

Intervine—J, B. L ago. J üan D. Garcia.

Vo B» POSADAS.



ADMimSTMCION CENTRAL,
Restimen estadístico de todas las operaciones de esta oficina durante el ano de 1865.

1865 C a i tae P a q ’tes m p reso s D o sp ’os O fic ia le s A P o r  v ìa n a r f t im a P o r  v ia te r re s tre S u o d o a G a sto s P ro d u ci d o

M E S E S . R e c d i i f D p 'd o s R e e 'd o s D p ’ilo s R e e 'd o s D p ’dos P u e b lo s A  v a p o r A  v e la M ’e C ’s C ’s E s t . B g , A ir cs I d  te riö Г C aen  у о бо. M e ta lic О

Enero........................ 30716 40335 36110 37800 2591 2569 815 130 16 370 52 1278 40 473 00 316 63 6145 50
Febrero .................... 30140 362S5 34875 35230 2558 2518 810 132 19 347 52 1311 46 473 00 393 26 4719 24
Marzo............ . ......... 30-230 38815 37580 37900 2878 3006 875 149 16 379 129 1311 48 473 00 365 40 4272 25
Abril. . . . . ............. 37146 3S130 86860 37138 3115 3102 862 142 14 372 233 1297 33 617 30 877 00 3636 32
Mayo.......................... 3S012 30200 36915 37915 2669 2664 875 140 16 358 327 1258 99 590 00 381 01 4008 59
J u n jo - . . . . . , ............ 37260 3S140 35485 36210 2473 2470 S64 124 18 297 215 1310 28 590 00 265 27 3561 25
Julio.......................... 40115 30865 3G270 37490 2631 2630 875 127 16 308 321 1300 03 590 00 395 00 4298 39
Agosto.................... . <15380 43260 38136 40150 2290 2290 894 131 14 342 39 1377 35 690 00 395 00 4451 60
Settembre.................. 44215 42835 40856 41376 2285 2316 867 122 16 332 29 1369 25 590 00 395 00 4929 88
Octubrc.................... 45710 45170 41685 429S5 2430 2441 889 131 20 351 46 1397 41 590 00 475 00 4054 10
Notriembre................ 46S35 45085 41970 43CI5 2710 2734 870 161 17 369 31 1445 36 590 00 475 00 4562 38
Diciembre................ 49710 48300 44245 46740 2565 2585 872 179 20 382 51 1529 98 590 00 475 00 4559 76

500367 496820 461286 473519 31195 31325 10368 1668 202 4207 1525 16187 38 6756 30 5198 57 53199 26

E. &. O. E.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1835.

J . B. L ago.

Vo B° POSADAS.



DIRECOION GENERAL DE OORREOS
Estado General de todas las operaciones de las Administraciones de Correos de la República Argentina,

durante el ano de 1865.

NOM BRES D E L A S C ai•tas P a q ’tea m p  rosoa D e sp 'o s  O fic ia le e A Р о г  v ia  m a rit im a P o r  v ia  te r re s tre G ostoB P ro d u cid o s

PUOVINCIAS. R e c ’d a s D e e 'd a s R e c ’đos D e e ’do s R e e ’ dos D es* dos P u eb lo s A  v a p o r A  v e la M 's C 's C ’e E a t. S u e ld c 8 C a s a  у  о fie . P ’j e  ofi ;m l

Buenos Aires. 500367 49682Û 461286 473549 31195 31325 10368 1668 202 4207 1525 10187 38 5198 57 30438 20
Santa Fé ............... 36756 í 06698 43949 37730 5982 6506 2469 1431 231 985 4841 34 728 91 499 57 .5739 76
Entre-Rios................ 76838 71629 33176 28002 6684 7157 2980 1357 95 7259 * 2039 7791 57 1012 0 0 6734 18
Corrientcs................. 94SG2 83975 21750 8420 4754 2005 1090 1405 470 140 1890 654 0 0 132 0 0 . . .  . . . . . 1090 70
Córdoba .................... 34370 36681 14881 12097 1516 1140 526 2208 0 0 468 0 0 2889 60
Santiago del Estero 5842 627Õ 3189 2944 438 419 108 106 6C0 00 84 00 451 00
Catamarca........ .. 6723 7586 3954 2452 629 733 155 149 1044 00 120 00 494 84
Rioja............. 6719 6527 3819 3660 821 971 108 107 7 1382 76 108 00 393 23
Tucu man.................. 18644 16932 6176 4278 766 844

........
1008 00 132 00 1188 31

Salta............ 10616 11361 6313 4521 1Ò88 826 3461 20 560 17
Jutuv............. 8173 8461 2205 3214 606 551 108 72 2 924 00 96 00 235 25
San Luis.......... 6010 5896 2915 2180 885 824 920 345 756 00 96 00 267 60 63G 65
San Juan............. 13967 13705 6687 8726 877 813 701 123 1 1044 00 168 00 1167190
Mendoza.................. 17S91 ÏS397 10505 7769 815 924 277 3G 1044 00 168 0 0 82 09 1189 47

832678 883826 620805 594642 56896 56003 19007 5921 098 14296 5500 43006 25 8511 48 849 26 63199 26

E. & O. E.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1865.

J .  B. L ago.

V? B? POSADAS.
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Timbres
tales. Como io demuestra el balance que acompanamos, una 

émision de timbres postales se ha hecho en el ano de 1865 
importante la cantidad de cuarenta mil diez pesos metálico,
en el órden siguiente :—

600,000 de 5 e. color la c a . . . . . .  $ 30,000
50,000 de 10 c. color verde..........  “ 5,000
33,400 de ]5  c. color ázni............  “ 5,010

“ 40,010

Esta delicada operáción se ha practicado con las for
malidades prescriptas en el decreto de 1? de Abril de 1864 
y con sujecion á la Iustrucciou y reglas dictadas á 10 del 
mistno mes y afio, insertos ambos documentos en el 7? Amia
rio de Correos. Y  corno tambien en estas publicaciones he
mos cuidado de dejar para Io futuro el facsimil de todos los 
tipos de timbres postales que se ha usado en la República, 
comprendemos en este Amiario el tipo de timbres postales 
cou la efijie de Rivadavia adoptados por decreto de 1? de 
Enero de 1863, que se usan actualmente.

L a  venta de timbres postales en toda la República de
muestra el aumento que determinan las siguientes cifras :

E n  1863 se espidieron por valor de. $ 25,148 25
1 8 6 4  ...................................................  38,321
1865 .................................................... 38 ,820 78

E l progreso sncesivo del espendio [* ]  de timbres Pos-

[*] Los Sr. Shoolridge Junor y C" solicitaron con fecha 7 de Fe* 
brero de 1865 establecer, en la Agencia de Encomiendas que con el 
nombre de “El Globo” pensaban crear, una Agencia de Correos en la 
cual venderian timbres postales y darian direccion d las cartas para Ul
tramar que les confiasen. Con este motivo les manifesté, que al paso 
que la Direccion General no tenia inconveniente en venderles, 6 darles 
para que vendiesen, timbres postales, no podia concederles que estable- 
cieran una oficina de Correos, por cuanto las Leyes y disposicioncs vi
gentes lo proliiben.



laies en la Provincia de Buenos Aires lo deterïninan los si 
guientes guarismos:—
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1858 ......................  mjc. $ 161,765
1859 ........................ “ 124,458
1860  ........................ “ . 162,490 4
1861  ........................ “ 164,364
1862 .......................  “ 227,737
1863 ........................ “ 334,396
1864  .......................  “ 350,548
1865  .......................  “ 415,306

Con respecto á la estampilla usada en la Provincia de 
Corrientes para el franqueo de cartas que jiran en su juris- 
diccion, debo significar que, de conformidad con lo resuelfo 
por el Gobierno en 29 de Marzo de 1865, me dirijí el 1? de 
Abril último al Administrador de Correos de aquella pro
vincia, para que manifestara cuáles eran los gastos de Car- 
reos que hacian necesario el mantenimiento de dicha estam
pilla. Pero como en aquellos dias fué invadida la Provin
cia de Corrientes por el E jercito  paraguayo, hasta el presen
te no se ha espedido el dicho Administrador.

E l Sr. Don A. Goodall, representante de la compania 
de notas de Banco en Nueva-York, con fecha 9 de Mayo 
propuso al gobierno por intermedio de esta Direccion Ge
neral la fabricacion de timbres postales para la República 
Arjentina.

Aceptada esa propuesta el 12 de Julio y ordenando el 
Gobierno que el Director General de Correos estendiese el 
contrato, procedí del modo y forma que lo espresan los do
cumentos que dan őrijén al Apêndice J .

Como lo anunciamos en nuestro anterior informe, desde 
el mes de Noviembre fué reemplazado el vapor “Mersey” por 
el “Arno,” de mejores condiciones para el servicio de la linea 
de R io  Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, Las corres
pondências se han cambiado directamente y sin ninguna 
intermpcion, aumentàndose progresivamente en un veinti- 
cinco por ciento.

Tam bien ha aumentado el nùmero de Ias cartas certi
ficadas procedentes de las Administraciones de Lóndres y 
Liverpool, las que se reciben no solo por los vapores-cor- 
reos de la linea de Southampton, sino por los paquetes de la

5

Correspondên
cia de ó para 
Ultramar por 
los vaporesCor- 
reos de la Real 
Compatto Bri
tânica.

Carta« certifi
cadas de Ultra
mar.
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carrera de Liverpool. E l acrecentamiento de cartas certifi
cadas de Ultramar lo determinali las cifras signiertes :

Anos. Carim Certificadas.

1 8 5 9  ..............................................   141
1 8 6 0  .....................................................................  377
1 8 6 1  .......................................... - ........................  422
1 8 6 2  .........................................    501
1 8 6 3  ...................................................................... 622
1 8 6 4  ...................................................................... 714
1 8 6 5  .....................................................................  745

corresponden- E l 1? de Moviembre de 1860 se recibieron las prime- 
c Uram ar ^orras ^ a la s  conducidas por L a  Saintonge ( * * ) que las recibió 
los vapores Cor- en R io Janeiro del Vapor Guienne procedente de Burdeos 
paüiaeldeC°!as con 22 dias de viaje. Desde entonces las 
Mensa g eri as transportadas por los Vapores Correos de 
Francia!68 de las Mensajerias Imperiales de Francia (* ) h

dose de manera, que el acrecentamiento es tambien de un 
25  p .§  “L a  Saintonge” fué snstituida por el “Carmel” que 
llegó por primera vez al Puerto de Buenos Aires el 29 de 
Mayo.

Telegramas, Recibiendose por intermedio de los espresados correos 
Maritimos algunos despachos telegráficos de Lisboa, dis
puse el 8 de Abril de 1865— quetodo Telegram a que se re
ciba por la Estafeta se entregue con la prioridad y las for-

(*) Vease el 3er. Armario de Correos publicado en ÌSGI pag. 48.
(*) Esta compania dueňa de los vapores que oružan el Mediter

ràneo, y varias líneas trasatlánticas, incluso la del Piata, sigue tornan
do cada dia mas incremento, no obstante el naufragio del vapor “Bearne” 
en la costa del Brasil y del suceso ocurrido en Montevideo en el aïïo que 
acaba de transcurrir, con el vapor “Carmel.” Begun las noticias que be
mos obtenido, habîa ùltimamente en los astilleros del puerto de San Na- 
zaire cuatro buques nuevos, cuyos nombres son, el Kouveau Monde, el 
Panama, la Guyane, y la Sonora. El primero do estos es el tòrcerò de 
los grandes vapores-correos de 900 caballos, que lacompafiia hizo cons
truir en los astilleros de Penbóet, y se ernplca en la carrera de Santo 
Tomás, la Habana y Vera Cruz. L a  Seniora está destinado á los via
jes intermediários en la costa de Méjico, desde Vera Cruz liasta Tampi
co y Matamores, asi es que su construecion es adecuada para los rios. 
La Guyane servira la linea de la Trinidad, Surviran y Cayenne. De 
manera que las Mensajerias Imperiales de Francia  se han colocado á la 
altura de las empresas de navegacion á vapor que surcan todos los ma
res, rindiendo á la vez los servidos mas importantes al comercio del 
mundo.

correspondências 
la Compania de 
an ido aumentan-
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nialidades einpleadas para la entrega de cartas ó pliegos
Certificados.

Esta disposition que en oportunidađ comuniqué al 
Gobierno, ha quedado desde luego comprendida en las ge
nerales que sii ven de regia á  las oficinas del ramo.

Aun cuando se ha disminuido el número de impresos impreso» de 
que se envi au sujetos y rotulados con una tira de papel co- Шtгamar• 
mun, que rompiéndose por el frotamiento que naturalmente 
sutren en los sacos, no es posible atinar con los fragmen
tos para saber á quiénes bienen dirijidos, la Direccion Ge
neral cuida de avisar por los diários, despues de la llegada 
de cada correo maritimo, los impresos que han salido de los 
sacos sin direcion para que los interesados ocurran por ellos.

E n  el interés de facilitar la entrega de la corresponden- Distnbucion de 
cia á los comerciantes nacionales y estranjeros, que son los ,Дпс?“гг|8р̂  ̂
principales abonados al apartado, y en circunstancias de ca- abonado», 
recer de dos empleados que estaban al coniente del manipu- 
leo y distribution en las casillas correspondientes, por haber 
partido de voluntários al E jército, propuse al Gobierno el 
14 de Agosto del ano transcurrido, con ocasion de haberse re- 
cibido el dia anterior Domingo, pasadas las tres de la tarde, 
los 19 sacos de correspondência de Ultramar llegada por el 
vapor “Mersey,” una inodificacion en el servicio que daria 
por resultado inmediato la casi instantânea distribucion de 
las cartas á los abonados al apartado. L a  mođificacion 
consistia en valorar á cada casa de comercio la correspon
dência que de ordinario reciben, de manera, que la casa A, 
por ejemplo, que paga 80$ moueda coniente por la corres
pondência de Ultramar, los pagase sucesivamente á la llega
da del paquete, no habiendo necesidad de sujetar esa cor
respondência al porteo y demás operaciones que por el ré- 
jimen actual retardan la entrega.

E l Gobierno no admitió la propuesta que le hiciera, no 
solo por las circunstancias autedichas, sinó porque la prensa 
en esos dias se habia ocupado dei servicio de correos y muy 
particularmente de Ia distribucion de la correspondência á 
que me refiero.

Tratándose del arreglo de los distribuidores de cartas 
en el Rosario, con fecha 31 de Agosto último, signifiqué en
tre otras cosas al Administrador de correos de aquella loca- 
lidad, que los abonados al apartado satisfacen á el afio ciento 
cincuenta pesos moneda coniente, y que por lo tanto era ne-



—  36

cesarie proceder de conformidad á lo establecido, mientras 
el Gobierno no dispusiera otra cosa.

Carteros. Habiéndose suscitado quejas sobre el mal reparto de
cartas, y por abusos atribuídos á los carteros, de las averigua- 
ciones que hizo la Direccion General resultò, que provenia 
de los dependientes de las Agencias de Mensagerias, á quie- 
nes los hacendados y  habitantes en la campana confian sus 
cartas, por lo generai acompanadas de encomiendas y envios 
de dinero. Para poner pues á cubierto el crédito de la Admi- 
nistracion ordené el 6 de Julio ultimo, que desde el 18 del 
mismo, tanto los carteros y estafeteros ambulantes llevasen 
una gorra con el distintivo de c o r r e o s  en letras de cobre, 
de numera quefuesen reconocidos por empleados de la Ad- 
ministracion, y esta supiese á que atenerse y qué medidas 
emplear cuando se reprodujeran las quejas, pues es notorio 
que todo individuo que pretenda ejercer el oficio de carie
rò, adernas de probar su idoneidad y hombria de bien, ofrece 
un fiador á satisfaccion del gefe de la oficina.

T  rátán dose de reglamentar en el Rosario el reparto de 
cartas á domicilio ordené al Administrador, el 31 de A gosto 
ùltimo, procediese en la forma prescrita, significandole que 
la entrega de cartas no podia continuar confiándose á indi
víduos que no estuviesen inscriptos conto carteros y sujetos 
á los reglamentos del ramo.

L a  cuestion judicial que se suscitò en el Rosario, para 
obligar al Administrador admitiese de carierò á un indivi
duo que queria serio sin reconocer para nada Ias ordenanzas 
y decretos que rijen sobre la materia, y sí solo la voluntad de 
los comerciantes deaquella plaza que lo estipendiaban ; fué 
en oportunidad conocida del Gobierno y por lo tanto me li
mito á consignar el hecho para que á los Administradores 
de correos que reciben estas publicaciones les sirva de re- 
glaen lo futuro, y protesten y apelen de tal imposicion ante el 
Ju ez  Competente, puesto que los empleados de P. E . en 
las oficinas de recaudacion, y en las de Correos muy espe
cialmente, deben someterse á las reglamentaciones que las 
rijen. L a  ley misma de Justicia Nacional sancionada por 
el Congreso el 25 de Agosto de 1863 (T ítu lo  V III)  estable- 
dendo penas á  los empleados de Correos p o r  la  intercept acion 
y substraccion de la correspondência pública, seria ilusória é 
inaplicable, sí por sola la voluntad de los vecinos de cualquicr
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pueblo se entregara la correspondência al individuo que au- 
torizasen é instituyesen de cartero.

L a  Direccion General recibió el 15 de Julio último 
aviso oficial previniéndole :— ‘-que en el departamento de 
“ Policia de la Capital existia un baul abandonado por el 
“ cartero Astengo, conteniendo correspondeucia abierta y 
“ cerrada. Q.ue en consecuencia procediera ininediatamente 
“ á dar las ordenes convenientes para que dicho baul se 
“ transladara á la Direccion General á los efectosque convi- 
“ nieran, dando cuenta del resultado

Con este motivo signifiqué al Gobierno, que el finado 
Astengo, de őrijén italiano, jainás se liabia contado en el nù
mero de carteros, ni menos ejercido cargo alguno á sneldo 
por la Direccion General. Цие Astengo desde algunos anos 
atrás, se ejercitaba en servir de procurador y  amanuense de 
sus conciudadanos establecidos en la Boca, Barracas y otros 
puntos de los alrededores de Buenos Aires, los que no sa- 
biendo leer ni escribir, le habian conferido poder para sacar 
de la Estafeta las cartas que de Europa venian para ellos, 
cuyos portes abonaba previamente, y que aun tenia enten
dido la Direccion que por escribirles las contestaciones le 
ahonahan de 15 á 20 pesos por carta. Q,ue esto espUcaba 
el contenido del baul del finado Astengo, y la incompe
tência de la Direccion General de Correos para recojer los 
papeies del muerto. [Con qué caracter ó clasificacion aňa- 
dimos, podian volver á la Estafeta cartas cuyo porte habia 
abonado Astengo en virtud de la autorizacion que tenia pa
ra sacarias?

E n  clase de Cartero la noche del 1? de Diciembre al 
descender del Tren del Ferrocarril del Oeste el encargado 
de la Estafeta Ambulante en esa linea, fué arrestado por 
ajentes de Policia, á pedido del Juez de Paz de la parroquia 
de San Nicolas, y conducido al departamento de Policia 
juntamente con la Babja de correspondência oficial y par
ticular que couducia de Mercedes y demás puntos de la li
nea, y al siguiente dia trasladado á la Cârcel de Deudores.

Instruído de tan estraňo proceder me dirijí al departa
mento de Policia á cerciorarme del lxecho, y aun que el je fe  
quiso entregarme la babja de correspondência, me negué á 
admitiria, porque correspondiéndose la Estafeta Ambulante 
con la Oficina de Correos de la Plaza del Parque, era alli 
donde debia recibirse para el cargo que correspondiese. Al
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Entrega de 
carta» certifi
cadas,

siguiente dia me diri jí al Gobicrno para que ordonase al je
ře de Policia la entrega bajo de inventario de la Balija de 
correspondência detenida :— lo que se verificò en la forma 
indicada, pasando el Gobierno'à la Corte Suprema los ante
cedentes, declarando esta, en vista de ellos incompetente 
la autoridad que mandò prender al referido empleado de 
correos.

L a  causa que motivò la prision del mencionado em
pleado es la siguiente : A mediados de Setiembre se presen
tò D. José Fernandez á la Direccion General de Correos 
esponiendo, que una carta conteniendo papeies de interés, 
que habia sido confiada en Mercedes á la Estafeta Ambu
lante no habia llegado á sus manos, y que prevenia á la D i
reccion que iba á entablar la demanda ante el Ju ez Compe
tente. E l que escribe este informe le contestô, que si asi lo 
creia mejor, lo hiciera,

E l empleado de correos fué demandado por el Ju ez de 
Paz de la parroqûia de San Nicolás, y espuso, “que la carta 
que se le habia confiado en Mercedes p ara  entregar en el 
mercado 11 de Settem bre, la habia entregado en la estacion 
de la via férrea en dicha plaza, puesto que la Estafeta Ambu
lante bacia el servicio durante la marcha de los trenes, y que 
el que debia responder de la carta era quien la habia reci- 
bido.”

S i por la circunstancia de ser contadas las casas en 
Buenos Aires que tienen porterò, la entrega de cartas á do
micilio ofrece las contrariedades que hemos senalado en 
estas publicaciones [* ] eran mucho mayores y mas trascen- 
dentales tratandose de la entrega de cartas certificadas, que 
de suyo requieren que las personas á quienes vienen diriji- 
das otorguen los recibos correspondientes para constância. 
En  esta intelijencia, para evitar la repeticion de actos que 
tuvieron lugar, la Direccion General, dispuso con fecha 7 
de Octobre último, se dirijan avisos cspeciales á los Sres. á 
quienes diclias cartas certificadas vengan dirijidas, para que 
ocurran personalmente á la oficina á rccibirlas, prévias las 
formalidades de estilo, ó que autorizen álas personas á que 
dehan entregarse. Esta  medida ha producido los mejores 
efectos.

[*J Véaseel 7o Anuário pój. 55,
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L a fórmula de esos avisos es Ia siguieute:—
Direcion Generili du l 

Соггеоя du la  Нс- > 
liûblica Arçuuliutt )

Buenos Airea.............................................................
Existe en la Administration Central.............................................................. ..........................carta

certificada dirijida â V,— Por lo tunto, se hace nccesario que V, ocurra por
ella y otorguc el correspondicnte recibo, ó que autorize â la persona á quien .

deba ctttregarse.
El Director General,

Sr. D,

Con satisfaccion hemos observado que, en las tablas Tablas geo- 
Geográficas anexas de los Anuários de Correos de Europa, 6ráficas’ 
figurán los nombres de las capitales de Provincia, pueblos y 
villas de la República Argentina que antes de estas publica- 
ciones eran ignoradas.

Esas Tablas Geográficas tienen por principal objeto 
senalar entre parêntesis, en seguida del lugar, á qué parte 
de la tarifa es preciso referirse para conocer el dia de la 
partida del Correo. Por ejemplo para saber las condicio
nes del envio y porte de cartas para el Baradero [Buenos 
Aires], es necesario ocurrir al articulo Buenos Aires que es
presa el porte y los médios de envio &.

Nosotros que tenemos una sola tarifa uniforme é igual 
para el interior y esterior de la República, no necesitamos 
en el sentido espresado, de formular la Tabla Geográfica, 
pero sí nos complace que á favor de nuestros Anuários de 
Correos se uumenten los conocimientos que sugieren los de 
la Direcciou General de Francia y otros paises &.

L a  Direcciou General hizo saber al público y á los Edi- Reclamalo- 
tores de diários muy particularmente.queexistianel 27 de Ju 
lio próximopasado en la Administracion Central, 800 cartas 
dirijidas al esterior é interior de la República, retenidas por 
no estar franqueadas, y 18 paquetes de diários, por carecer 
completamente de direcciou. Espresando, que los que se 
qnejan del servicio de Correos deben teuer presente esas y 
otřas notables faltas para no iucurrir en ellas, atribuyendo 
oandorosamente á los empleađos del ramo, errores y negli
gencias que einanan esclusivamente de los que asi pretenden 
servirse del Correo. Previniendo, que las listas de las men
cionadas cartas no franqueadas  estan siempre espuestas al 
público, á efecto de que los interesados las franqueeu con 
arreglo á la tarifa, que tambien está permanente de mani- 
liesto, y los paquetes de diarios sin direcciou se encuentran 
en la oficina á disposicion de sus dueňos. Q,ue si esos ob-
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jetos no se retirai!, quedarian para aumentar el resago , en 
que se compretuleu las cartas con insuficientes ó malas direc- 
ciones, recomendando al público la mayor precision y clari- 
dad en el sobre escrito de las cartas &.

Esta amonestacion que se publicó en todos los diários 
de la capital, no ha dado hasta ahora ningun resultado.

Hemos dicho que el 27 de Julio hicimos estas preven- 
ciones por la prensa, y dos dias despues recibimos por el pa
quete llegado el 29 nuestros diários de Europa, que nos ins- 
truyeron de la Sesion del Cuerpo Legislativo, habida eu P a
ris el 21 de Junio, en la cual tomo parte el Director Gene
ral de Correos; coincidiendo los principales puntos de su 
discurso con el aviso dado el 27 por nosotros, y con las 
esplicaciones que á propósito de quejas y reclamos se nos 
ha hecho por la prensa. Así pues, cedemos á la tentacion 
de consignar aqui algunas palabras del Director General de 
Correos de Francia.

“Mr. Vandal, Consejero de Estado, Director General 
de Correos, Comisario del Gobierno— Seňores;— Yo espe- 
raba dcsde rancho derapo la ocasion de responder delante 
de la Câmara y del pais, á los reproches dirijidos en estos 
últimos tiempos contra la Administracion de Correos, y 
agradezco al honorable Seňor Guéroult de haberine propor
cionado la ocasion. Todos nosotros sabemos cául es el 
fin del servicio de Correos, pero lo que no se sabe, es la 
masa considerable de objetos que se aplica á este servicio y 
el desenvolvimiento considerable que ha tomado desde al-
gunos anos” __ .E l  Director manifiesta que dos millones
de objetos giran diariamente por el Correo, y espresando 
que no todos los errores provienen de los empleados del 
ramo, dice :—

“L a  cifra exacta de nuestros errores es de por 1000. 
Sobre mil objetos que pasan por nuestras manos bay un 
error y medio, tres errores por dos mil objetos, y aňadiró 
qne hacen cuatro ó cinco aňos la proporcion era de dos 
errores y medio por mil:— luego el servicio se ha mejorado.

“Los errores consisten eu tomar P rivas  por Provins, 
Toulon por Toulouse, y enviar al Havre, á Moscou, á Milan, 
las cartas dirigidas á Paris, calle del Havre, de Moscou, de 
Milan, citando los nombres de estas ciudades no hän sido 
precedidas en los sobrescritos de las cartas sino por una R. 
im perceptible. Otro motivo de error es la imperfeccion de
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iììchos sobrescritos. Tenem os en miestras cajas, cartas cu
ja s  direcciones son imposibles de đescifrar, y la caligrafia no 
es un arte que no se haya desenvuelto en estos últimos tiem- 
pos, léjos de eso. (Risas.) L a  imperfeccion en los sobres 
de las cartas y la rapidez que exije el servicio, son pues, la 
causa de un gran nùmero de errores. Otřas causas provienen 
de Vdes., de mí, del público: al escribir el sobre de una carta 
se omite un nombre— el de la calle o el de la localidad, ó bien 
escribimos el nombre de la calle sin senalar el número:—  
se ha olvidado uno de dar luz á la linterna.

“Al lado de estos olvidos están las distracciones:— Vds. 
escriben á Lyon, hablan en las cartas de uno que está en 
Burdeos y preocupados de este pensamiento escribis Burdeos 
en lugar de Lyon, en el sobrescrito. Una tercera causa de 
estos errores es la ausência de franqueo : pues no obstante, 
el desenvolvimiento que ha tornado el uso de los timbres 
postales, tenemos todavia un número muy considerable [30 
millones de cartas] no franqueadas : las personas mas alta
mente colocadas tienen la costumbre de rebusar desapiada- 
damente todas las cartas no franqueadas, y son estas por mi
llones que vienen á  sumerjirse en las catacumbas de nues- 
tros resagos.

“Una cuarta causa de estos errores, y la mas considerable, 
proviene de la prensa. Y o no soy enemigo de los diarios,todo 
al contrario, les liago todos los servicios que puedo hacerles. 
Les está permitido por ejemplo, Hevar á los caminos de fierro 
bultos de diarios basta el ultimo momento y de remitirlos 
directamente á la Estafeta ambulante. Sucede muclxas veces 
que los bultos degan citando el tren ha partido, y al dia si- 
guiente los diarios de los Departamentos que no han recibi-
do de Paris su incentivo.............digomal, su alimento cuoti-
diano, (R isas) imprimeu que el servicio de Correos se hace 
de una manera detestable.” E l Director cita varios he- 
chos que destruyen completamente los argumentos de su 
adversario, el Diputado Guéroult, Redactor de la Opinion 
N ational.

“Un camino de fierro llega demasiado tarde y las cartas 
que conduce la Estafeta no pueden ser comprendidas en la
primera distribucion. Gnien tiene la culpa?— el Correo! ! __
Otro camino de fierro lateral no llega à tiempo sobre la linea 
principal en que enlaza, el Paquete á vapor de Calais se

(i
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ha detemdo en el Puerto de Dover— De quien es la faltai—  
del co. rec ! ------

“ Q m z  podemos nosotros contestar? L a  critica es una 
cosa muy buena ; ella nos ilumina, nos advierte, la desearia- 
mos leal, pero estamos muy distantes de sufrirla como se nos 
hace.

“Nosotros nos contraemos á hacer todo elianto puede 
acrecentar la rapidez del servicio y la seguridad de las cartas 
certificadas ;  creemos con esto llenar un deber en beneficio 
del pais, mas bien que en perseguir quimeras y falsas ilusio- 
nes.”

Estas y otras verdades, que sentimos no poder consig
nar, por que seria preciso transcribir toda la Sesion del 21 
de Junio de 1865, dijo el Director General de Correos de 
Francia en el Parlamento.

Nosotros que no tenemos un asiento en el Congreso 
hemos contestado por la prensa, las reclamaciones que se nos 
ha c’ irijido por ella. Recordámoslas, porque tienen una gran
de analogia con las críticas á que se refiere Mr. de Vandal.

Algunos editores de los diários que se publican en la 
capital, se quejaron de que sus impresos no llegaban á su 
destino por el correo que debia conducirlos. L a  Direccion 
probo con declaraciones competentes que los encargados de 
traerlos á la oficina, se presentaban con ellos despues que 
se habia despachado la correspondência, quedando los bul- 
tos de irnpresos para ser dirijidos por el próximo correo.

“E l Uruguay,” N? 1036, imputóle á la Administracion 
Central que no entregaba los diarios para sus redactores. 
Averiguado el hecho denunciado resulto, que en la oficina 
solo existia un paquete del periódico “E l Uruguay,” rotulado 
al Gerente de la Bolsa de Comercio, cuyo paquete habia 
venido con la correspondência el dia anterior, y estaba en la 
oficina, por que el que tenia por costumbre recibirlo no ha
bia ocurrido por él.— Estas y otras esplicaciones se publica- 
ron el 20 de Enero de 1865 en la “Nacion Argentina.”

Atguno de los muchos aficionados á escribir H echos lo
cales, estampo en el “Nacional” del 23 de Febrero último, 
entre otras faltas atribuídas al Correo, la de no poder dispo
ner de todas las horas del dia para hacer partir sus cartas 
por el Ferrocarril dei Oeste, y recïbirlas de ig u al m anera—  
L a Estafeta Ambulante de csa linea contestò en el mismo 
diario al dia siguiente :— “que todo servicio tenia sus horas,
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y el de Correos may sen aladamente : que asi se haltia pre
venido al público que la primera distribution de las cartas 
venidas de Mercedes y demás puntos que la linea recorre te
nia lugar á las 9 de la manana : la segunda á la 1 de la tarde.”

E n  “L a  Tribuna” del 12 de Abril último se lee:— “Ayer 
como de costumbre amaneció fondeado en el puerto el R io  
de la  P lata , con procedência de Montevideo— A las 9, es 
decir, 4 horas por lo menos despues de fondeado, mandamos 
buscar la correspondência la que no pudimos obtener por 
estar cerrada la estafeta

Al siguiente dia dijo el mismo diario:— “Un emplea- 
do de Correos nos recuerda á propòsito de lo que dijimos 
ayer, que las oficinas con arreglo á las disposiciones vijen- 
tes, están abiertas al público desde el 1? de Abril á las 9 de 
la manana, y á las 8 en ei rigor del verano; lo que quiere 
decir que los empleados abren 6 meses á las 8 y 6 á las 9—  
Bravo !”

En  el mismo diario del 17 de Settembre apareció una 
queja, bajo el epigrafe abuso escandaloso, por una carta que 
no habia llegado á la Villa de Lujan.

L aD ireccion  General aviso el 19 del mismo mes, que 
en la oficina del Parque se hallaba detenida por faka de 
franqueo, una carta dirijida al Sr. Marengo, en la Villa de 
Mercedes, y la “Naeion Argentina” publico otro aviso rela
tivo á la carta dirijida á Lujan, indicando que debian ocur- 
rir á la oficina de correos en dicha villa, donde no se bacia 
la entrega á  domicilio por falla de carteros.

A todos les consta la insuficiência del local y personal 
de la Administracion Central, y sin embargo, los Redactores 
de diarios suelen quejarse del servicio, no obstante que se 
hace mas de Io debido por satisfacerlos. Y  téngase presente 
que la circulacion de los diarios ocasiona á la Administra
cion Central mas de la mitad de sus gastos ordinários, por 
los sacos que se invierten y pago de peones para su conduc- 
cion hasta el muelle y embarcaderos de los Ferrocarriles 
er. Buenos Aires. Para Hamar una vez mas la atencion 
del Gobierno sobre estos gastos, espresamos en nuestro in
forme anterior (pagina 9) que solo las correspondências que 
transportau las Mensajerias subvencionadas, del Rosario á 
los pueblos comprendidos en el Norte y Oeste de la Repú
blica, se estimába en 1864 en 11,160 arrobas de peso, y que
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correspondiendo á las cartas 2232, las 8928 arrobas restan
te corresponđian á los irnpresos que no pagan porto.

E n  el ano transcurrido la correspondência se ha au
mentado de manera que puede estimarse en 15,000 arrobas, 
de las que aplicando 4,000 á las cartas, las 11,000 restantes 
correspondeu á los impresos.

L a  Legacion de S . M. B . solicito le esplicasemos, la 
equivocacion que habia tenido lugar con un saco de corres
pondência que el Sr. Cônsul Inglés en el Rosario, habia di- 
rijido el 23 de Diciembre de 1864 al Consulado Britânico 
en Buenos Aires, por conducto del Cornisano del vapor 
“Pavon.” Esta  demanda tuvimos la satisfaccion de satis
faceva del modo sîguiente:— Clue el saco se envió indu- 
dablemente á bordo el 24 de Diciembre de 1864 en el lnis
mo bote que transportaba las balijas del interior de la R e
pública, sin prevención deningun gênero, y que como jamás 
hemos recibido por esa via balijas de otra procedencia que 
de las oficinas de Correos, en las cuales se contienen los 
sacos y paquetes para otřas cajas, anotados en la guia de re
mision, á los que se les dá inmediata direccion, era casi cier- 
to, que si ese saco vino al correo, como parece indudable, fué 
considerado como procedente de las oficinas del ramo, y 
distribuído en debida forma lo que contenia.

E l  Caballero Thornton quedó pienamente satisfecho, y 
asi nos lo expresó en carta particular que con fecha 7 de Ene- 
ro se sirvió dirijirnos.

E l S r .D .Jo sé  Mármol nos escribió el9 de Julio de 18G5, 
desde el R io Janeiro, donde se hallaba acreditado en el ca
rácter de Ministro Plenipotenciário de la República Arjen- 
tina, adjuntándonos dos sobres de cartas que le habian sido 
dirijidas al Janeiro: una procedente del Ministério de B,e- 
laciones Esteriores, la otra particular, pero dirijida tambien 
de Buenos Aires al Janeiro, cuyas cartas las habia recibido 
el 5 de Julio con procedencia de Inglaterra, por lo cual pe
dia que los empleados de correos tuviesen mas cuidado.

E l 13 de Julio contestando á la reclamaciou del seňor 
Mármol, se le manifesto:— que la carta procedente del Minis
tério de R . E . se habia traido á la Oficina de Correos el 2 
de Abril, despues de haberse despachado la balija para el va
por “Uruguay” de la linea de Liverpool, y que el mismo 
portador de ella quiso llevarla, á ver si alcanzaba al con
ductor de la balija en el mnelle.
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Clue en cuauto á la otra carta particular que no tenia el 
sello de fechas del correo de Buenos Aires, nada podia decir 
sino que probablemente la habrian enviado por el Consulado 
Inglés y se retendria por no estar franqueada, puesto que el 
franqueo es obligatorio para puertos intermédios. La di- 
reccion de esta carta era dudosa: escrita con G la palabra 
Janeiro, pudo creerse que decia Genova.

Varias mejoras se ban hecho en algunas oficinas en el Mejoras in
ano próximo pasado— L a  Administration del Rio 4? que re- íâ öücinas.°П 
clamaba se le hicieran los compartimientos necesarios, los 
tiene, habiendo importado 40 pesos la obra de carpinteria, 
que se abonaron por la Administracion de Cordoba.

L a  Administracion de la R ioja y la Estafeta de Fam a- 
tina, fueron igualmente provistas de divisiones de madera, 
utiles y muebles, importando esos objetos 141 pesos.

L a  Administracion de Tucuman fué tambien atendida, 
importando 33 pesos 4 cent, lo invertido en utiles.

Las Estafetas de Gualeguay y L a  Paz fueron dotadas 
de casilleros y muebles, importando los de la primera 84 pe
sos y los de la segunda 23 pesos 37 centavos.

Con motivo de haberse deteriorado el piso de madera 
de la Galeria, donde estàn los tableros por órden alfabetico 
para las listas de cartas que no espresan el domicilio, se em
pedro, en Agosto, todo el pátio de la Administracion Central, 
invirtiéndose la suma de 9000$ moneda cernente, compren- 
diéndose este gasto en los ordinários.

Por el mes de Setiembre trasladóse al local determina
do por el Gobierno, la Oficina de Correos del Paraná, impor
tando 28$ 75 centavos los gastos originados por la mudanza.

Por lo demás, todas las oficinas han sido atendidas, 
citando han necesitado útiles para elservicio.

Para enlazar los Itinerários de Postas comprendidos en itinerario de 
estas publicaciones, insertamos esta vez los correspondientes Postas’ 
á las lineas del Norte Oeste y Litoral de la República, que 
expresamente encomendamos formular á los Inspectores y 
Administradores del ramo. Estos itinerários aunque suscepti
bles de variar con el tiempo, ya por cambiarse la linea en 
que hoy se hallan establecidas tales ó cuales postas, ó por 
otro rumbo que se dé á tma linea principal ó transversal, son 
de importância para el viajero y para la Administracion 
înisma.
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Tambien nos complaceremos cn insertai- en el próximo 
Anuário el Itinerario H eal de las carreras depostas y subdivi- 
sión delmreinato de Buenos A ires ,precioso documento que nos 
fué ofrecido en prueba de amistad cl 14 de Febrero de 1865, 
por el Sr. Dr. D. Juan Maria Gutierrez, y  que debe compren- 
derse en estas publicaciones para complementar los datos 
históricos sobre el ratno de Correos que hemos consignado 
en elias. Adernas, los itinerários de la época colonial com
parados con los presentes, ofreceran cierta importância al que 
los examine siendole fácil deducir, sin necesidad de ser 
viejo, la diferente época que hemos alcanzado. A los si
tuados о  conductas de dinero, del tiempo del R ey de Espa
na, corren hoy las Mensagerias, como correrá á espaldas 
de la Locomotora la Mala de la correspondência hasta Ju- 
ju i, corno surcan hoy los correos á vapor nuestros rios, en 
reemplazo de aquellas lanchas que empleaban quince dias 
en el mejor viaje, de Buenos Aires á Montevideo, rumbean- 
do como las carabelas de Colon, y poniendo en peligro la 
vida de sus tripulaciones.

E s  por esto que decimos que no se necesita ser viejo 
para tener recuerdos, en la época en que vivimos, puesto que 
hasta el telégrafo eléctrico hemos de ver pronto funcionar 
entre ambas orillas del Plata.

Navegacion del De las distancias que hay en milläs geográficas, entre
Paraná y del j o s  diversos puntos notables de la navegacion dei Paraná 

3 y del Paraguay, inseríamos á continuacion del Itinerario 
de Postas, los datos mas recientes que nos fueron comuni
cados por et Sr. D. Eduardo Hopkins, y que son de mayor 
interes en las presentes circunstancias.

Ferrocarriies. E n  el Anuário anterior mencionamos los arreglos que 
habíamos hecho con el Gobierno de la Provincia de Bue
nos Aires, dueňo del Ferrocárril del Oeste, y el represen
tante de la Empresa del Ferrocárril del Norte, para estable- 
cer las Estafetas ambulantes; ahora aňadiremos que, con 
iguales facilidades se establecieron las correspondientes á 
las líneas del Sud, de la Boca, Barracasy Ensenada.
L a  Estafeta Ambulante en la linea del Sud ocupa un Car- 
ruage-Correo espresamente construído en Inglaterra, y 
puesto á disposicion de la Direccion General por la Admi- 
nistracion de ese Ferrocárril. Las notas cambiadas con las 
Comisiones Directives de csas Líneas dau lugar al Apen
dice К .
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E l 1? de Marzo de 1865 se libro al sem aio público el 
trayecto de la nueva via férrea, de Lujan á  Mercedes, y pro- 
bableinente en Mayo de 1866 se librará á la circulacion la 
seccion de Mercedes á Chivilcoy. Es por eso que en opor- 
tunidad será necesario rentar la oficina de Correos de Chi
vilcoy.

L a  prolongacion de estas líneas férreas va haciendo in- 
necesarias otřas postas, quedando solo subsistentes las situa
das en los caminos transversales.

E l  infatigable Seňor Wheelwright se propone, que para 
elm es de Agosto, llegue al Fraile Muerto la linea del Gran  
Central A rgentino, y  para entónces ya habrá quedado insta
lada en ese punto la Estafeta, que entre otřas, hemos indicado 
en la pájina 8?

Hemos mencionado la Administracion del ramo en la Estadísticade 
Provincia de Buenos Aires, y es tiempo ya que nos ocupe- centid 
mos de ella, puesto que se halla á nuestro cargo inmediato; 
continuando la estadistica de esta oficina cuyo movirniento 
siempre ascendente, lo determi nan las siguientes cifras:

E n  el ano de 1865 las correspondências introducidas coimponden-
,  .  i i  ~  * , .  eia introducidahän sido mayores que en los anos anteriores, como se ve 
por estos guarismos.

Atlos. Cartas. Paquetes impresos.

1858 ...........  1 4 2 ,4 7 7 ............................ 135,340
1859  ...........  1 4 9 ,5 8 1 ............................ 184,191
1860  ...........  1 9 6 ,2 5 8 ............................ 173,240
1861  ...........  2 3 2 ,1 8 4 ............................ 161,854
1862  ...........  2 8 9 ,0 0 7 ............................ 193,705
1863 ........... 3 6 7 ,8 8 8 ............................ 296,467
1864  ...........  3 9 8 ,8 0 1 ............................ 360,281
1865  ...........  5 0 0 ,3 6 7 . . . ....................  461,286

EI número de cartas é impresos despachados lia sido, Comspondec. 
como se vé, mayor que cn los anos anteriores. f *  dc,Pacha*
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Correspondên
cia oficial,

Cartas á do
micilio.

Aftos. Cartas. Paquetes impresos.

1858................... 4 9 ,7 5 7 ______ ______  29,710
1859................... 4 4 ,0 8 2 ............. ............. 20,091
1860................... 4 9 ,6 3 4 ............ ............. 18,640
1861 ................... 79 ,9 1 3 ............ ............. 22,228
1862................... 1 9 4 ,8 2 3 ............ ............. 77,959
1863................... 3 5 4 ,7 3 7 ............. . . . . . .  245,400
1864................... 4 1 1 ,9 1 3 ............. ............. 366,776
1865 .............. - - 4 9 6 ,8 2 0 ______ ............. 473,549

Tam bien la correspondência oficial que ha jirado por
la Administracion Central ha sido mayor que en el ano an-
te rior de 1864.

A ftos. O ficios introducidos. Oficios despachados.

1 8 5 8 .......... . . .  1 5 ,4 6 1 . . . ____ 14,828
1 8 5 9 _____ . . .  1 7 ,0 2 1 . . . ___  15,828
1 8 6 0 .......... . . .  2 0 ,5 9 5 . . . ____ 20,282
1 8 6 1 .......... . . .  1 8 ,6 2 8 . . . ___  18,012
1 8 6 2 .......... . . .  2 1 ,7 4 7 . . . ____ 21,308
1 8 6 3 _____ . . .  5 0 ,5 7 2 . . . ___  29,988
1 8 6 4 .......... . . .  2 8 ,7 5 2 . . . ___  28,145
1 8 6 5 .......... . . .  3 1 ,1 9 5 . . . ___  31,325

E n  nuestro informe anterior anunciamos que en 1865 
se acrecentaria el número de cartas distribuídas á domicilio, 
influyendo para ello las procedentes de la oficina estableci- 
đa en la plaza del Parque, de los buzones de las plazas T em 
ple y Lorea, servidos por el distribuidor dependiente de di- 
eha oficina, corno tambien de Ias correspondências transpor
tadas por las Estafetas Ambulantes de los Ferrocarriles. Y 
así ha sucedido como lo đemuestran lassiguientes cifras com
parativas.

Aftos. Cartas.

1859
1860
1861 
1862
1863
1864
1865

8,598
28,197
32,468
39,181
44,524
56,140
66,117



Por efecto de las mencionadas Estafetas Ambulantes y ĉ " e8P““dê  
de la oficina de correos de la plaza del Parque, la correspon- interior de la 
dencia para el Interior de la Provincia de Buenos Aires en Provîncia> 
1865, lia jirado en nùmero mayor que en los anos anteriores, 
debiendo notar, que las cartas que antes de establecerse la ofi
cina del Parque trasportabau las Mensajerias, sin inutilizar- 
se los timbres postales (lo que daba lugar á repetidos frau
des) hoy, esa indispensable operádon se ejecuta por los nue- 
vos empleados.

Aîios. Cartas introducidas Idem  despachadas.

1 8 5 9  .................. 4 ,0 9 9 ..............................  3,840
1 8 6 0  .................. 5 ,670 ..............................  6,340
1 8 6 1  ................. 16 ,540 ...............................  17,460
1 8 6 2  ................  29 ,7 1 0 ...............................  26,400
1 8 6 3  ................  4 0 ,8 5 5 ...............................  39,715
1 8 6 4  ................  45 ,760 ...............................  40,110
1 8 6 5  ................  60 ,8 0 0 ...............................  57,500

E n  breve no bastarán los casilleros de la Estafeta pa- Abonado» ai 
ra contener el número de los abonados al apartado, cuyo au- aPaTtado* 
mento es el siguiente :

Anos. Abonados.

1858
1859
1860 
1861 
1862
1863
1864
1865

309
350
387
440
439
481
521
548

L a  oficina marítima desde su creacion, continúa pres- oficina Marí, 
tando importantes servicios al comercio en particular, y a l t,ma' 
público, que siempre espera el último momento para enviar 
sus correspondências.

E I local que ocupa esta oficina es de todo punto insufi
ciente ; y correspondiendo al Estado la casa, seria de suma 
conveniência que se hiciera algo por dar mayor amplitud á 
la Oficina de Correos.

7
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Véase por los siguientes guarismos el acrecentamiento 
delas correspondências que anualmente jirau por esa oficina.

Aftos. Cartas. bnpresos. Producido.

1861 [deA ’toá D’bre] 17,051 3,122 $ mţc. 16,645
1 8 6 2 .............................. 65,349 25,634 95,500
1863 .............................. 75,409 19,907 146,000
1 8 6 4 .............................. 91,952 22,428 154,350
1865 .............................. 101,035 25,995 161,725

íe Todos los dias se despacha correspondência para los 
~ pueblos comprendidos en el territorio de la Provincia de 

Buenos Aires, por los médios indicados en este “Anuário.”
Para la carrera del Norte de la República, se despacha 

fidamente la correspondência todos los Jueves y Domingos, 
por intermedio del Rosario.

Para la carrera de Cuyo, la remision se liace todos los 
Domingos por el mismo Rosario.

Para Chile, Peru y demás Repúblicas del Pacífico, se 
despacha la correspondência todos los Domingos, por inter
medio de Mendoza, que es de donde parten los C orreos pa
ra Chile.

Para la carrera del Litoral, desde el Paraná hasta Cor- 
rientes, los Jueves.

Para Santa F é , todos los Jueves y Domingos.
Para Gualegnay y Paraná, todos los Jueves.
Para el Uruguay, desde Nueva Paimira, al Paso de 

los Libres, tres veces por semana.
Aprovéchase adernas de toda otra oportunidad que se 

presenta por la via fluvial.
Para Montevideo, puede d ecirse diariamente.
Para Ultramar, fijamente, el 12 y 27 de cada mes, por 

los Paquetes á vapor de la Compania de Mensajerias Impe
riales de Francia y por los de la Real Compania Britanica, 
sirviendo de intermediaria la Administracion de Correos de 
Buenos Aires, para la remision de la correspondência de to
da la República, segun lo perniiteli los arreglos postales.

Tam bien se despacha correspondência por los buques 
á vapor de la linea de Liverpool y Havre, que llegan y sa
len una vez al mes.
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Para el Brasil por la via de Montevideo se 'despacha 
correspondência los dias 10 y 25 de cada mes, y porei P a 
quete francês.

Con motivo de la division, y creacion de niievos parti- Division de 
dos en la Provincia de Buenos Aires, el 23 de Junio de 1865, campaüà en la 
me dirin al Senor Ministro de Gobierno de esta Provincia, Provincia de

. - i i i  i i  i Buenos Aires.acompanando un ejemplar de la carta postal levantada en 
1863 por órden del que escribe este informe, á efecto de 
que por el Departamento Topográfico se hiciera en dicha 
carta postal la subdivision de los partidos, para saber á pun
to fÿo las postas que correspondeu á los nuevos, y las que 
quedan en la jurisdiccion anterior á la division; por que 
sin esta demarcacion oficial no era posible proceder al buen 
órden administrativo.

E l Sr. Ministro decretò con fecha 22 de Setiembre, pa
sase al Departamento Tipográfico la solicitud con ìa carta 
postal adjunta, para que se espidiese con la advertência acor
dada.

E l Departamento se expidió en estos términos :—
Exm o. Sen o r:— E n  el plano que se acomparia no pue- 

de hacerse la demarcacion de los limites de los nuevos par
tidos que solicita el Sr. Director General de Correos— Di- 
chos limites son los mismos de las propiedades rurales ubi- 
cadas sobre ellas, que es imposible construir en el piano 
que se acomparia ; ademas de que el Departamento Topo
gráfico ignora sobre qué terrenos se hallan situadas las pos
tas, sin lo que no puede saberse á qué partido peitenecen.

Si el Sr. Director quisiera hacer demarcar la situacion 
de las postas en un ejemplar del “Registro Gráfico” que el 
Departamento publica actualmente, se habria conseguido su 
objeto ; pues en él mismo van ya senalados los limites de 
los nuevos partidos— Buenos Aires, Octubre 24 de 1865—  
Saturnino Salas— L u is A . H uer go— P edro B en oit—Joaqu in  
Casajemas.

E l espediente volvió al solicitante con lo informado 
por el Departamento Topográfico el 30 de Oetubre del mis
mo abo. Por consiguiente la Direceion General de Cor
reos espera que el Departamento Topográfico concluya la 
pnblicacion del ‘Registro Gráfico,” para conseguir el objeto 
que se propuso al dirijirse al Gobierno de la Provincia.
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R e la c io n e s  
coq cl Estran
ierò.

Las relaciones que la Dİreccion General mantiene con 
las Direcciones del ramo en el estrangero soti entretenidas 
con la mayor cordialidad.

L a  Administration de Correos de Nueva Escocia remi- 
tió con fecha 11 de Octubre de 1864 una preciosa colec- 
cion de timbres postales, solicitando que le reciprocáramos 
con los antiguos y modernos timbres de la República Argen
tina. E l 25 de Enero de 1865 retribuimos el obséquio del 
mejor modo posible, atentas las circunstancias de haberse 
alterado los valores de las planchas de los primeros timbres 
postales que se adoptaron en Buenos Aires, corno lo hemos 
significado al satisfacer otros pedidos.

E l Gobierno de Prusia, por intermedio de su Encarga- 
do de Negocios en el Rio de la Piata, nos manifestò el deseo 
de obtener una coleccion de los timbres postales usados y en 
actual uso de la República Argentina, obsequiándonos de 
antemano Con unas hermosas muestras de timbres y de so
bres timbrados adoptados en Prusia. E l 20 de Enero de 
1865 nos dirijimos al Caballero Von Gülich agradeciendo 
el obséquio, y satisfaciendo la demanda, de la manera que 
dejamos indicada.

L a  Direccion General de Correos del Perù tuvo á bien 
remitimos el 31 de Diciembre de 1864 la Memoria de Cor
reos presentada á su Gobierno. Ese importante documen
to lo retribuimos con nuestro Anuário de Correos.

Con motivo de haber quedado hecho cargo del Consu
lado Argentino en Montevideo el Sr. Encargado de Nego
cios de S. M. B., desde el 17 de Febrero de 1865 la Direc- 
cion General de Correos principio á dirijir á S . S. la corres
pondência oficial y particular, hasta que se reanudaron las 
buenas relaciones entre ambos Gobiernos, lo que tuvo lugar 
en breve, volviéndose á enviar las Malas d la Administra- 
cion de Correos Oriental, cuyo Administrador nos dirijiô á 
fines deleitado mes los mas lisonjeros ofrecimientos.

Habiendose declarado en quiebra la casa de los Sres. 
D. T . Visser y Hermann Van Hauten, el tribunal de Co
mercio ordeno con fecha 22 de Marzo de 1865 retener toda 
la correspondência dirijida á la casa fallida, y corno acon- 
tecicra que el Consulado de Holanda estuviese á cargo 
del Sr. Hermann Van Hauten, y sucediera que las cartas 
para los capitanes de los Buques holandeses venian a l cui
dado del espresado Consul (cuando no bajo su cubierta,)
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por cuya circunstancia iban á sufrir los intercsados las con- 
sccuencias inhérentes á la reteneion ordenada por el Tribu
nal, me dirijí el 27 del misino mes de Marzo al Director 
General de Correos de Holanda inforuiándolo de lo ocurri- 
do, é indicandole la neeesidad de que su Gobierno nornbra- 
ra otro Consul para qne cesaran las emergencias que iban á 
suscitarse. E l Director General de Correos de Holanda 
agradeció el aviso, y participo el nombramiento de un nuevo 
Consul. Apêndice L .

L a  Direccion General de Correos de Espana nos re- 
ïnitió dos ejemplares de la Carta de Correos y Postas del 
Reino impresa en Madrid en 1865, cuya interesante Carta 
la recibimos el 29 de Abril. Tambien se sirviô dirijirnos 
el Convénio de Correos celebrado entre Espaîïa y Portugal, 
firmado en Madrid el 8 de Abril de 1862.

E l Gobierno de la República Oriental nos enviô á su 
Administrador General de Correos, al objeto de informarse 
del régimen interior de la Administration Central y demas 
pormenores relativos al servicio en general. Hicimos elian
to pudimos por satisfacer á nuestro colega, y porque le fue- 
se agradable su permanencia en Buenos Aires.

Una convencion postal ha sido celebrada con el Go
bierno Oriental, cuyo documento aneesamos al Apendice ci
tado. Nuestras ideas respeeto á esa convencion fueron en 
oportunidad comunicadas á la Comision de Negocİos Cons- 
titucionales del Congreso, que nos llamó, euando se ocupaba 
de dictaminar sobre ella.

A mediados de Marzo pasado, tuvimos la satisfaccion 
de recibir del Director General de Correos de Bélgica una 
nota datada el 14 de Enero de J 865 acompaňada de dos 
ejemplares del “Indicador de Correos de Bélgica.” Otro 
envio igual recibimos el 18 de Octubre eorrespondiente al 
2? trimestre del ario 65.

E l 6 de Abril tuvimos el honor de avisar recibo al Sr. 
Director General de Correos de Francia del envio que, co
mo de costumbre, se dignó hacernos del Anuário de Correos 
del Imperio Frances para servir al ano de 1865, y eu Di- 
ciembre del mismo nos fué muy agradable satisfacer el pe
dido que nos hicieron con fecha 24  de Octubre, remitiéndole 
una coleccion de timbres postales en cambio delas muestras 
que nos enviara.
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El Sr. Director Generai de C orreos de la República de 
Cbile se dignó dirijirnos el 16 de Noviembre último un ejem- 
plar de la Memoria del Ministro del Interior en la que se 
comprende el interesante informe sobre el Ramo de Correos 
presentado porei umy ilustrado é inteligente Sr. Risco que 
se halla á la cabeza del Departamento, y A qiiien agradeci- 
mos de todas veras los inmerecidos cumplimientos que nos 
dirije en su importante Memoria.

E s  con este párrafo que nosotros finalizamos la nuestra, 
suplicando al Sr. Ministro á quien tenemos el honor de di- 
rijirnos, se sirva aceptarla, con la espresion de nuestra gra- 
titud, por la decidida atencion que le merece el Departamen
to de Correos.

Dios guarde el Sr. Ministro—

G. A. d e  P o s a d a s .

Al Senor Ministro del Interior Dr. D. Guillermo Ravvson

&. &. &



DISPOSICIONES GENERALES

Que (leben observarsc y practicarse en las Administrationen
de Correos.

Cartas d o

Franqueo in
suficiente.

Toda carta franqueada debe echarse al buzon, á  escep- Cartas al Bu- 

cion de las que se dirijan al Presidente de la República, sus У 8 а md 
Ministros, á los Gobernadores y Ministros de las províncias 
las procedentes de las Oficinas Públicas del Estado, t ray e ti
do el sello y lùbrica que las caracterice, y las que deben Cer- 
tificarse, las cuales deberan entregarse en mano, en la ofici
na de Correos.

Para que una carta sea dirijida á su destino, es indis- Cartas fran- 
pensabie que tenga el timbre postal que le corresponda. queadas’

Las cartas que se encuentran en los buzones sin estar 
competentemente franqueadas, quedan detenidas, anotándo- 
se en la lista que se fija visiblemente en Ia Oficina para que 
por su direccion el interesado las recoja.

Queda igualmente detenida toda carta que se reciba 
sin los timbres de franqueo que le correspondam

Como las cartas no franqueadas, las cartas que carecen Cartas sin di
de direccion, se ponen en lista para que el interesado İlenereccîo”' 
tan indispensable requisito.

Toda vez que un particular, despues de haber echado cartaseuqne 
al buzon una carta, la reclame para rectificar la direccion, dirce
le sera comunicada al verdadero dueňo, exhibiendo otra cion. 
con sobre igual, ó el sello particular que lieve la carta ; si el 
pedido fuese hecho por un tercero, deberá presentar la re- 
quisicion por escrito y firmada por el dueňo de la carta re
clamada.

E n  todos casos, la reetificacion, debe hacerse en la pro
pia oficina, sin retirar la carta.

Para que u n  particular pueda obtener una carta des- cartas qoe ne 
pues de haber sido echada al buzon por él inisuio, es preci- 3e i Cs« rv mi 0 Ja Г 
so adernas de las prescripciones que anteceden, observar las 
siguientes ;—

19— Que por una reclamacion por escrito se declare el 
autor de la carta.
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Cartas certifi
cadas.

Telegramas.

Cartas para 
otras cajas.

Cartas Cuora 
dc halija.

2?— Que quede responsable ante quieti corresponda de 
los danos y perjuicios que puedan orijinalse por la demora 
de la carta.

3?— Que sea persona conocİda del Administrador, ó 
que se presente acompafiada de dos testigos domiciliados y 
conocidos.

4?— Que la carta sea abierta por el Administrador, en 
presencia de testigos, á efecto de que pueda asegurarse de la 
identidad de la firma de la carta, con la firma del reclamante.

Si sucediese que la firma de la carta no sea la del recla
mante, el Administrador volverá á cerrarla inmediatamente, 
haciendo constar el hecho en la misma reelamacion, firman
do los testigos y escribirá en el reverso de la carta: Abierta
á pedimento del Sr...............quien se declaró autor de ella.
En  seguida se remitirá á su destino despues de haberla cer
rado y sellado con el sello de la Administracion.

Los interesados en obtener una constancia del recibo 
de las cartas que dirijén para dentro ó fuera del territorio de 
la República las certificau, abonando á la Administracion el 
porteo con arreglo á la tarifa, y esta despues de aplicarle los 
timbres postales correspondientes al peso de Ia carta y al va
lor del certificado, estampa elsello correspondiente y la anota 
en guia, de manera que pueda exijir de Ia Administracion á 
que vá dirijida el recibo de ese certificado para satisfacer al 
remitente.

Guando las cartas certificadas que se reciben no espre- 
san direccion se ponen en lista, y para evitar las emergencias 
que pueden suscitarse confiando á Carteros la entrega de 
aqueílas que espresan la calle y número de las personas á 
quienes vienen dirijidas, es conveniente que los Administra
dores dén aviso en la forma adoptada (véase pág. 39.)

Los despachos telegráficos deben entregarse con las 
mismas formalidades que se emplean para la entrega dc car
tas certificadas.

L as cartas que se reciben para otras cajas se envian á 
sus respectivas direcciones, anotadas en la guia cou que se 
acompana la correspondência. .

Los Correos no pueden conducir cartas fuera de halija 
sopeiia de perder su destino en caso de contravencion, Decre
to de 5 de Enero de 1854. Los pasajeros y aun los capitanes 
de buques suelen ser conductores de cartas y estos deben
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entregarias á los capitanes de puertos respectivos de confor- 
niidad con los decretos vijentes.

Las cartas de ó para el Eiército son libres de porte y Cânas de 0
• • л 1 i i *  1 1 1  * paraci  Ejercitopara significarlo se le aplica el sello que espresa sm  cargo.

Cada 3 meses se archivan las cartas sobrantes. Ca/ías 4ue seardu vau,

Cada ano se queman las cartas archivadas en el ano an- cartas que se 
terior á presencia del Administrador, del Contador, Interven- Quemaib 
tor y Estafetero, con asistencia del Escribano Mayor de Go- 
bierno, despues de haber precedido las formalidades de estilo, 
que se reduecn d abrir todas las cartas, separar aquellas que 
ofrezcan interés ó contengan documentos de cualquier impor
tância que sean, los que inventariados se entregan al E scri
bano Mayor, procediéndose á la quema de todas aquellas car
tas que resultan inutiles. De todo este proeedimiento se dá 
cuenta á la Direccion General.

Las cartas que se conlìan al Correo, incluso las certifi- Delcontenido 
codas,no deben contener dinero, alhajas ó materias preciosas.

Las oficinas de recaudacion, como los particulares, de- Envios de di
ben servirse de las Agencias marítimas ó terrestres para ner0, 
el envio de dinero y encomiendas.

Las muestras comerciales se reciben y despachan en las Maestra*?. 
Aduanas.

Los particulares pueden hacer correr por las Postas sus corresponden- 
cartas con arreglo al arancel vijente, que además de los tim- ро̂ азУ 
bres de franqueo que correspondan á la carta, está reducido 
á pagar 10 centavos por cada légua que recorra, ó 2 pesos pa
pel moneda en Buenos Aires, y 20 centavos, ó 5 pesos papel 
moneda en dicha Provincia por el P arte  que otorguen los 
Administradores de Correos.

D e  conformidad con lo resuelto por el Gobierno en 8  pespachosOfl- 
de Febrero de 1863, comunicado á los Administradores con p“slteass,por las 
osa fecha (circular N? 195) es subentendido que :—

1?— Solo en casos de reconocida urgência se liará cor
rer por las Postas pliegos oficiales que dirijan los Goberna- 
clorcs y ministros de cada Provincia á los Gefes Militares y 
á los Jueces del Crimen,de los Partidos y Distritos de la Pro
vincia ó de estos funcionários al Gobierno de la misma.

2?— Todo despacho 6 pliego que sea urgente hacer 
correr por las postas, es necesario que vaya acompanado del 
Parte  otorgado por el Administrador de Correos ó por la 
autoridad competente del lugar en que 110 hubiese oficina de

$
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Correos, cuyo P arte cumplido se devolverá en primera opor- 
tunidad al otorgante para constancia y para comprobar el 
abono que deba hacerse á los Maestros de Postas, por las 
cabalgaduras que hubiesen facilitado para el transporte del 
pliego olìcial, con arreglo á tarifa.

3?— Los Maestros de Posta harán correr sin la menor 
dilacion los pliegos de las mencionadas autoridades, anotan
do en el P arte  con que se acompařían, la hora en tjue lo re- 
ciben y despachan para comprobar el servicio y para que 
les sean abonadas las cabalgaduras con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo anterior, presentando por trimestres sus cucn- 
tas á la Administracion de Correos respectiva.

4?— E l importe de la remision de pliegos por las postas 
como servicio estraordinario, será abonado por el tesoro 
Nacional, cuando esos pliegos entänen de las autoridades 
Nacionales, y por el erario de cada Provincia cuando sean 
despachados por las autoridades respectivas: al efecto los 
Administradores de Correos preseutarán por trimestres las 
cuentas que los maestros de posta les presenten, comprobadas 
por los mencionados Partes ,para que sean abonadas por quie- 
nes corresponda, es decir, por los Gobiernos respectivos á 
cuyo cargo y de cuya cuenta giren los pliegos, ó por el Go- 
bierno Nacional cuando el servicio se ltaga por cuenta de 
este.

5?— Para que los Administradores de Correos puedan 
hacer el deslinde que corresponde, es de rigorosa uecesidad 
que las autoridades mencionadas que hagau correr los plie
gos de posta en posta espresen en el sobre escrito—Servicio  
de Postas N acional cuando asi sea-á -S erv ic io  de Postas P ro 
vincial, cuando efectivamente sea para eso que se empleen 
las cabalgaduras de las postas.

6?— Los Administradores de Correos llevarán un libro 
en el citai se anoten los pliegos oficiales que se liagan correr 
por las Postas, espresando el dia de la fecha en que lo reci- 
ban y despachen, cl nombre de la autoridad que Io remita 
v el de aquella á quien fuere dirijido, con la especificacion 
antedicha.

Finalmente, se recomienda á los Administradores de 
Correos dar á conocer la planilla del movimiento de las Men- 
sagerias—Correos establecidas en todo el territorio de la
liepública, ;i efecto d«.' «listiliunir, va rpic es iniposible por
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abora concluir con la costumbre de enviar pliegos por las 
postas.

D e conformidad con el decreto de 30 de Octubre de ^ as° de Poä- 
1862, y con sujecion al Reglamento de Postas y Correos ' 
decretado el 4 de Noviembre de 1863, el pago de postas se 
hace de contado y en mano propia, segun las tarifas exis
tentes, ó las que en adelante se estableciesen.

L o s que viajen por las Postas en comision ó por órden 
de las autoridades, abonan el servieto que reciben en la mis
ina forma que los particulares.

E l  servicio público espreferible; pero de ningun modo 
escluye el servicio particular.

L o s Maestros de postas estän obligados á suministrar á 
los viandantes los postillones y cabalgaduras quo estos de- 
mandaren, y á franquearles por precios convencionales los 
recursos de hospedaje transitorio, que fuesen solicitados por 
estos.

P ara que los oficios ó pliegos judiciales y demas despa- pados Judí- 
chos provenientes de las Oficinas del Estado, gocen del p ri-CiaIes' 
vilegio del franco porte, es menester que sean rubricados y 
sellados en el sobre por el Ju ez ó Autoridad que los remite á 
la Administracion.

L o s Escribanos y Procuradores están obligados á pa- oficios prove- 
gar el porte de los oficios, ó pliegos, como de toda otra cor- Jîs«Separtes 
respondencia que verse sobre litigios ó asuntos entre partes, 
sin cuyo requisito no pueden girar por las oficinas de Correos.

L a  Administracion con arreglo al Código de Comercio corresponden- 
Nacional, detiene toda correspondência que viene dirijida ú cia á faIlldos' 
individuos fallidos, por órden que para elio recibe de la auto
ridad competente, formulada en estos términos:

E l P r io r  del Tribunal de Comercio d e ..........................................

A l S r. A dm inistrador de Correos— E l in frascripto por  
disposicion de este Tribunal, se d irije  á V. á f in  de que sea de- 
tenida toda la  correspondência que venga d irijid a  a l prófu go
fa llı do D . N . N . y  se rem ita a l Ju ez  Com isario D on .............
nombrado con esta fech a .— D ios guarde á  V — ( F irm a el 
Ju ez .)

L a  Administracion, con arreglo á las disposiciones vi- Multas, 
gentes impone y hace efectivas las multas á los infractores 
tie dichas disposiciones.
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Por la intro- 
diiccion furtiva 
rie correspon
dência mariti
ma.

Por condncir 
cartas fuera de 
balija.

Por hacer uso 
de timbres Pos
tales que han 
servido,

Falsification 
de timbres pos
tales.
De la intercep- 

tacion y subs- 
traccion de la 
corresponden -  
cia Pública.

A los que introduzcan furtivamente correspondência 
marítima se les pena con una multa que puede 1 legar á la 
suma de ciucuenta pesos metálico por pliego sencillo cerra
do, y en su defecto una prision que puede llegar liasta seis 
meses de trabajos públicos (Decreto de 27 de Noviembre 
de 1855.)

Se  multa con quince pesos por cada carta ó paquete 
que se pretende introducir ó conducir entre pueblos donde 
hay correos establecidos, sin que sea previamente franquea
da en la Administration respectiva (L ey  del 4 de Ju lio de 
1856.) • .

É s multado por primera vez con cinco pesos fuertes, el 
que hace uso de un timbre postal de franqueo que ha servido 
á otra carta; con diez al que reincida, aumentandose siempre 
cinco pesos en cada reincidência al valor de la última multa; 
y cuando el contraventor rebusa pagarlos, es iumediatamen- 
te puesto á disposicion del Ju ez para que le imponga la pe
na corporal que juzgue corresponderle (Decreto de 9 de 
Abril de 1858.)

E l falsificador y complice de timbres postales de fran
queo estan sujetos á las penas impuestas por las leyes.

Los que obstruyesen ó retarden el pasaje de la balija de 
la correspondência pública, pagarán por cada vez una multa 
de cincuenta á trescienlos pesos fuertes, ó sufrirán la pena 
de trabajos forzados desde uno á seis meses, ó una y otra 
juntamente.

Los que con violência despojen á un conductor de la 
correspondência pública, de la balija ó de una parte de ella, 
sufrirán la pena de trabajos forzados por dos ó cuatro anos, 
ó una multa de mil á dos mil pesos fuertes ó una y otra jun
tamente.

Los que hirieren á un Correo en ejercicio,si las heridas 
fueran leves, sufrirán la pena de trabajos forzados por un 
aňo, Ó una multa de quinientos pesos fuertes, ó una y otra; 
si las heridas fucsen taies que le impidiesen continuar el via- 
ge, Ia pena podrá estenderse hasta cinco anos ; y si de la 
herida resultare de muerte, sufrirán la pena que por las le
yes vigentes de la República corresponde á este delito.

Los que hurten la balija ó sustraigan de ella ó de una 
oficina de Correos, alguna carta ó paquete, sufrirán de dos 
á seis meses de trabajos forzados ó una múltadé cien á tres- 
cientos pesos fuertes ó una y otra juntamente.
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Todo empleado de la Administracion de Correos ó C a
pitania del Puerto, que detenga, oculte, destmya 6 abra una 
carta dirijida á la Administracion para ser entregada 6 con- 
ducida, perderá su empieo, sera destinado á tra baj ок forza- 
dos por dos á seis meses, ó pagará una multa de cicli á tres- 
eientos pesos fuertes 6 sufrirà una y otra pena.

S i la carta deteuida ó abierta contuviere billetes de Ban
co, ó letras de cambio, ó de crédito, ó cualquier otro docu
mento para recibir ó pagar dinero, el empleado que resultare 
delincuente, quedará inhabilitado para obtener cargos pú
blicos y sufrirà la pena de trabajos forzados por cinco anos.

En la misina pena de trabajos forzados por cinco anos, 
incurrirán los que eu los casos de los artículos 49 y 51 des- 
pojen al Correo, ó hurten la correspondência de una oficina 
de la Administracion, si ella contnviera los valores espresa- 
dos en este artículo. (L e y d e  Justicia Nacional T ít. V III)
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DIRECTION GENERAL DE CORREOS (*)
BUEIVOS AI R ES

CALLE BOLIVAR 11S„

D ir e c t o r  G e n e r a l

D. Gervasio A de Posadas.

Esordiente. Archivero.
Crisòstomo Alvarez Eulogio Almanza*.

I n s p e c t o r e s  d e  p o s t a s  у  c a m in o s .

Linea del Norte. Lìnea del Oeste.
D. Juan Rusifiol (en comision.) D. Ireneo Vega.

A dMINISTRACION CENTRAL.

Administrador en la Provincia de Buenos Aires.

(E l Director General.)

Contador. Guarda-sellos.
D. José B . Lago. D. Ju an  F .  Cavanillas.

Encargado de la Estafeta 
D. Juan D. Garcia.

Encargado de la Oficina de Busones. 
D. Pedro de Andreis.

Oficial de la Estafeta 
D. Francisco Hansen.

Auxiliar de idem. 
Severo Gonzalez.

Oficial de la oficina de franqueo é imyresos. Auxiliar de idem. 
D. Domingo Falcon. Antonio Escobar. *

Estafeteros.
Manuel Rodriguez Ramon Ohapitel
Tiburcio Ricardes Santiago Iturre.

Ordcnanza á cabalin.
José  Maurino.

(*) Los que lievän este asterisco * sirven interinamente las 
plazas cle los que partieron al Ejercito, Íí quienes se les reservan sus 
empleos conforme lo dispuesto por Decreto de 20 de Abril de 1865.
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Carteros.
José Pineiro José Maria Cadabİeco.
Francisco M. Mutiš. Felipe Benavidez.

Porterò.
Vicente Rey.

Impresar de timbres postales Perforador.
Toribio Aquino. M. Bariteau.

O f ic in a  M a r it im a .

( Situada en la Capitania del Puerto.)

Oficial. Escribicntc. Ayudante.
D. Ramon Leyte. Ricardo Slefer. D. Eduardo Aurengo.

Guarda conductor de, la correspondência 
D. José Maria Pizarro.

Empleados en cl transporte de la correspondência.
Pedro Piûero. Manuel Fernandez.

E s t a f e t a  A m b u l a n t e  d e l  F e r r o c a r r il  d e l  N o r t e .

D. Juan Crovetto.

O f ic in a  d e  l a  P l a z a  d e l  P a r q u e .

Oficial. Carierò.
M. J .  Bourgeois. Ernesto Hours.

E s t a f e t a  A m b u l a n t e  d e l  F e r r o c a r r il  d e l  O e s t e . 

Eugenio Louis. José Escala.

B u z o n  d e  l a  P l a z a  d e  L o r e  a .

Al cargo de D. S. Serra.

B u z o n  d e  l a  P l a z a  d e l  T e m p l e .

D. Fernando Jaquet.

E s t a f e t a  A m b u l a n t e  d e l  F e r r o c a r r il  d e l  S u r .

Juan Fenoquio. Isaac Gonzalez.

E s t a f e t a  A m b u l a n t e  d e l  F e r r o c a r r il  d e  l a  B o c a , B a r r a c a s

y  E n s e n a d a .

José Balđassini.
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Oficinas eslabiccidiis <;ıı los pueblos y distritos comprend idos 
en todo el territorio de lo Provincia de Buenos A ires.

PUEBLOS. ADMINISTRADORES.

A rrecifes.......................................  D. Walfredo Rodriguez.
A jó .......................................... .. EJ J  nez de Paz.
A zul............................................... D. Francisco Eliseo.
Arenales.......... ............................ “ José Z. Miguens.
Ayacucho
Barracas al Sud. .
Belgrano...............
B  a raderò................
Bragado................
Bahia Bianca.......
Ba Ica ree....... ..
Conchas................
Chivilcoy.............
Canuelas..............
Chascomús...........
Carmen de Areco 
Castelli,
Chacab uco..................
Dolores.........................
Ensenada....................
Exaltacion de la Cruz
Junin.............................
Las Flores..................
Lobos...........................
L oberi a . . .....................
Las Heras....................
Lincoln 
Moron..
Moreno 
Merlo ..
Mercedes.............. . . . .
Matanza.................. .......
Magdalena.......................
Monte.............. ..................
Mar Chhjuita..................
Mensa Ivo.........................
Navarro.............................
Necochea.................  . .

D. Manuel Esteves.
El Ju ez de Paz.
“ Ignacio Pere yra.
*• MaňanoFósferes.
" Sixto Laspiur.
“ Juan A. Pena.

E l Ju  ez de Paz.
D. Francisco Cabrera.
“ Ventura Cano.
“ Antonio F. Lima.
“ José de San Martin.

“ Francisco Duverty. 
D. Modesto Fresco.
“ Lisandro Nunez.
“ José L . Bordon.

E l Ju ez dc Paz.
D. Manuel V. Zeballos. 
“ Juan M. Carranza. 

El Juez de Paz.
Idem.

D. Andres Abascal.
“ Felipe Vicenter.
'■ Juan Dillon.
“ Bernardino Ptiz. 

E l Juez de Paz.
“ Cipriano Muslera. 
“ Feliciano Lecea. 

E l Ju ez de Paz.
D. Luis Mercado.
D. Daniel Rabelo.
“ Alberto Marquez.
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PUEİİL0 S. ADMINISTRADORES.

Nue ve de Julio
Filar.........
Pergainino
P ila ...........
Patagones .
Uuilmes. .
Rojas........
Ranchos..
Rivadavia.,
Ramayo 
Rauch
San José de Flores__
San Isidro.....................
San Fernando..............
San Fedro....................
San Nicolas..................
San Martin....................
Sau Andrés de Giles. .
San Antonio de Areco
Saladillo.........................
Salto................................
San Vicente..................
Suipacha........................
Tordillo.........................
Tandil............................
Tapalquen.....................
Tuyű..............................
Tres Arroyos................
Villa de Lujan..............
V ecino...........................
Veinticinco de Mayo.............
Viedma......................................
Zárate........................................
Zamora......................................

D. Edel miro Moura.
“ D. Ghigliazza.
“ Manuel Vasquez.

E l Ju ez de Paz.
D. Mariano Zambonini, 
“ Pedro Risso.
“ Isidro Navarro.
“ Jesus Camperò.

E l Ju ez de Paz.
D. Claudio Calderon.

I). Guillermo Rodriguez. 
“ Em ilio Sarracan.
“ Luis Lan.
“ Eujenio Arnaldo.
“ L . Sanchez.
“ Eustaquio Marin.
K Aurelio del M armol 
“ Manuel Gonzalez.

E l Ju ez de Paz.
D. Leon Aviles.
“ Cárlos Secchi.

E l Ju ez de Paz.
Idem.
D. Nicanor Elizáidé.
E l Ju ez de Paz.
Idem.
D. Benigno Mucias.
“ José  Masil.

E l Ju ez de Paz.
D. Pedro A. Duval.
E l Ju ez de Paz.
D. Luis S. Martinez.
“ Jo sé  Larios.

N o t a — T a n  luego como se nombren los Jueces de Paz 
de los nuevos Partidos de Ayacucho, Castelli, Lincoln y 
Rauch, se establecerá en ellos las oficinas de Correos.

.0
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i'órdoba.

Administrador............................. D. Laureano Deheza.
Interventor.............................. ....
Oficial Auxiliar..........................  “
Porterò..........................................  “
Administrador de la Estafeta 

del Rio 4? ................................  “

Alvaro del Prado. 
Vicente J .  Alderete. 
Eduardo Delieza.

Manuel Tissera.

C o m e n te s .

Administrador.............................
Auxiliar.........................................
P o rte lo .........................................
Administrador de Goya..........
Id. de la Estafeta de Bella

V ista .........................................
Administrador de la Estafeta 

de la Esquina.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

d. del Empedrado.............
d. de Curuzucuatiá..........
d. de Mercedes...................
d. Monte Caseros.............
d. Paso de los L ib res__
d. de Santa M aria.............
d. de Santo T o m é............
d. San Roque..............„ ....

I). Fernando A. Alvarez.
“ Nicolás Arrida.
« N. N.
“ Juan B . Deniz.

“ José  I. Serrano.

D. José  de la C. Gallardo. 
“ Jo sé  A. Pombo.
“ Robustiano Lagrana.
“ José L . Marquez.

E l Administrador de R. N. 
D. Antonio Castell.
“ Manuel B . de Rocha.
“ Julian Barbosa.

E l Ju ez de Paz.

C atam aran .

Administrador., — .................
Oficial Auxiliar...........................
Administrador de la Estafeta

de T inogasta .........................
Id. Copacabana...........................

D. Moisés Soria.
“ Pedro Celestino Pin.

“ Saturnino Olmos.
“ José del Pino.

Eiitre>K ios,

Administrador eu Concepcion
del Uruguay...........................

Oficial Auxiliar......... ................
Porterò.......... ............ ...................
Administrador de la Estafeta 

de la P az ..................................

D. J  osé M. de Romero 
“ Benito G. Cook 
“ Pedro A. Gonzalez.

I). Rainon Vasquez.
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Administrador de la Estafeta
de la V ictoria......................... D. CamiloFernandez.
Id. idem de G ualeguay... .  “ Aristides Echagûe.
Id. idem del T a la .................. “ Simon Ugalde.
id. idem de N ogoyà,. . . .  - “ Domingo Eremi.
Id. idem del D ia m a n te .... “ Demetrio Garcia.
Id. idem de Villaguay. —  “ Estevan Podestà.

C oncordia.

D. Teodoro Conde.
“ Juan Meson.
“ Francisco Avella. (1) 
“ Exequiel Gonzalez.

Crtialegiiaycltíi.

Administrador.............................D. Juan A. Casacuberta.
Oficial Auxiliar.............................  “ Aureófilo Piquet.
Mozo de O ficio.........................  “ Gregorio Makarne.

P a ra n á .
Administrador..............................  D. Jo sé  R. Bavio.
Auxiliar............................................  “ Julio A. Berges.
Porterò.............................................  “ Tom as Melincué.
Postillon á caballo....................  Andres Ahumado.

Administrador. 
Oficial Auxiliar 
E scrib ien te .. .  
Forteto..............

J lljllí.

Administrador....... ......................
Oficial Auxiliar.........................
Ordenanza...................................
Administrador de la Estafeta

de Yaví.....................................
Administrador de la Estafeta 

de San Jo sé  de M e ta n .. . .  
Administrador de la Estafeta 

de Hmnahuaca......................

D. Ricardo Alvarado.
“ Juan José Julia.
“ Santos Alcoba.

“ Teodoro Bustamante.

“ Exequiel Acuna.

“ José M. Sotomayor.

(I) El Io de Setiembre de 18G5 se agregó este empleado рог exi- 
jirlo asi el despacho de los Oorreos ai Ej e rei to, y ceso coando dejaron de 
despacdiarse diclios Correos para la Concordia, creándose esa plaza infe
rmamente en la Administradon de Corriemtes, por la misfria circunstan
cia de despacharse. por aquella oficina las correspondências de ó para el 
Ej erei to.
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Ifleiidoza.

Administrador..............................  D. Nieanor Rivero.
Interventor.................................... “ Rufino Coello.
P o rte lo ...........................................  “ Pedro Fredes.

R osario .

Administrador............................... D. Salvador Tissera*
Interventor......................................  “ E lias Alvarado*
Oficial 1?.........................................  “ José  N. Pnccio*
Auxiliar................................     “ Santiago Munoz.
Id em ................................................  “ Desiderio Machado*
Porterò.............................................  “ Jacinto Ur raco.

R io ja .

Administrador............................. D. Lorenzo A. Blanco.
Escribiente......................... .. —  “ F . de la Colina.
Administrador de la Estafeta

de Fam atin a..........................  *• Manuel Serrey.

S an ta  F é .

Administrador............................  D. Pedro R . del Fresno.
Interventor................................... “ Rudecindo de la Barra.
Porterò........... ..............................  “ Pedro Farias.
Administrador de la Estafeta

de San Geronimo................... D. José Cabrai.

San J u a n .

Administrador............................... D. Juan José Alvarado.
Auxiliar................. ........................  “ N. Alvarado.
Porterò..........................................  “ N. N.

San Luis.

Administrador...............................  D. Victor Tula.
Auxiliar...................................... .. “ Jo sé  Berrondo.
Porterò.................... ...................... “ C annen Lopez.
Administrador de la Estafeta

del M orro...................................  “ Ramon Moreno.
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Santiago del IM rro .

Administrador............................. D. Abelardo Gallo.
Auxiliar.........................................  “ Octavio Gallo.
P orterò.........................................  ‘ Ramon Leguizamon.
Administrador de la Estafeta

de Loreto............. ...............  “ Pedro Hernandez.
Id. id. de Atamisque________  “ Santiago Sanchez.
Id. id. de Salavina....................  “ Càndido Montes.

S alta .

Administrador............................. D. Pedro José Toledo.
Interventor.....................    “ Valentin Delgadillo.
Mozo de oficio...........................  “ Moisés Yerdas.
Administrador de la Estafeta 

de O ra n ................................... “ Marcelino Lopez.

T  u c um an.

Administrador............................... D. Miguel Vaíladares.
Interventor.....................................  “ Lubin Valladares.
Porterò............................................  “ Francisco Avila.
Administrador de la Estafeta

de Monteros..........................  “ Carlos Nanterne.
Administrador de la Estafeta

de M edina................................. “ Juan Perez.



ITINERARIO DE POSTAS

L in ea  del N orie.
De Buenos Aires al Rosario de Santa Fé (*) 80 léguas.

léguas.

De Buenos Aires á San Martin,
pueblo............................. 4

A la posta de Morales.......  4
Arroyo de Pinato............... 4
Cerrillos.............................  В
Exaltacion dc la Cruz, pueblo.. 6
Puntaš de Pesqueria.......  4
San Antonio de Areco, pueblo.. 7
Canada Honda.................... 4
Puntaš de la Cailada Honda___  2

Léguas,

Pasaliempo....................... ..........
Puntaš del Arroyo del T ala ,...
Arroyo de las Hermanas..........

! S. Nicolas de los Arroyos,pueblo
A la Posta de las Piedras.........
Aguirre........................................
F rias...........................................
Rosario de Santa F é...................

9
7
8
4
2d5 
S 
Ч

léguas 80

Del Rosario á Cordoba, 84 léguas.

De la Ciudad del Rosario á la Posta de—

Saladas...........................

Léguas. 

. . . .  4
Carcaraiiá........................ . . . .  e
Totóras..........................
Caűada Pareja................. .. .. 4
Tortugas......................... . . . .  fi
Espiuillos....................... . . . .  4
Leones........................... . . . .  4
Cberas ........................... . . . .  4
Caseros.......................... . . . .  4
Palmas .......................... . . . .  4
Aguila............................ . . . .  5

Léguas.

Cuchicorral.................................. 6
Pino.............................................. 2
Arroyito........................................  4
Bella Vista.................................. 3
Impira..........................................  fi
Rio Segundo...............................  fi
Bosque..........................................  fi
Ciudad de Córdoba....................... 0

léguas 84

Dc Cordoba à Santiago, 130 léguas. 

De Cordoba á la Posta de—
Léguas.

Bajo del Rosario-----------------  5
Guerra,........... ............................  6
Salitre..........................................  2
San Isidro................................... 2
Talas...........................................  в
Mistoles....................................... 4
Cerrillos......................................  C
Dormida.......................................  4
Sauce........................................... 4
Granulia.....................    C
Rio Seco.....................................  4
Rodeo...........................................  4
San José.......................................  2
Monteverde fiP’cin do Santiago; 4
Indio Bluerto................................ 5
Rumillaco..................................... 6

Léguas,

Pozo del SI on te ...
Saladillo................
Tanıca Pampa__
Salabina, v illa ....
Barrancas..............
Juanillo.................
Altamisqui, villa,..
fllojada...................
Loreto, villa..........
Guachana...............
Aypuca...................
Managasta.............

; Cardoso.................. .
Ciudad de Santiago

3 
fi
4 
4 
fi 
fi 
fi 
fi 
fi
3
4 
4 
fi

■ 4

léguas 130

( * ;  Tease ia Oma rostat dc la Provincia de Buenos Aires inserta en el 2. 1 Anoa- 
rio de Correo*, páj. 63 y 54.
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l>ía%..—  
Tipiro.. . .  
Gímeu ez.. 
Chauchilla 
Setelille... 
I’ uz u elos .

De Santiago à Tuoman, 43 léguas. 
De Santiago á la Posta de—

Léguas.

4
42
3
4 
6

Baguai......................
Tres Pozosi.............
Taborina................
Ciudad de Tucuman.

Léguas.

fi
4
5 
7

léguas 43

De Tucuman á la Ciudad de Salta, 96 léguas. 
De Tucuman á la Posta de

leguas.

Bella Vista, antes el Chaüar,..
Ramada.....................................
Puesto de Araoz.........................
Cliilca....................... ................
Florida........................................
Ojo dei Agua...............................
Canas,..................... .................
Madariaga...................................
Moj a rias................................ -

3
4 
G 
G 
4 2 
7 2 
9

Juntas............
Conchas........
Piedras........
Algarrobos...
Pasaje___ _
Simbolar —  
Salta, ciitdad

De Salta à Jujuy, 1 9  léguas.
De la Ciudad de Salta d la Posta de—

Léguas.

7
4
G
4
6

13
14

léguas 9G

Caldera..................
Cabaüa...................
Alejos del Cárinen.

Léguas. Léguas.

6
6
4

Ciudad de Jnjuy 3

léguas 19

De. Jujuy á la frontéra dc Bolivia, 67 léguas. 
De Jujuy á la Posta de

leguas.

Leon......................
Tumbaya...............
Purmanarca............
Tilcara..................
Guacalera...............
Humalmaca, villa,. 
Antumpa................

G
6
4
6
4
G
7

Ojo de Agua.. . . . . . . . .
Poyate........................ ..
Cangrejos......................
Yavi, pueblo................
Quiaua, linea divisoria

Dc Córdoba ú Calamar ca, 124 léguas.
De la Ciudad de Cordoba á la Posta—

Léguas.

6
6
5

10
3

léguas 67

Léguas. Léguas.

Bajo del Rosario......................... б
Guerra........ ..............    б
S a litr e ... . .................................  2
San Isidro..........................   2
Talas...........................................  6
Divisadero...................................  4
LosPozos.......... ................   4
Algarrobo.s...... ............................  4
Barrancas.................    6
Soeabon......... ............................. 3
Arbo! Blanco....................   5

Toscas.....................     6
Pozo de la Orilla...................   17
Horqueta....................................  П
Balde de la Punia......................  8
D. Piego...................    8
Punta del Estanque................. 9
Punta del Rio......... .................. G
El üurazııo........................   8
Ciudad de Catamarca.............. 7

léguas 124



Dc Córdoba a la  H ioja por la. carrera, de Mrıısajerİas, 120 léguas*

Signe la misma carrera que el itinerario rie Catamarca hasta la
Posta de—

Léguas.

Doa Diego, 6 sean léguas..........  94
Rosario........................................  fi
San Antonio................................  6 1

Léguas,

EstanquHo..................................  9
Ciudad do la Rioja......................  fi

léguas 120

Dc Catamarca <İ la Ciudad de Tucuman, 6tí léguas.

De Catamarca й la Posta de—

Léguas.

Portezuelo...................................  5
Amadores..................................  8
Merced........................................  4
Sumampa.................................... 8
Suncbo.........................................  fi
Moyccìtos...................................  6
Granel, pueblo.............................  6
Rio Chico.....................................  6

Léguas,

Medina, pueblo........................... 2
Rio Seco.....................................  4
Monleros, pueblo....................... 4
Famayà, pueblo........ . .............. 4
Sules, pueblo.............................  В
Ciudad de Tucuman..................  3

léguas 06

L in e a  del Oeste.

De San Ju an  à  Mendoza, -53 léguas.

De la Ciudad de San Juan á la posta del—

Léguas.

Pocito..................... * ............. . .  6
Carpinteria.................................  6
Caùada Honda.............................  7
Guanacache................................. 3
Ramblon cercado.......................  9

Léguas.

Chaříar.......................................... 4
docolí............................................ 9
La gloria...................................... 9
Mendoza, ciudad.........................  2

léguas 63

Dc M endoza à San Lu is  74 léguas.

De la Ciudad de Mendoza á la Posta del—

Léguas.

Rodeo del Medio.......................  В
Villa de Sau Martin...................  fi
Ramblon.......................................  4
Sauta R osa......................    8
Dormida..................   7
Villa de la Paz........................... 12
Estrella..................    3

Léguas.

Desagtiadero................................  9
Cabra............................................ В
Chosmes........................................ 3
Valde............................................ 6
Aİgarrobos...................................  3
San Luis, ciudad.........................  t

léguas 74
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Cerrillos 
Rio 6 . °

De la Ciudad de San Luis á la Posta de—
Léguas,

D e  S a n  L u is  a í M orro ,  24 léguas.

Loros...............
Morro, pueblo.

Léguas.

6
6

léguas 24

D el M orro à Achiras 13 léguas. 

Del pueblo del Morro á. la Posta de!—

Corrai de piedra 
Portezuelo..........

!

Achiras

Léguas,

6
léguas 13

Barrauquita. 
0 ,|o de agua.

D e A chiras a l R io  49, 19 léguas.

De Achiras á la Posta—
Léguas.

. . .  G Laguuilla..........
. . .  4 Rio 4 ° ,  pueblo

D el R io  49 á  Córdoba 57 léguas.

Del pueblo del Rio 4° á la posta del—
Léguas.

Espinîllo al Sud —  
Corral de Barrancas
Tegua......................
Espónilo al JVorte-.
Molles ......................
Dormida...................
Moutecillo.. . . . . . . .
Salto........................

Corrai ito....................
Çabada de Vergara.
San Antonio............
Rio 2 . ° ...................
Bajo Grande............
Allo del Durazno.. .  
Cordoba, ciudad___

Léguas2
7

léguas 19

Léguas.

4
5 
4
2
3
3
6

léguas 67

D e R io  49 á  F r  aile Muer to 51 léguas. 

Del Pueblo del Rio 4° á la Posta del—
Léguas.

Cinicul....................... .......... . .  6
Dos Arboles.................................  G
Tambito,...........................   3
Guanacos............................   6
Toto roi...................................... G
Caftada do Luqiics....................... 4
Catral........................................... 6

Légua8

Hnertillo....................................... 3
Esquina de Ballesteros..............  6
Tres Cruces............................  4
Fraile Muerto, pueblo................. 4

51 léguas

10
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Del Fruite Muerto á  lu Guardia de la Esquina, 30 léguas

Del Fraile Muerto á la Posta del—

Léguas.

Zanjon.......................................... 4
Barranca..................................... 4
Saladillo...................................... 4
Lobaton.......................................  5

Léguas.

Cabeza del Tigre......................  5
Cruz A lta ... . . ...........................  4
Guardia dc la EsquiDa............... 4

léguas 30

De la Guardia de la Esquina a l  Rosario, 23£ léguas.

De la Guardia de la Esquina á la Posta de—

Léguas, i Léguas.

Arequilo  ...............................  4 Acacia  .......................................  3
Desmochados.............................  5 Rosario.......................................  24
Retiro..................................... & I ---------------
San J o s é .. . . ..............................  4 i léguas 23J

De San Ju an  â  la Villa de Gnandacól, 107 léguas.

De la Ciudad de San Juan ã la Posta del—

Léguas.

Salvador......................   7
Mogna.......................................... 23
Jáchal.......................................... 23
Juanuco, villa.............................  10
Niquivil.......................................  7
Jáchal.........................................  0

Léguas.

Guaco...................................   7
Pasode Lamar................   12
tìuandacol, villa......................... 12

léguas 107

De la R io ja  ù Safiogasta  34 léguas.

De la Ciudad de la Rioja á la Posta de Lamar por—

Léguas. Léguas.

Hom illos, villa
Burras.............
Miranda..........

12
10
10

Suflogasta 2
léguas 34

De Savolasta  à  la R io ja , 23 léguas. 

De Safiogasra fi—

Léguas.

....................  3

....................  4

Léguas.

10Nanogasta, villa 
Chilecito.............

Rioja,

léguas 23



De R io ja  á  Catamarca, 36 léguas. 

De la Ciudad de la Rioja á la Posta de—

Léguas.

Mesillä.........................................  4
Salado......................................    4
Puuta del Negro.........................  3
Chumbicha f Villa j ...................... 10
Copallan.......................................  б

Léguas.

Villa prima................................. 2
Coneta......................................... 5
Catamarca, ciudad..................... 3

léguas 36

De Catamarca á  Tueuman 66 léguas. 

De Catamarca á la Posta del—

Léguas. Léguas.

Portezuelo................................ ................. б Medina........ .  2
Amadores.................. ................. 8 Rio Seco... .  4
Mercedes.................. ...................  4 Montero.. . . .  4
Sumanpa.................. ................................  6 Famallá ■ . . .  4
Suncho........................................... ................................  6 Lules. . . . . . б
Molle eito............................. Tueuman. . 3
П г л и й г о ч  -  -  - ........  6
Rio Chico................................ ................. б léguas 6 6

D e Mendoza à  Santiago, (  Capital de la  República de Chile) 104
léguas.

De Mendoza á 

Léguas.

Corro de la Cal............................. 6
Villa Vicencio............................. 9
Agua del Guanaco....................... S
Uspallata (pueblo).....................  7
Rio de Pichenta...................... ,  . 8
Las Polvaredas...........................  3
Punta de las Vacas.....................  5
Estero de los Penitentes..........  3
Pűquios.......................................  2
Puente del Inca.........................  1
Paramillo de las Cuevas............  3
La Cambre de la Cordillera___  1

la Posta del—

Léguas.

Pie de la Cordillera (República
de Cbile)................................... 1

Llano de la Calabera..................  2
OJo de Agua,............................... 2
Guardia Viejä............................  2
Quillaies....................................... 3
Rio Colorado................................. 3
Las Viscachas............................  4
Santa Rosa de los Andes, villa. 3
Colonia, Tiliä.-...........................  16
Santiago de Chile......................  6

léguas 104

L in e a  del L ito ra l.

De Gualeguaichú á  Gualeguay, 20 léguas

De la posta del Pueblo do GualeguaycM á la posta de—

Peguajő....................
Dos Herm anas.,. , . 
Puntaš de Alarcon. 
Costa de Gualeguay

Léguas. Léguas.

б
б
б
3

Gualeguay 2
léguas 20



7G

D e Gualeguo.ìj ă Nogoijå, 20i léguas.

De Gualeguay á la Posta del Puente del—

léguas.

Clê........ . ...........................   4
Estancia de las cabczas............  3

id. de Mauà.......................  3
Bella Vista...................................  4

léguas.

Salinas.........................................  4
Cardoso........................................

léguas 2 0 4

De Nogoyà á  la Victoria, 12 léguas.

Biogoyâ.., 
Montoya..

Del Pueblo de biogoyâ à la Posta—

Léguas.

3
5

Victoria fciudad;

Léguas,

5

léguas 12

De la  Concordia à  Mercedes, G0£ legm s.

De la Posta Concordia á la Posta—

Léguas.

Buena Vista................................ 1.
Gualeguaycito ( arroyo) ............. 3;
Estancia General Pablo............  3:
Pueblo Federacion..................... 1.
Mandisoví farroyo.)...................  2
Estaucia San Pedro................ 3

“ Santa Rosa................. 3
Mocoretá farroyo.).....................  2
Puerto Echevcrri......................  3
Las Piedritas..............................  3
Estancia Echeverry................... 3
Estancia Ocantos,......................  3

De la Concordia a l Paso

Léguas.

Estancia Maza........................... 34
“ Ramirez.................. .. 3
“  Almiron......................  3

Curuzíí-Cuatiá cpueblo;............  3
Estancia Vilialva....................... Ы

“ Ombú...........................  4
“ Meza..........................  34

La última posta......................... 4
Mercedes (puebloJ..................... 2

léguas 604

los Libres, 34J léguas.

De la Posta Mercadal á la Posta—

Léguas.

Buena Vista............................... 3
Karanjito úarroyo)........... 24
Estancia Acosta......................... 2
Timboy (arroyo).......... .............  3
Monte Caseros (pneblo;..........  34
Estancia Pujol............................  3
MiriBaê [rio!..............................  2
Estancia Cabral..........................  2

Léguas.

Mamoncito (arroyo;..................  3
Estancia Mayer..........................  3
Sau Joaquin [arroyol.............. .. 3
fapiqiiisí “ ......................  2
Paso de los Libres ípucbiol___  24

léguas 344
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D d P ara n a  á Nogoyá, 30 léguas.

De la Ciudad del Paraná á la Posta del—

Léguas. I

Sauccsito..................................... 3
E spini Ilo,.....................................  3
Estancia Altamirám),................. С

“ Bivero,........................  4
“ Ortiz............................  3

Léguas.

Estancia Alvarez,......................  б
Id, AHaro..........................  3

Jiogoyá......................................... 3

léguas 30

Del P aran á á  la  Victoria, 2G léguas.

Del Paraná á la Posta—

Léguas.

Estancia de Gômez..................... 3
Id. Paraguay....................   3
Id, Alvarez.................................  Б
Id. Zapata.................................  О

Léguas.

Id. Albornos..............................  5
Pueblo de la Victoria.................  4

léguas 2 G

D el P aran á  a l  Diamante, 12 léguas. 

De la Ciudad del Paraná á la Posta de—

Gomee....................
Estancia Escude ro 
Estancia Ilamallo.

Léguas.

3
3
3

Léguas.

Pneblo del Diamante................  3

léguas 12

De la  Concepcion del Uruguay á  Gualeguaychú, 18 léguas.

De la Ciudad de la Concepcion del Uruguay d la Posta de—

El Tala..............
Jacinto Villáiba 
Centelia___

Léguas. I Legnas.

3
4 
4

San Marlin..................................  4
Paso de Gualeguaychú............. 3

léguas 18

De la  Concepcion del Uruguay a l  T a la , 22 léguas.

De la Ciudad de la Concepcion del Uruguay á la Posta—

General Ricardo Lopez..............
Hornos.........................................
Costa dc Gena.............................
General Basabilbaso...................

Léguas. Léguas.

2 Marcelo 
C T a la ...
4
5

4
1

léguas 22
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De la Concepcion J d  Uruguay â Villagnay, 25  léguas. 

De la Ciudad de la Concepcion del Uruguay â la Posta—

Achiras—  .................................
Puente de Gualeguaychù..........
Santa Rosa............ ...................

Léguas, Léguas.

6
G
3

Villaguay....................................  10

léguas 26

I
PROVINCIA D E CO RRIEN TES.

Subdividida esta Provincia como la de Buenos Aires en tres 
carreras, los itinerários de Postas comprendidos en su territorio 
son los siguientes:—

C a rre ra  del Sud ó del C en tro .

De Comentes al Empedrado 12 y inedia léguas.

De Corrientes á—

Léguas.

Lomas abajo.....................— . . .  1
Costa del Riachuelo................... 14
Pegnahő....................................... 24

Léguas.

Sombrero.......... ......................... 24
Rio Empedrado........................... 3
Pueblo del Empedrado............  2

léguas 124

Del Empedrado á las Saladas 11 y media léguas.

Del Empedrado á—

Léguas.

Canario....................................... 2
Flora [Rio Corrientes]............. 24
Costa del Rio Ambrosio............. 3

Léguas.

La Loma..................................... 2
Pueblo Saladas...........................  2

léguas 1 1 J

De las Saladas á San Roque, 9 léguas. 

De las Saladas á—

Léguas. [ Léguas.

Anguhá.......................................  2 I Arroyito.......................................  3
Id, arriba........................... . 2 i Paso de Santa Lucia. . . ........... 2

léguas it
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Dr San Roque â  Mercedes 24 léguas. 

De San Roque á—

Léguas,

Caüada Mala...............................  2
Laguna Avalos...........................  2
Paso del Batel.. . . . . . . . . . . . . .  В
Costa del Rio Corrientcs.............  3

Léguas.

Са re ia Cité...................................  3
Id. arriba........................  3

Punta del Chaüal........................  3
Mercedes, pueblo.......................  3

léguas 24

De Mercedes a l P aso de los Libres 25 y media léguas.

De Mercedes à—

Salas Cité...............................
Léguas.

Yopiró......................................
Léguas.

. .  3 . .  24
Miflo Cûé................................. . .  3 Puntaš del Capeiquiti............. . .  2
lbicuí........................................ -. 3à Tapera de Marquez............... .. 2
Rio Miriiïay...........................
id. Puntaš dclRosario.........

Ц
.. .  2

Paso de los Libres Ciudad.. . . .  2 

léguas 254

P e l  Paso de los Libres à  la  Crug 14 léguas. 

Del Paso de los Libres á—

Léguas. Léguas.

San Felipe___ .........................  3 Aguapé................................ . . . .  24
Tapebecûà----- ........................... 2 Fernantes....................... ..
Guabirabi........ ............ .............  2 La Cruz, Pueblo,................. . . . .  24

léguas 14

Dc la Cruz á Santo Tomé 9 léguas.

D e la  Cruz á—

Léguas. Léguas.

Aguapey.......... ........................... 14 Piragú................................. . . . .  24
Mesa................. ..........................  24 Guaychico............................ . . . .  24

léguas 9

De San Roque a l  Y aguareté-Corá, 20£ léguas.

De San Roque á—
Léguas.

Yazucà, costa Santa Lucia----- 3
Jatacuá.......................................  4
Caaycaatí.....................................  3
Pindo............................................ 3
Lavori............................    2

Batelito.........................
Yaguareté-Corá Pueblo

Léguas.

léguas 20i



De Yaguarelé-Corâ à San M iguel, 11 léguas.

Arroyo Cabü........
Paso del Rio Rate!
Romero.............- .
Pirafiaró..............

Do Y ag tiareté-Corá al—
Léguas.

322
3

San Miguel Pueblo 1
Léguas.

léguas 11

De San M iguel á  Caa-Caty, 19 léguas.

De San Miguel á—
Léguas, Léguas,

Costa Santa Lucia.
Curuzú-Laurel.................. ......... 3

3
Caa-Caty, Ciudad............... ......... 3

Fernandez........................ ......... 3 léguas 19
San Juan Loma............... ........  3

D e Mercedes á  Curuzú-Cuatiá IS léguas.

De Mercedes á—
Lcgnas.

Villanueva..................................  2
Itapucû........................................  3
Puertas del Aguay............... 3
Ivabiyu........................................  4

Léguas.

Vacacrtà....................................... 3
Sarandı........................................   2
Curuzú-Cuatiá Pueblo.................  1

léguas İS

Dc Curusú-Cuatiá, a l  Cerrito, paso dc Mocoretă, 20 léguas.

De Curuzú-Cuatiá á los—
Léguas. Léguas.

Siete Arboles 
Ocantos..........

4 Barrios 
6 Cerrito.

б
б

léguas 20

C a rre ra  del Sud ó P a r a n á  abajo.

D e Corrientes a l  Empedrado 12$ léguas.

Del  E m p e d r a d o  a  B e l l a  V is t a  17$ l é g u a s .

Canario...............
Rio San Lorenzo 
Rio Ambrosio... 
Ambrosio..........

Del Empedrado fi—
Léguas,2

24
4
lé

Arroyo Sali*.................
Boca del Potrevo........
Pueblo dc Bella Vista

Léguas.

3
3
14

174
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De Bella Vista a Santa L u cia  12 J legnas.

Lisandria. 
Gomez . . .

De Bella Vista á las—
Legnas.

Lomas............................. ............  H
Luque..............................
Aguirre.......................... ........... 3

Algarrobos................
Santa Lucia Pueblo.

De Santa L u cia  à  Goya 5 J léguas

De Santa Lucia á—
Léguas.

li
lá

Goya, ciudad.

De Goya à  la Esquina 24£ léguas

De Goya й—
Legnas.

Viděla........ ........................................... 4
Bajo Estero de Machuca...........  4
Rio Batel.....................................  54
Paso Blatero, rio Corrientes.. . .  6

Hinojos..............
Pueblo Esquina.

24
____ 24
léguas 12 4

Léguas.

Léguas.

24
léguas 54

Léguas.

3
3

léguas 244

D e la Esquina a l  R io  Guayquirarô, 9 léguas.

De la Esquina al—
Léguas.

Sarandi Rio Guayquirarô.

Canario...............
Rio San Lorenzo.
Rio Ambrosio.___
Lomas..................

Del Empedrado á Saladas İ l i  léguas

Del Empedrado á—
Léguas. |

Saladas, pueblo...............2
2å

De Bella—Vista à S an  Roque, 7  i  léguas. 

De Bella-Vista á—
Léguas.

Las Lomas,. 
Лили Biaz..

14
3

San Roque, pueblo.

Léguas.

5

léguas 9

Léguas.2
léguas 11 4

11

Léguas.

3

léguas 74



8 2

D e Bella-V ista á  Saladas , IQ léguas. 

De Bella-Vista á—

letas.......
léguas.

7 Saladas, pueblo..

Léguas.

3

léguas 1 0

De Goya à  San Roque 1SJ léguas. 

Del pueblo de Goya á. la posta de—

Léguas.

fioya.............................................  i
Lisardia........ .............................  2
Cáceres......................................... H
Ortiz.................-................... 6

Léguas.

Costa de Santa Lucia.............. 2
Insauralde............................................  2
CaBada M ala..............................  2|
San Roque, pueblo.....................  3

léguas Щ

De San Roque á  Curuzã-Cuutiá 30 léguas.

Molina.
Pucheta 
Obregon
Paso Santillan, Rio Corrientes.. 3

Léguas.

Lomas......................    5
Cornez......................     3
Abalos..........................................  7
Curuzú-Cuatiá, p u e b lo ... . . . . .  4

léguas 30

De San Roque á—

Léguas.
3
2
3

De Curuzú-Cuatiá a l P aso  de los L ibres  2 l £  léguas.

De Curuzù-Cuatia á—

Léguas.

Bera........ ............. 3
Taguada....................................... 2
Costa del Miriüay......................  4
Allui.......................... .................. 3
Chumicùa................................. .. 2Д

Léguas.

San Joaquin.................................  3
Capuquity.....................................  2
Paso do los Libres, ciudad........  2

léguas 21é

De Corrientes á  San Cosme 9 J  léguas. 

De Corrientes á—

Léguas.

Lomas arriba..............................  3
Estero de Santa Âna.................  2
Laguna Quemada..... . . ......... 2

Léguas.

İsla Cabral...................................  Ü
San Cosme, pueblo......................  1

léguas 9i



De San Cosme á  Italy léguas.
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Dø San Cosme al—

Léguas.

Estero del Vado......................... 1
Laguna Colorada......................  2

Léguas.

Chileno Cûé................................. 3
Itaty, pueblo............................... 2£

léguas SI

D e Itaty â  San, Antonio de Italy  19 léguas.

De Itaty á—

Léguas.

Palmira.......................................  3
Iribucûà....................................... 8
Ipucù............................................ 3
Juyuty............. .................   3 1

Legnas.

Yahapé..................... ................. 2
Pueblo de San Antonio de Itaty 6

léguas 19

De Corrientes á  Muburucuyâ 22£ léguas. 

De Corrientes á—

Léguas.

Lomas Abajo...... ........................ 1
Costa del Riachuelo...................  14
Sombrero arriba........................  2
Campo Grande.............................  5
Arroyito................... ...................  4

Léguas.

Costa de San Lorenzo.__. . . . .  б
Lomas........................................  3
Muburucuyâ, pueblo................... 1

legnas 2 2 4

D e Muburucuyâ á  Caa-Caty 17J léguas. 

De Muburucuyâ á—

Léguas.

Paré......................................... ... lå
Manantiales.............................
Pasito.......................................
Monzon................................... . .  2
Pasito de Salazar................... . .  24

Léguas.

Zapalio......................................... 2
Garcia....................................... .. 2
Palmar de Cabrai........................ 2
Ciudad de Caa-Caty..................... 1 £

léguas 174

D e Corrientes á  San Lu is  7 léguas.

De Corrientes á—  

Léguas. Léguas.

2Lomas del Centro 
Desaguađero___

В2 Sau Luis, pueblo,

léguas 7
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De San Luis á  Caa-Caty  16 léguas. 

De San Luis á la Posta del—

Léguas.

Medio...........................................  2
Riaclmelito.................................  24
Talavera...,.................... .......... 2
Carabajal........................... .. 2 4
Albardones..........................  24

Léguas.

Maloya.......................................  24
Caa-Caty, Pueblo......................... 2

léguas ]ß

De Caa-Caty á Sati Antonio de Itati 10 léguas. 

De Caa-Caty à—

Léguas.

Jabai........................   3
Arrerungua.................................. 2
Ibahay.......................................... 2

Léguas.

Jimbo, Paso.......... .....................  2
Pueblo de Sau Antonio de Italy. l

léguas 10

D e San L u is á  San Cosmc 5 léguas. 

De San Luis á—

datina
Léguas.2 Isla Cabral.

Léguas.

a
léguas 5

T a rira  P o stal

Con arreglo à la Lc.y sancionada por cl Congrcso Nacional, promul
gada el 20 de Settembre dc 1862— Las cartas que se introduscan 
y despachen seranporteadas por el órden siguientc.

Para el interior y esterior de la República.

Por carta sencilla que no esceda de cuatro adarraes, 5 centa
vos 6 1 $ 2 reales moneda de Buenos Aires.

Por carta вепсШа que no esceda de cuatro á ocho adarmos 10  
centavos 6 2 $ 4 reales moneda de Buenos Aires.

Por carta sencilla que no esceda de ocho á doce adarmes 15  
centavos 6 3 $ 6 rs. moneda de Buenos Aires y asi sucesivamcnte.

Certificado.

Por certificar una carta, cualquiera que sea su peso, 25 cen
tavos ó 6 pesos 2 reales moneda de Buenos Aires. Aplicàndose
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en Ias oficinas de Correo el sello de c e r t if ic a d o  y los timbres pos
tales del valor de điehos 25 centavos, mas los que correspondan al 
íYanqueo de la carta.

Impresiones.

Los libros, folietos, grabados, litografias, música y otřas im
presiones, hasta una libra, 5 centavos ó 1 S 2 reales moneda de 
Buenos Aires, y asi sucesivamente. L os diarios son libres de porte.

A domicilio.

Por cada carta suficientemente franqueada, 5 centavos 6 un 
peso 2 reales, moneda de Buenos Aires.

Рог las Postas.

Por cada légua que recorran, 10 centavos ó 2  8 4 reales mo
neda de Buenos Aires ; y 20 centavos, 6 5 $  moneda de Buenos Ai
res, porei p a r t e  que otorguen los Administradores de Correos; 
debiendo estar la carta competentemente franqueada.

El prévio franqueo es obligatorio en toda la República, y no 
đebe efectuarse de otro modo que por medio de los timbres posta
les superpuestos, y estos de manera alguna pueden fraccionarse. 
En esta inteligência, las oficinas de Correos no reconocerán otra 
francatura que la establecida por las leyes, ni reputarán por bien 
franqueada una carta de peso de cuatro adarmes—por ejemplo—  
que vale cinco centavos, con la mitad de un timbre postai de diez 
centavos.

Aplicados á las cartas los timbres postales que correspondan 
al porte, serún imediatamente inutilizados con el sello destinado 
al eťecto, de acuerdo con las disposiciones vigentes.

Las cartas ó impresiones que sin franquear, 6 con insuficiente 
franqueo, aparezcan en los buzones, quedarün detenidas en la ofi
cina basta que sus dueíios las franqueen como corresponde. En  
este, como en los demás casos que ocurran con las antedichas car
tas, los Administradores de Correos procederán con arreglo á las 
prescripciones existentes.

Estando abolido en toda la República el derecho que con la 
denominacion de PA RTE Y  DECIMA se cobraba á los viajeros, 
queda subsistente el del PA R T E solo para la expedíción de cartas 
(Art. 2? de la citada ley.)

Es subentendido que para que corran por las Poetas los 
pliegos oficiales con calidad de URGENTISIMO, y los indivíduos 
por cuenta del Gobierno, los Administradores de Correos otorga- 
rán GRÁTIS el PA RTE.



liavegaciou  del P a r a n a  y del P a ra g u a y .

Distancias que hay entre los diversos puntos notables de esta navegacion 
hasta Curumbá (  Brasil, J  científicamente determinadas en las dos es- 
pedicioncs hidrográficas que cosleo cl Gobierno de los E .  U. en los 
aüos de 1 8 5 3 — 60 .

De Buenos Aires á la embocadura del Paraná—Guazú  69  milläs.

Milläs
geográficas

Milläs
geográficas

De Впепоя Aires á Martin Garcia___ 45 De Martin Garcia ai Gnarú. 24

69

D e Buenos Aires á San Nicolas de los Arroyos 220 milläs.

Del Guazú á San Pedro........................ 112 ! De San Pedro á San Nicolás................ 39

' 229

De Buenos Aires a l Rosario de Santa F é  272 milläs.

De San Nicolás al Rosario de San ta Fé.- 52

272

D e Buenos Aires al Paranà  3 7 8  milläs.

Del Rosario de Sta. Fé al Diamante.. 67 Del Diamante á la Bajada del Paraná. 39

378

D e Buenos Aires d Corrienles 7 7 5  milläs.

Del Paraná á la Paz...........................  120 i De Bella-Vista á Corrientes.
De la Paz á Bella-Vista........................  190

87

775

D e Buenos Aires á la Asuncion 1027-jj- milläs.

Do Corrientes á las tres Bocas del Pa
raguay ...............................................  17|

De las tres Bocae al Pilar................... 62
Del Pilar á Villa Franca......................  60 i

De Villa Franca á Viiletä....................102
De Viiletä á la Asuncion....................... 21

1027i

D e Buenos Aires á Curumbá 16S 4Î milläs.

De la Asuncion al Rosario del Para
guay--................................................ 84

Del Rosario ă la Concepcion..............  106
De la Concepcion á San Salvador___  60
De San Salvador al Rio Apa................  77
Del Rio Apa al Pan de azùcar..............  63
Del Pan de azúcar á Olimpio ('Fuerte 

BourlonJ.................................    33

Del Olimpio á Salinas........................... 45
De Salinas á Bahia Negra................... 40
De Bahia Negra á Coimbra.................  33
De Coimbra á Albuquerque................... 47
De Albuquerque á Curumbá..................  60

Milläs geográficas, 1684i
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Direccion General de Correos de la República Argentina— Bue
nos Aires, Ju lio  19 de 18(55— N9 582— A los Inspectores de 
Postas y caminos de la linea del Norte y Oeste.
Interesada la Direccion General que está á mi cargo, que en 

todos los pueblos y villas de ia República haya establecidas Ad- 
ministraciones de Correos y Estafetas por donde circulen las cor
respondências oficiales y  del público en forma regularizada y  con
veniente á los intereses generales, me dirijo á V . para que de 
acuerdo con los Administradores del ramo en las capitales de pro
vincia, proponga la creacion de nuevas Oficinas de Correos en 
aquellas poblaciones cuya importanza lo requieran; indicando al 
mismo tiempo las personas aptas para desempeňar esas Estafetas, 
temendo presente que las establecidas en el Litoral solo tienen 
la asignacion de 15 pesos meusuaìes.— Dios guarde á Vd.— G. 
A. de Posadas.

E s copia— Eulogio Almama— Archivero.

APENDICE A.

E l Inspector de Postas y Caminos de la Linea del Norte de la 
República— Rioja, Ju lio  21  de 1865— N9 44— Al Sr. D irec
tor Generalde Correos de la República Argentina D . Ger- 
vasio A. de Posadas.
Honroso es para el infrascripto avisar á V . S. el recibo de su 

respetable nota oficial del 19 del corriente, en la que esa D irec
cion General se sirve recomendarle el establecimiento de Admi- 
nistraciones de Correos y Estafetas en todos los pueblos de algu- 
na importancia con acuerdo de los Senores Administradores del 
ramo en las Capitales de Províncias, á fin de obtener la mayor 
regularidad y direccion en la correspondência oficial y pública.

E l que suscribe se ha complacido al recibir de V  S. la citada 
disposicion, pues ella dará por resultado no tan solo la regulari
dad y direccion que se desea, sinó que aumentará la correspondên
cia entre los pueblos de la República, y com prendi éndolo asi el 
que firma tiene la satisfaccion de participar á V . S . que antes de 
recibir la mencionada disposicion y con acuerdo del Sr. Admi
nistrador de Correos de Catamarca en fecha 26 del pasado, esta- 
blecieron una Administracion sucursal en el pueblo de Copa-Ca- 
bana al cargo de D . José  del Pino sin retribucion de ninguna cla
se, por no estar el infrascripto facultado para hacer gastos en es
te sentido. Dios guarde á V . S .— Juan Rusiňol.

E s copia— Eulogio Almama— Archivero.
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El Inspector depostas y caminos del Oeste— Córdoba Julio 24
de 1865— N? 57— Al Sr. Director General de Correos de
la Nacion, D. Gervasio A. de Posadas.

Tengo el honor de contestar á su respetable nota del 1? del 
actual, con el mim. 582, que esplica y me ordena que : de äeuer- 
do con los Sree. Administradores de Correos de las capitales de 
Províncias proponga á la Direccion del cargo de V. S .el estable- 
cimiento de sucursales del ramo de Correos en todos aquellos pue
blos por donde circulau las correspondências oficiales, y del pú
blico en forma regularizada, previnienđo que las Administracio- 
nee del Litoral solo tienen la asignaeion de quince pesos.

Felicito á V. S. por tan plausible idea y me complazco en 
participate que ya tenia dado pasos á este respecto, segun acor
damos con V. S. en Buenos Aires. Enfonces propuse á Y . S. 
dotar á todos los pueblos importantes, de oficinas de Correos ; 
por que rniraba con pesar la apreciacion que se hacia de algunas 
Villas importantisimas de la Linea. Estas son : Fraile Muerto, 
Villa Nueva, Cariota, Reduccion, Achiras, Renco, Mercedes, La  
Paz, San Martin, San Vicente, Lujan, San Carlos y San Rafael.

Las tres primeras correspondeu á la Provincia de Cordoba. 
La cuarta y quinta á la de San Luis, las restantes á Mendoza, no 
estendiéndome mas addante, por no tener todavia conocimiento 
práctíco de Ias localidades.

Los médios fáciles de comunicacion forman las fuentes de 
verdadera riqueza de un país; son la palanca, el centinela avan- 
zada del comercio, de la industria, de la civilizáción. Y  no es es
to todo, si nó que el gasto que la Nacion haya de hacer sera suficien
temente resarcido con lo que esas Estafetas van á prođucir ; por 
que la comunicacion aumentará á la Renta en notables propor
ciones; y no girará ya, capciosamente fuera de Halija, una terce- 
га parte por lo menos, entregada á pasageros, peones, arriéras etc. 
con perjuiciodel interesadoy en defraude de la Renta.

Es evidente que esta medida, civilizadora, vá á dar al pais 
un auje considerable.

En vista de lo acordado con V. S. me dirijí desde et Rio 4? en 
14 de Enero del condente ano, á los Sres. Administradores de 
Correos de Cordoba, San Luis, y Mendoza, sobre el particular; 
consultűndoles y piđienđoles sus vistas ; con el fin de llevar á ca
bo la idea que V. S. me comunicò : y segun el conocimiento prác
tíco que tengo de las localidades y de los indivíduos, les indiqué 
desde hiego, los que podrian desempeûar esos puestos. Previ- 
niéndole á V. S. que al pedir esos datos para Villa Nuova, fué en 
inteligência que la inspeccion del Norte estuba en acefalia.

E l Sr. Administrador de Córdoba fué el único que me satisfi- 
zo nceptando mi indicacion por los Sres. 1). Roman Bibaneo para 
el Fraile Muerto, y D. Antonio Centeno para Villa Nuova ; y es-



perando el informe de los restantes, no comuniqué á V. S- su re
sultado.

Puede decirse con propiedad que algunos puntos fronterizos 
del Oeste, yacen ignorados para la civilizáción. Nilospobladores, 
ni los Cuerpos militares pueden ponerse eu fácil contacto con los 
Centros 6 Capitales de Províncias por falta de médios para efee- 
tuarlos. En esta situacion se eneuentran las poblaciones al Sud, 
de la via comun al Pouiente, Cariota, Reduccion, Mercedes y San 
Rafael.

No es todo, las ocurrencias militares de las fronteras, las que 
re cl a m an médios fàeiles de cornunicacion, es el acrecentamieuto 
del Comercio, que invade y se agiomera en esas regiones opulen
ta s : por su estension, su clima saludable, y feracisimas tierras.

L a industria pastoril, y agricola avanza cada dia en colosales 
proporciones; á međida que la Europa nos manda sus remesas 
de inmigrantes á poblar nuestras ricas campanas accesibles á toda 
clase de elaboracion.

L a  Villa de Mercedes en la provicia de San Luis, está llama- 
da á ser la Capital de esa Provincia, no solo por eer su localidad 
corno punto importante fronterizo, sinó porque es dueňa absolu
ta de todo el caudal del Rio 5? que al alejarse de su naturaleza 
quebrada, estiende, y desparrama naturalmente su caudal. Y  no 
puede escaparse á la simple vista del mas vizoňo especulador, la 
importancia de »quella preciosa rej ion.

Las Villas de San Cárlos y San Rafael al Sud de la ciudad 
de Mendoza, ricas por su agricultura y pastoreo, situada la pri
mera muy cerca del Rio Sumillon y Arroyo de Capis y la segunda 
sobre la márjen Norte del Rio Diamante y cercanos á los cauda
losos Rios Labuel y el Gronde, cou médios fáciles de eomunica- 
cion vendrán á ser focos de comercio por su contacto immediato 
con la República de Chile.

Otro tanto diré de la Villa de Renca, situada doce léguas al 
Norte del Morro.

Renca, es tambien el verđađero foco comercial de la Provin
cia, por su riqueza pastorii, donde se elaboran fuertes contingen
tes de cuero, lana y cerda para los mercados de Europa ; y se han 
improvisado fortunas muy positivas y valiosas.

Ese punto es abastecido por fuertes valores en efectos de 
Ultramar que se cambiari por frutos del pais. Por esto, esos pun
tos transversales sufren por la falta de cornunicacion ordinaria, 
y creo fácil traerlos al punto convergente del pueblo del Morro 
por postilloues tan solo, colocando una posta en cada punto y pa
gando su leguario conforme al Regiamente por trimestre.

De la ciudad de Mendoza parte semanalmente hasta el pue
blo de San Cárlos una Mensageria que subvenciona la Provincia; 
fácil seria que el Exm o. Gobierno le favoreciera con alguna sub- 
vencion para que corriera hasta San Rafael, cuarenta léguas mas al 

‘ 32
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Sud, y condujese la correspondência de esos puntos. Este, me 
parece el medio mas fácil, aunque lo es tambien el establecer pos
tas Nacionales que siempre servirian con mejor oportunidad á la 
comunicacion de la frontéra.

L a Esquina de Ballesteros poblacion diminuta pero que no 
carece de importancia por su inmediacion al Rio 3? y aun al cami
no de hierro, tiene que ser muy importante en poco tiempo. Su 
situacion como punto convergente con el Norte y Oeste de la Re
pública y aun para la comunicacion interocéania, llama la aten- 
cionpara el establecimiento de una Estafeta. Ese punto, son li
gados con los puebloš de Cariota y Reduccion, necesita tambien 
tener su comunicacion semanai, comunicacion que puede hacerse 
por postillones solamente.

Con los datos que le sum in is traré cuando haya recorrido las 
Províncias de Tucuman, Catamarcay Rioja, el Sr. Director puede 
entonces autorizarme para evacuar esos arreglos. Previniéndole 
que desde luego, me pongo de acuerdo con los Sres. Administrado
res como lo previene la citada nota de V. S.— Dios guarde al Sr* 
Director muchos anos— Ireneo Vega.

Es cópia— Eulogio Almanza~-Archivero.
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Direccion General de Correos de la República Argentina— Bue
nos Aires, Octubre 2 de 186-5— N? 867— A S. E . el seňor 
Ministro del Interior.
Por las notas y carta particular que el Administrador de 

Correos del Rosario me dirije con fecha 30 del próximo pasado, y 
que en copia acompaňo, se instruirá V. E . de haber cumplido ese 
funcionário con lo resuelto el 27 del mismo por el Gobierno, res- 
pecto á establecer un Correo semanai á caballo, que partiendo de 
aquella localidad llegue hasta las Provincias de Cuyo.

Para queel citado Administrador pudiese Hevar á buen tér
mino la partida del primer Correo, le signifiqué particularmente 
se dirijiera en mi’nombre al Administrador de Rentas Nacionales, 
á efecto de que le franqueara los fondos necesarios, puesto que 
esta Direccion General no dispone sino de las partidas seSaladas 
en el presupuesto.

E n  esta inteligência se ha de servir Y . E . ordenar que por la 
Administracion de Rentas Nacionales en el Rosario, se le abone 
al citado Administrador la suma de 54 pesos bolivianos que se 
le dió al Correista para el pago de postas hasta Mendoza, ocupan
do dos caballos de silla inclusos el anticipo á su sueido de 23 pe
sos, puesto que los caballos han importado 31, ordenando igual
mente el Gobierno á la Administracion de Rentas de Mendoza 
proveea á los gastos del Correo de vuelta.

Con este motivo debo observar á V. E . que si estos Correos y  
los que se han mandado despachar de Córdoba para las Provin
cias del Norte, no han đe quedar permanentemente establecidos 
por algun tiempo, convendria pagarlos por viaje, de lo contrario 
será, forzoso seňalarles un sueido corno lo propone el Administra
dor del Rosario, tornando por base el presupuesto de 1860.— Dios 
guarde á V. E .—  G. A . de Posadas.

Es copia—  Eulogio Almanza-^- Archi vero.

APENDICE В.

Direccion General de Correos de la República Aijentina— Circu
lar— N? 858— Buenos Aires Setiembre 29 de 1865— A los 
Inspectores de Postas, y Administradores de Correos com- 
prendidos en las líneas Norte y Oeste.
Por el Ministeriö del Interior se ha comunicado áesta Direc

cion General con fecha 27 del corriente lo siguiente:—
“ Siendo necesario que en las actuales circunstancias las cor

respondências con las Provincias del interior sea mas rápida y 
contínua que en tiempos normales, el Gobierno ha dispuesto que 
in depend ientemente de las Mensajerias Nacionales se establezca 
un correo semanai á caballo que partiendo del Rosario llegue
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hasta las Províncias de Cuyö, y otro quo saliendo de Córdoba re
corra las Províncias del Norte.”

“En consecuencia dispondrá V . que el sábado 29 del com en
te erapieceá ponerse en practica, partieudo del Rosario el primer 
correo para las Províncias de Cuyo. ”

E n esta inteligência en el acto me dirijí á los Administradores 
de Correos del Rosario y Córdoba para que procediesen de acuer- 
do con la disposicion quedejo transcripta, y corno ella hasta cier- 
to punto coincide con mis ideas, respecto á establecer un servicio 
especial de Correos en la forma que lo indica el Apêndice F , del 
7? “ Anuário de Correos,” deseo vivamente que los que se ordenan 
corran á cabal lo las carreras del Norte y Oeste, lienen cumpliđa- 
mente su deber; reservándome para en oportunidad comunicar á 
V . haber quedado fijado el órden de marcha de esos Correos, reco- 
mendándole hallarse vigente el Decreto de 12 de Marzo de 1814 
adjunto— Dios guarde á У.—  G. A. de Posadus.

E l  D irector Supremo de las Províncias Unidas del Rio de la Plata.
Habiendo observado bace algun tiempo una notable variá

ción en los dias de las salidas y llegada de los Correos con grave 
perjuicio del comercio y de los intereses de los particulares, atri- 
buyéndose este trastorno menos á los accidentes naturales y ocur- 
rencias inevitables de laestaeion, que á, la necesidad dehacer co- 
municaciones urgentes por la via ordinaria á fin de evitar gastos 
cuando no han podido arreglarse para los dias seňalados, siendo 
semejante conducta contraria á las disposiciones que rijen en la 
materia, y repetidas recomendaciones de su cumplimiento, he de
terminado ordenar nuevamente para cortar abuso tan perjudi- 
cial ;— Que los Administradores de la Renta de Correos de todos 
los pueblos dispongati la salida de la correspondência pública en 
los dias prescriptos y á la hora acostumbrađa, sin que sirva de pre
testo el que la de oficio no les hubiese sido remitida, y que solo 
podrá causar la detencion de dos horas habiendo precedido aviso 
al efecto, cuyo término cumplido, procederán inmediatamente al 
despacho de la Balija  sin que ninguna órden en contrario pueda 
escusarlos de la inobservância del presente Decreto bôjo las penas 
que establece la Ordenanza : y que ocurriendo algun negocio de 
primera importancia, y cuya comunicacion interese urgentemen
te se despache olcnnce ó Correo extraordinario segun la necesidad 
y la urgência de las mismas comunicaciones, sobre lo que se reen- 
carga el celo de los Administradores. Asi lo tendrán entendido 
todos los Administradores de la espresađa Renta, y al efecto, cir
cii lese el Decreto, â quien corresponda, para que lo comuniquen, 
cumplan y hagan cumplir bajo la mas estrecha responsabilidad. 
-—Buenos Aires Marzo 12 de 1S14— Gervasio Antonio de Posadas— 
Nicot ás de Herrera, Secret?— E s copia, Eulogio Almansa— Archiv?



APENDICE С.

N9 495— Direccion General de Correos de Chile— Santiago de
Chile— Setiembre 27 de 1865.
Tengo el honor de acompafiar á V . S. algunos impresos, por 

los cuales se impondrá У. S. de las solemnes circuntancias por
que atraviesa la República de Chile, á consecuencia de la injusti- 
ficable declaracion de guerra que nos ha hecho la Espana, y del 
bloqueo que ha establecido en los puertos mayores con su nume
rosa escuadra.

Graves serán los perjuicios que puede ocasionamos la Espana 
con su indigna conducta, pero se háce ilusiones si créé que pod rá 
siquiera echar una sombra sobre la dignidad y el honor Nacional 
de este pueblo de valientes.

Como en adelante tendremos necesidad de encaminar nues- 
tra correspondência para Europa y Estados Unidos por la via de 
Buenos Aires,llamo la atencion de V. S. á los artículos 34 y 35 del 
tratado celebrado entre esa República y la de Chile, á fin de que 
se sirva ordenar á las respectivas Administraciones de Correos el 
cumplimiento, comunicando oportunamente los cargos que resul- 
ten, para satisfacerlos de la manera que V. S. determine.

Ruego tambien á V . S. tenga á bien mandar á esta Direccion 
General los itinerários de la marcha de los vapores que viajun en
tre Europa y Buenos Aires, para arreglar á ellos, si es posible, Ia 
salida de nuestrcs correos, que desde el dia 19 del entrante será 
uno cada ocho dias.

Aprovecho esta oportunidad para asegurar á У . S. mis pro
testas de consideracion y aprecio con que soy de V . S. atento se
guro servidor— Juan M . de Riesco— AI Sr. Director General de 
Correosde la República Arjentina.

Direccion General de Correos de la República Arjentina— N9 903.
Buenos Aires, Octubre 13 de 1865.
Seňor Director General :— Acabo derecibir la nota que S. S. 

se ha serviđo đirijirme con fecha 27 de Setiembre próximo pasado, 
comunicándome que á consecuencia de la injustificable declara
cion de guerra que la Espana ha hecho á esa República, blo
queando desde luego sus puertos mayores, ha creido S. S. con
veniente encaminar las correspondências para Europa y Estados 
Unidos para que por esta Administracion Central se les dé im
mediatamente direccion, segun lo estipulado en el tratado cele
brado entre esa República y la Argentina.

Habiendose despachado ayer la correspondência para Ultra
mar por el vapor correo Frances “ Carmel” de la Compania de 
las Mensajerias Imperiales, la Direccion ú mi cargo, ha aprove-
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chůdo hoy la salida del paquete á vapor “Newton” de la Linea 
de Liverpool, para enviar á Montevideo, Brasil, Estados Unidos 
y Europa la correspondência á que se refiere la guia espedida en 
la Administracion de S. S. ei 27 de Settembre último, pudiendo 
aseguraral Sr. Director que babrá el mas grande empefio por mi 
parte en satisfacer los deseos que S. S. me significa, dando curso 
á esas correspondências por los correos marítimos siguientes:

Por los britânicos de la linea de Southampton que por lo 
regular salen de este puerto el 26 ó 27 de cada mes.

Por los franceses, de la compania mencionada que parten fi- 
jamente el dia 12 de cada mes y finalmente por los vapores de la 
linea de Liverpool, que salen cuatro veces al mes, pero cuyo itine
rario hasta el presente no lo han establecido los agentes de dichos 
vapores.

Deplorando que la paz de que đisfrutaba esa República her
mana, haya sido alterada, como americano, uno mis votos á los 
de S. S. por el buen nombre de la Náción Chilena.

Con este motivo, tengo el honor de reiterar á S. S. mi dis
tinguida consideration y aprecio— E l Director General— G. A . 
de Posadas— Al Sr. Director General de Correos de la República 
de Chile.

Circular— N? 906 —Direccion General de Correos de Ia Repú
blica Argentina— Buenos Aires, Octubre 14 de 1865.

Al Administrador de Correos de..................................................... ..
Hallándose bloqueados los puertos mayores de la República 

de Chile por la escuadra Espaňola, de suyo se hace necesario que 
Ias correspondências para el Brasil, Estados Unidos y Europa 
sean encaminadas por intermedio de las Administraciones de 
Correos de la República Argentina, á efecto de que por esta 
Central se les dé el jiro que corresponde, con arreglo á lo esti
pulado en los artículos 34 y 35 del tratado celebrado entre am
bas Repúblicas, inserto en el 5? “Anuário de Correos” páginas 
71 y 72. A

En esta inteligência es preciso que las correspondências es- 
pedidas por las Administraciones de Correos de Chile eorran sin 
el menor embargo, y para ese objeto recomiendo á V. emplear 
todos los médios tendentes â  conseguirlo.— Dios guarde á Vd.—  
G. A  de Posadas.

Ее copia— E . Almanza— Archivero.
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Administration de Correos de Mendoza, Octubre 21 de 1865— 
A1 Sr. Director General de Correos de la República.
Para conocimiento de V . S. tengo el honor de adj untar la 

copia del itinerario de la carrera Andina, nuevaniente reformado 
y recibido ayer de la Direccion de Correos de la República de 
Chile, para que por él me guie en el despacho de dichos Correos— 
Dios guarde á V . S.— Nicanor Rivero.

E s copia— E . Almanza— Archivero.

APENDICE D,

Itinerario de los Correos Chilenos entre Santiago y Mendoza., que re~ 
j i r á  yara los meses dc Noviembre á  Marzo inclusive.

VIAJE DE IDA.
Sale de Santiago los dias Lunes á las 1 2  del dia
Llega á los Andes “ “ Martes á las 8  de la mailana.

Id. á Uspallata “ Jueves á las 5 de la tarde.
Id. á Mendoza “ “ Sabado á las 1 1  del dia.

VIAJE DE VUELTA.
Sale de Mendoza los dias Lunes á las 1 2  del dia.
Llega á Uspallata “ “ Martes á las 4 de la tarde.

Id. á los Andes “ “ Viernes á las 5 de la tarde.
Id. á Santiago “ “ Sabado á las 7 de la manana.
N ota— Los Correos Chilenos saldrán de Santiago el prime- 

ro y tercero Lunes de cada mes y aun el quinto cuando el caso 
ocurra ; y regresariin de Mendoza el segundo y cuarto dia Lunes 
del mismo mes— Direccion General de Correos, Santiago Octu
bre 14 de 1865— Juan Miguel Riesco.

Es copia— Nicanor Rivero.

Itinerario de los Correos Argentinos entre Mendoza y San Felipe, que 
rejini yara los meses de Noviembre á  Marzo inclusive.

VIAJE DE IDA.
Sale de Mendoza los dias Lúnes á las 1 2  del dia.
Llega á Uspallata Martes á las 2 de la tarde.
Id. á los Andes Viernes á las las 4  de la tarde.
Id. á San I ’elipe Viernes á las 6  de Ia tarde.

VIAJE DE VUELTA.
Sale de San Felipe los dias Lúnes á las 5 de la tarde.
Llega á los Andes Lúnes á las 7 de la tarde.
Id. á Uspallata Jueves á las 7 de la manana.
Id. íí Mendoza Sabađo á las 8 de la mafiana.



Nota—-Los Correos Argentinos deben partir de Mendoza el 
primera y tercer dias Lunes de cada m es; y de San Felipe sal- 
drán de regreso el segundo y cu arto Lunes del rnismo— Direccion 
General de Correos, Santiago Octubre 14 de 1865.

Ju an  31. Riesco— Es copia— Nicaiior Rivero 
V? B?— Posadas.

Direccion General de Corrreos de la República Argentina— Bue
nos Aires Noviembre 7 de 1865— N? 966— Al Administrador 
de Correos de Mendoza.

Ayer lie recibido la nota de V. fecha 2 1  del pasado acompa- 
Fiando copia del itinerário de correos en la carrera Andina nueva- 
mente reformado y remitido por la Direccion General de Correos 
de la República de Chile, para que por él se rija V . en el despa
cho de los n u estros.

Con este motivo reitero á V, las indicaciones que oportuna
mente le he hecho á propósito del contrato que ùltimamente he 
celebrado con D. Luis Sauze, para el servicİo de los Correos ex
traordinários en carruaje desde la Capital de esa Provincia al Ro
sario.

Conviene tambien que ese aumento de servicio en la carrera 
de Cuyo, se estienda desde esa Capital á la de San Juan y asi lo 
ordenará V. al Aj ente de la Empresa de las Mensajerias “Inicia
dores”— Dios guarde á У .—  G. A . de Posadas.

Administracion de Correos— Mendoza 4 de Noviembre de 1865—
Al Sr. D irector General de Correos de la República.
He tenido el honor de recibir la nota de V. S. fecha 2 1  de 

Octubre último, en la que me transcribe la dirijida en igual lécha 
al Administrador de Correos del Rosario, referente al contrato 
hecho con el Sr. Sauze para establecer el servicio de Correos es- 
traordinarios en carruajes partiendo el primera del Rosario el Sa- 
bado 28 de Octubre para combinar su marcha con la de los Cor
reos de Chile, de modo que aquellos transporten las balijas des
tinadas á Ultramar, para que sean despachadas por esa Direccion 
General, y estipulando en el espresado contrato que el Adminis
trador de Correos de Mendoza fijarà el itinerario.

En  esta intelijencia manifestaré á V. S. que en la presente 
estacion las Mensajerias Correos llegan á esta generalmente los 
dias jueves, y en este mismo dia salen para Mendoza las de San 
Juan, y como las despacho para este punto al dia siguiente de 
llegar la del Rosario, se encuentran casi siempre en la primera 
jornada, de modo que el Comercio y público no pueden contestar 
hasta los ocho dias.
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Subendo la Mensajeria para San Juan al dia siguienfce de lle- 
gar á esta del Litoral, quejes el Viernes ó el Sabado, ó el Domingo 
temprano y permanece alil hasta el Juevesen que sale de regreso.

Disponendo V. S. que la Mensajeria salga de San Juan los 
Mártes, entrará ей esta el Miercoles ó Jueves por la manana antes 
que lo haga la del Rosario, facilitando de este modo la contesta- 
cion reciproca, aeňalando al mismo tiempo que de aqui salga para 
eì Rosario los Viernes, y  se tendria la correspondência de estas 
Províncias dos dias anticipados— Ordenando igualmente que el 
Correo extraordinario salga el dia Lúnes con la correspondência 
de Chile, dia designado para que salga el Correo Andino.

Hablando de este asunto con el Senador D. Tadeo Rojo me 
prometió que desde San Juan se dirijiria á V . S. con referencia á 
este arreglo— Dios guarde á V. S .— N icanor Rivcro-

Direccion General deCorreos de la República Arjentina— Buenos 
Aires, Noviembre 17 de 1865— N? 997— Al Administrador 
de Correos de Mendoza.

Con esta misma fecha me dirijo al Empresário de Mensaje- 
rias y Correos estraordmarios D. Luis Sauze, acompaňandole en 
copia la nota que V . me ha dirijido con fecha 4 del corriente, pa
ra que quede definitivamente fijado el cuadro de entradas y salifias 
de las mensajerias con la oportuna variáción que V. propone en la 
carrerra de San Juan á Mendoza, y  para que quede tambien esta- 
blecido el itinerario de los correos extraordinários. Todo en con- 
formidad con el art. 3? del contrato ùltimamente celebrado con 
dicho Sr. Sauze, del cual le envié á V. oportunamente copia. En 
esta inteligência aceptada la variáción que V . indica, dirijase V. 
al Administrador de Correos de San Juan para que se Heve á de- 
bido efecto— Dios guarde á V .— G. A . de Rosadas.

Es copia— E . Alm anza— Archivero.

Administracion de Correos— Mendoza Noviembre 21 de 1S65, 
Al Sr. Director General de Correos de la República.
Al acusar el recibo de la nota de V . S. fecha 7 dei corriente, 

conducida por el tercer Correo estraordinario en Carruaje que en
trò en esta el Lunes 19 á las 11 de la mafiana, como lo han hecho 
los dos anteriores, avisaré igualmente que á la una de la tarde 
del mismo dia pasó la correspondência para San Juan conforme 
V. S. lo dispone— Dios guarde á V. S .— N icanor Rivero.

1 3
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Propucsla que e l ciudadano Dumoso A. Mendoza hace an ted  Gobiemo 
dc la Provincia, para el cstublccimiento de una Mcnsajeria Cor
reo de esta em lőd de la Ilio ja  hasla d  lugar dc D . Diego, en 
via de Córdoba á  Calamarca.
Art. 1 ?— El proponente se obliga á hacer cuatro viajes re

dondos al mes desde esta dudád al dicho punto de D. Diego, 
poniendo carruaje de cuatro ruedas y seis asientos.

Art. 2 ?— Se obliga asimisino â recibir y entregar en el 
inismo punto de D. Diego la correspondenda pública, encomien- 
das y pasaj eros destinados de Córdoba á esta ciudad y vice
versa.

Art. 3?— La tarifa de conduccion serú igual á la estableciđa 
para las Mensajerias Nacionales de Santiago, y sujeto á las mis
mas condiciones á que se halla aquel por el contrato y regiamen
te de la materia.

Art. 4?— El empresário 6  proponente percibirà por eete 
servido público, una subvencîon mensual de 2 0 0  $ fuertes.

Art. 5?— Queda entendido que los dias de salida y llegađa 
de la Mcnsajeria során iijados por el Gobierno 6 por el empre
sário, de manera que coincidali con los dias de llegada á D. Die
go de las Mensajarias Nacionales.— Dumoso A irahan Mendoza.

Eioja, Noviembre 21 de 1S64— Elévese la precedente pro- 
puesta al Exm o. Sr. Ministro del Interior con la nota dada para 
su resoiucion ; publiquese y archívese copia.— Campos— Gui
llermo San Roman.

Buenos Aires, Enero 14 de 1865.— Apruébase en todas sus 
partes la precedente propuesta; á sus efectos, comuniquese á 
quienes corresponde é  insértese en el Registro Nacional— Mitre— 
G. Rawson.

APENDICE E.
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D irection General de Correos de la República Argentina— Bue- 
поз Aires Mayo 19 de 18G6—R? 429— Al Administrador de 
Correos del Paraná.
Acabo de recibi r la nota de У. fecha 17 del corriente, que en 

el acto he puesto en conocimionto del Sr. Ministro del Interior, 
no sulo para que el Gobierno sepä que cl Jueves 18 del presente 
ha despachado V. el primer Correo hasta el punto en que se ha
llásé el Sr. Gobernador de la Provincia de Corricntes de aeuerdo 
con lo que se le ordenó á V. por esta Direction General con fe
cha 1 0  del que rije, sino para que sea V. á la brevedad posiblc 
reembolsando de los 36š que anticipò al Contista para pago del 
leguage. y una onza de oro que igualmente manifiesta haberle an- 
ticipado, corno para que tambien se ordene que por la Adminis
tration de Rentas de esa localidad se le suministren los fondos 
necesarios para hacer correr los dos Correos en combination con 
los Vapores de la linca de esta Capital á Corrientes, siendo con
veniente por ahora que V. se lije en la marcha del “ Ibîcuy” 
para cuyo efecto le acompafio los itinerários respectivos— Dios 
guarde á V.—  G. A. de Posadas.

E s copia— E  Almanza.

APENDICE F,

Direction General de Correos de la República Argentina— Bue
nos Aires, Mayo 2 0  de 1805— N? 4-35— A S. È . el Sr. Minis
tro del Interior.

Consecuente con lo que manifesté á V. E . en mi nota fecha 
IO del corriente seiinlada con el N9 405, ayer tuve el honor de 
participar á V. E . que desde el 18 del que j i ra hnbian principiado 
á correr los dos Correus semanales partiendo dei Paraná haste el 
punto en que se hallare cl Sr. Gobernador de Commîtes en com
bination con el vapor “Ibieuy” quo partiendo. de este puerto He
ga solo hasta el Paraná, de manera que por esa via tengamos dos 
veces por semana comunicacion con cl Ejército de Operaciones, 
puesto que los vapores “Esmeralda” y “Espigador” navegan hasta 
Corricntcs, y hoy cumplo con someter á la deliberation de Y . E . 
la adjunta propuesta que me remite cl Administrador de Correos 
de la Concordia para el establccimiento de Correos que tambien 
ве enlacen con los vapores de la carrera del Uruguay, mediante la 
remuneration de smeienlos pesos, garanticndo con mil cl propo
nente el cumplimiento del compromiso, no obstante la dificultad 
que manifiesta respecto á las cabalgaduras.

Como la circunstancia que tuve en vista para cstablecer cor
reos por ti erra desde la Concordia, ca porque desde ese punto 
se estän retibiondo comunicaciones del teatro de la guerra, pues
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inđudablemente es la via mas corta al parajé que ha ocupado el 
Setior Gobernador de Corrientes, Y . E . sabedor de los movimien- 
tos del Ejército se servirá resolver si conviene ó nó aceptar la ad
junta propuesta.— Dios guarde á V. E .—  G. A. de Posadas.

Direccion General de Correos de la República Argentina— Bue
nos Aires Mayo 30 de 1865— Al Administrador de Correos 
de la Concordia.
Adjunta hallará V . copia de la propuesta que Y . renoitió y 

que ha sido aprobada por el Gobierno con fecha de ayer para el 
servicio de Correos al Ejército— En esta inteligência se hace ne- 
cesario que sin pérdida de momento se establezcan esos Correos 
por tierra, destinados á enlazar con los fluviales en la linea del 
Uruguay y cuyos itinerários deben servir de base y punto de par
tida á los terrestres : por lo tanto se hace necesario que V., el 
contratista y los Ajentes de los Vapores-Correos, se pongan de 
acuerdo para establecer la marcha de los que deben correr hasta 
el Ejército de manera que una vez combinado el itinerario lo re
mita V. para elevarlo al conocimiento del Gobierno, dando opor
tunamente aviso del primer correo por tierra que despache, para 
los efectos que son consiguientes.— Dios guarde á V .—  G. A. dc 
Posadas.

Concordia, Mayo 17 de 1865.— Seňor Administrador de Correos.
Seňor— Deseoso el Exmo. Gobierno Nacional de activar la 

correspondência oficial con el Ejército de Operaciones en Corrien
tes por medio de Correos especiales y á la disposicion de esa Ad- 
ministracion.

Vengo á proponer á V . para que sea elevado á la Superiori- 
dad para su aprobacion. E l estableeimiento de seis correos men- 
suales del Ejército no distando este mas de 90 léguas de esta ciu
dad y cuatro en el caso de tener que llegar á Corrientes [Capi
tal.] Los dias de salida esa Administracion los determinará para 
poder regular los de regreso.

Tambien propongo ademas tener á disposicion de esa Admi
nistracion, siempre, un propio para en el caso que el Exm o. Go
bierno Nacional tuviere algun caso urgente y de mayor interes.

La empresa necesita para regularizar esta propuesta la suma 
de seiscicnlos pesos mensuales (600 S) porque la dificultad de 
caballadas hace muy dificil el trànsito, pero tambien garante con 
la suma de un mil pesos fuertes eu depósito el cuinplimiento de 
este contrato si mcrece la aprobacion del Exmo. Gobierno— Dios 
guarde á V. muehosaiios— Ju an  Carasal— Buenos Aires Mayo 30 
dc 1865— Conforme— G. A. de Posadas.

(L. S.)— Es còpta— E. Almanza— Archivero.
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Administration de Correos de la Concordia, Junio 4 de Í8 6 5 —  
Al Sr. Director frenerai de Correos Nacionales—

Pongo en conocimiento del Sr. Director General que hoy il 
las 7 de la noche partió el primer correo para el Ejército condu- 
ciendo la correspondência oficial que el “Rio de la Plata” trajo; 
el itinerario de esos correos lo adjunto.

Lo que comunico al Sr. Director General para los fines con
venientes— Dios guarde й V.—  Teodoro Conde.

Itinerario de los Correos especialcs has/a donde se eneventre el Exmo. 
Sr. Gobernador de la Provincia de Corricnles, posando yor el 
campamento del Sr. Capitan Genej'al TJrquisa.

SALIDA DE ESTE PONTO.

Los Domingos á las 6  de la tarde y los Viernes á las 3 de Ia 
mafiana.

LLEGADA A ESTE PONTO.

Lúnes y sábados á las 6  de la tarde.

SALIDA DE SAN ROQUE.

Lúnes y Miercoles.
En el caso de llegar á la Capital de Corrientes, saldrá de esta 

los Lúnes y llegará los Sabados— Concordia, Junio 4 de 1865.
Condc.

Direccion General de Correos de la República Argentina— Buenos 
Aires Noviembre 6  de 1866— N? 964— A S. E . el Sr. Minis
tro del Interior Dr. D. Guillermo Rawson.
De acuerdo con lo que V. E . se ha servido comunîcarmeen 

nota del 3 del coniente relativa á la no admision del contrato 
Perdriel referente al servicio de correos at Ejército, y en virtuđ 
de haber V. E . aceptađo los indicaciones que verbalmente le hi
ce, he dispue8 to que el empleado D. Juan Crovetto esté pronto 
para partir el jueves con direccion á Goya ó hasta el puerto mas 
cercano al Cuartei General del Ejército da operaciones, y por lo 
tanto se hace necesario que V. E . se digne acordarle un boleto 
de pasaje en los vapores de la carrera y un mes de sueldo anti- 
cipado para que pueda atender á sus gastos.

Con esta fecha doy al dicho empleado las instrucciones ne- 
cesariaa para remover cualquier jénero de obstáculo que se pre
sente al logro de su cometido,— la pronta y segura conduccion de 
la correspondência de ó para el Ejército por medio de espresos, sea 
cualquiera que fueren las distancias que estos recorrnn.
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Allora, para ree rap] azar al Sr. Crovelto en el cargo que de- 
sempeňa de Estafeta Ambulante en el Ferrocurril delaBoca, pro
pongo á D. José Bal d assi ni mientras dure la comision de aquel, 
quien entrará á ocupor el puesto desde el jueves 9 del corricnte. 
— Dios guarde á У. E .—  G. A. de Posadas.

Instrucciones dadas por la Dircccion General de Correos al comisiona
do de vijilar é inspeccionar cl servido del ramo en la provincia de 
Corricnles y mvy especialmcnte lodo lo co?icernicnle å los correos de 

ó para cl Ejércilo.
19— Una vez que llegue á Goya se dirijirá al Administrador 

de Correos para dar principio á su cometido, haciendo que inme- 
diatamente sea transportada, la correspondência al Ejército, ya 
sea por los medios de transporte que encontrase establecidos, se
guii lo ordenado al dicho Administrador con fecha 3 del condente, 
(de cuya comunicacion se adjunta copia) ya ajustando con persona 
idonea el transporte de las balijas : de manera que bien sea de 
uno ó de otro modo la correspondência no se demore.

29— Como el Ejército marcha sobre la costa del Paraná, no 
se pueden fijar las distancias entre el puerto mas inmediato y el 
lugar en que exista el Cuartei Generai, asi es que no es posible 
contratar un servicio fijo de Correos, sino establecerlo por medio 
de espresos, abonando el transporte de las balijas en razon de las 
léguas que recorra el espreso, à quien se le abonará el importe de 
las cabalgaduras independientemente de su propina.

39— Todo arreglo que haga el comisionado será de acuerdo 
con el Administrador de Correos de la localidad respectiva y lo 
remitirá por escrito á la Direccion General, á efecto de que por el 
conducto que corresponde se haga el abono del servicio, ajustado 
ó contratado, el transporte dé las correspondências de ó para el 
Ejército.

49— Como los Correos fluviales han de hacer dos espedicio- 
nes ordinarias por semana en combinacion con los correos terres
tres, el comisionado tendrà presente el itinerario de marcha de 
los vapores para que dicha combinacion quede subsistente.

59— El comisionado residirá en el puerto mas inmediato al 
Cuartei General del Ejército y solo en el caso de que dicho 
Ejército esté acampado á una distancia que sea fácil salvar, po- 
dráser el custodia de las correspondências ; pues de otra manera, 
estando distante el Ejército del puerto aconteceria, que el comisio
nado se hallase ausente á la 1 legada del vapor con la correspon
dência; no obstante, en caso de reconocida urgência deberá cus
todiar la correspondência, tomando las medidas necesarias para 
salvar la indicada emerjencia.

69— Informará á la Direccion General de todo lo concernien- 
te á la inspeccion y vigilância del servicio del ramo en general, y



en particular del de los espresos del Ejdrcito, y cuando se trans
portare á la la Capital de la Provincia de Corrientes examinará la 
Administracion corno lo prescriben los Incisos del artículo 8 ? de 
las instrucciones dadas á los Inspectons de postas y caminos que 
se le acompafian.

79— Es subentendido que cualquiera duda que el comisiona- 
do tenga la consultará con el Administrador de la localidad 6  con la 
Direccion General si necesario fuera, asi como deberà hacer las 
indicaciones que creyere convenientes tendientes ó innovar ó me
morar el servicio del ramo en generai— Buenos Aires Noviembre 
6  de 1865— E l Director General— G. A . de Posadas.
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Allora, para reempìazar al Si\ Crovetto en el cargo que de- 
sempena de Estafeta Ambulante en el FerrocarriI de la Boca, pre
pongo á D. José Bald assi ni mientras dure la comision de aquel, 
quien entrará á ocupar el puusto desde el jueves 9 del con iente. 
— Dios guarde á V. F . — G. A. de Posadas.

Instruccioms dadas por la Direccion General de Correosol comisiona- 
do de vijilar é inspeccionar el servirlo del ramo en la provincia de 
Corrientes y mvy especialminte lodo lo conca-niente á los corrcos Ле 

ó para d  l y creilo.
19— Una vez que llegue á Goya se dirijirá al Administrador 

de Correos para dar principio ásu cometido, haciendo que inme
di atam ente sea transportada la correspondência al Ejéreito, ya 
sea por los médios de transporte que encontrase establecidos, se
guir lo ordenado al đicho Administrador con fecha 3 del condente, 
(de cuya comunicncion se adjunta copia) ya ajustando con persona 
idonea el transporte de las balijas: de manera que bien sea de 
uno ó de otro modo la correspondência no se demore.

29— Como el Ejéreito marcha sobre la costa del Paraná, no 
se pueden fijar las distancias entre el puerto mas inmediato y el 
lugar en que exista el Cuartei General, asi es que no es posible 
contratar un servicio fijo de Correos, sino establecerlo por medio 
de espresos, abonando el transporte de las balijas en razon de las 
léguas que recorra el espreso, á quien se le abonará el importe de 
las cabalgaduras indepeudientemente de su propina.

39— Todo arreglo que baga el comisionađo será de acuerđo 
con el Administrador de Correos de la localidađ respectiva y  lo 
remitirá por escrito á la Direccion General, á efecto de que por el 
conducto que corresponde se haga el abouo del servicio, ajustado 
ó contratado, el transporte dé las correspondências de ó para el 
Ejéreito.

49— Como los Correos fluviales han de hacer dos espedicio- 
nes ordinarius por semana en combinacion con los correos terres
tres, el comisionađo tendrá presente el itinerario de marcha de 
los vapores para que dicha combinacion quede subsistente.

59— E l comisionađo residirá en el puerto mas inmediato al 
Cuartei General del Ejéreito y solo en el caso de que dicho 
Ejéreito esté acampado á una distancia que sea fácil salvar, po- 
drá ser el custodia de las correspondências ; pues de otra manera, 
estando distante el Ejéreito del puerto aconteceria, que el comisio- 
nado se hallitse ausente á Ia 1 legada del vapor con la correspon
dência; no obstante, en caso de reconocida urgência deberá cus
todiar la correspondência, tomando las medidas necesarias para 
salvar la indicada emerjencia.

69— Informará á la Direccion General de todo lo concernien- 
te á la inspeccion y vigilância del servicio del ramo en general, y



en particular del đe los espresos del Ejército, y cuando se trans
portare á la la Capital de la Provincia de Corrientes examinará la 
Administracion corno lo prescriben los Incisos del artículo 8 ? de 
las instrucciones dadas á los Inspectors de postas y caminos que 
sele acompafian.

7 9 — Ê s subentendido que cualquiera duda que el comisiona- 
do tenga la consultará con el Administrador de la localiđad 6  con la 
Direccion General si necesario fuera, asi corno deberá hacer las 
indicaciones que creyere convenientes tendientes ó innovar 6  me- 
jorar el servicio del ramo en generai— Buenos Aires Noviembre 
6  de 1865— El Director General— G. A. de Posadas.



APENDICE G.

Vapores Correos P a ten ta is  y Subvencionados.

VAPORES,
PUNTOS DE 
PARTIDA, CARRERA LEGUAS

VIAGES REDONDOS
POR

MILLÄS QUE RECORREN 
POR

B ALI J AS DR CORRES
PONDÊNCIA,

PASAJ*OS,
TO’LADAS 
DE CARGA

Semana Mes Afio Mes AÛO Importada Espertada

Esmeralda......... Buenos Aires Corrientesi. 272 2 24 3264 39168 300 900 2800 2606
Espigador.......... — — 272 2 24 3264 39168 200 800 1700 1400
Uruguay...___ — Uruguay . . 90 4 48 2160 25920 267 700 3400 1500
El mismo.......... — Montevideo 40 4 48 960 11520 96 100 3000
Bio de la Plata ___ — 40 4 48 960 11520 100 150 4200 200
El mismo.......... _ Uruguay .. 90 4 48 2160 26920 300 600 3500
Tèvere .............. — — 90 1 4 48 2160 25920 100 300 2000
El mismo.......... — Montevideo 40 4 48 960 11520 146 150 3500 1200

Restimen.......... 934 28 336 15888 100656 1499 3700 24100 6900

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1865.

EI Guarda Conductor de la Correspondência Marítima,

J o se  M aria P iz a r r o ,

104
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E l Ministro del Interior de la  República Argentina ă  nombre de su
Gobierno por una porte, y por la otra los Seňores D . Gustavo
Harrison y D . Adolfo Maneilla, han convenido en lo siguiente
A rt. 1?— Los Sres. D. Gustavo Harrison y D. Adolfo Man

eilla se comprometen á estableeer seis Hneas de navegaeion á va
por cuyo servicio sc dividirá en la forma siguiente :

I?— Una entre Buenos Aires y Montevideo.
29— Una entre Buenos Aires y el Rosario, tocando en to

dos los puntos intermédios.
39— Una entre Buenos Aires y la Concordia, tocando en 

todos los puntos intermédios.
49— Una entre Buenos Aires y Gualeguay, que se hárá en 

conexion con la del Rosario.
59— Una entre el Rosario y Corrientes, tocando en todos 

los puntos intermédios.
69— Una entre Buenos Aires, Bahia Bianca y Patagones.

Art. 2?— El movimiento de las líneas se hárá en la forma si
guiente :—

Tres viajes redondos por semana en las tres primeras líneas
Cuatro viajes redondos mensualmente en las líneas de Cor

rientes y Gualeguay.
Seis viajes redondos mensuales en la del Rosario á Santa F é , 

y Paraná, inclusive con los de Corrientes.
Un viaje redondo cada veiute dias en las líneas de Buenos 

Aires, Bahia Blanca y Patagones.
Art. 39— Los vapores empleados en estas seis líneas serán 

nuevos y adecuadamente construídos para la navegaeion á que se 
les destina.

Art. 49— Los Sres. Harrison y Maneilla se comprometen á 
estableeer el servicio de las cinco primeras líneas en el término 
de diez y  ocho meses, y  en el de ocho meses, el de la sesta linea 
que corresponde á Bahia Blanca y Patagones, bien entendido que 
eetos plazos se computarán desde la fecha de este contrato.

Art. 5 9 — Si á los ocho meses de celebrado este contrato no 
estuviere establecida la linea de Bahia Blanca y Patagones, como 
queda estipulado en los artículos cuarto y segundo quedará sin 
efecto el presente contrato.

A rt. 69— Establecida la linea de Bahia Blanca y Patagones 
eu el termino convenido el vapor que la sirve quedará afectado co
mo garantia del establecimiento de las demas líneas; y si ellas 
no se establecieren en el término convenido, la compania perderá 
aquel vapor, transfinendo su propiedud al Gobierno en efectivi- 
dad de su garantia.

A rt. 7 0 — En las líneas referidas se hará una rebaja cuando 
menos de un veintepor ciento en las tarifas de fletes y pasages 
que actualmente se cobran, con escopeion del flete correspondien- 
te al metálico y  cualquier otraespecie circulante.

14



Art. 8 ?— La correspondência pública será conducîda gratis 
eu los vapores que sirven estas líneas sieodo los Sres. Harrison y 
Maneilla responsables personalmente de su segura y pronta con- 
duccion.

Art. 9?— Los dins y horas de salida de los mismos vapores se- 
rán seňaladas por cl Director General de Correos prévio acuerdo 
con los Sres. Harrison y Maneilla ; y las faltas que ocurrieren por 
culpa de la Empresa, en los dias, y horas convenidos, serán mul
tados en la cantidad de dento sesenta pesos fuertes por cada vez.

Art. 1 0 ?— Deseando la compania de Harrison y Maneilla coo
perar en lo posible á la proteccion que el Gobierno presta á la 
inmigracion, se compromete á hacer una rebaja de la mitad del 
valor del pasage de los inmigrantes que se dirijan al interior de la 
República cualquiera que sea su número con tal que justifiquen 
su condicion.

Art. 1 1 — En cada uno de los viajes de las seis líneas el Go
bierno puede disponer gratuitamente de dos pasages de câmara 
y dos de proa eu los limites de este contrato : puede igual mente 
remitir hasta dos toneladas de carga (no siendo pólvora) por ia 
mitad del flete ordinario. Para la conduccion de la pólvora se 
hárá en todo caso un arreglo especial.

Art. 1 2 — En compensacion de estos servicios el Gobierno 
abonará á los sefiores Harrison y Maneilla una subvencion men
sual de cuatro mil pesos fuertes por el término de cinco aiios que 
durará este contrato, las que se empezaran á contar desde que 
queden establecidas las seis líneas.

En cuanto á la de Bahia Blanca y Patagones que debe co- 
menzar ú funcionar dentro del término de ocho meses recibirá la 
subvencion de setecientos pesos fuertes por viaje redondo bien 
entendido que esta suma forma parte de los cuatro mil pesos acor
dados por la totalidad del servicio.

Art. 13— Los vapores que sirvan estas líneas tendrán todos 
los privilejios acordados á los Paquetes de Southampton y Bur
deos.

Art. 14— E n  caso de que los senores Harrison y Maneilla re- 
solvieren construir en el pais alguno ó algunos de los vapores des
tinados al servicio á que se refiere este contrato, serán esceptuados 
de derechos de aduana á su introduccion las máquinas ó útiles que 
hayan de ser empleađos en su construccion, en la parte, que lo 
permitieren las leyes de la materia.

Hecho en Buenos Aires ú los veinte y siete dias del mes de 
Enero de mil ochocientos sesenta y cinco.— G. R awson— G. H ar
rison— A. Maneilla.

Es copia— E . Almansa— Archivero.



A P E N D IC E  H*
M ENSA JER IA S NÁCIÓN ALES ' “ INICIADORES.’’

1 8 6 5  con

ENTRADAS A L  ROSARIO DEL INTERIOR*

MESES.

Enero.........
Kebrero...
Mano.__
A bril..........
Mayo.......
Jâ n io ...........
Julio..........
Avorio —  
Settembre. 
Octubre.. . 
Noviombre 
Dlclembra

N.°d«í via
jes.

N.° do pa
scerei

Eetos
Fuertes

Pesos Bo
livianos

Papei Mo
neda

OnzaB de 
Oro

Condores 
de Oro

SoberanOB 
de Oro

15
11

77
69

3220
1258

94323 Cl 1059
1028

2189
2107

50
10

14 95 1984 72395 tl 493 1842
13113 161 538 95589 1850 1107 1598

14 104 735 60467 “ 856 5712 41

13 61 4181 68875 II 589 2620
1513 63 712 45644 (1 893 2860
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30196
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o . ,  r n ta  пит. n n ta n in  PARA  EL INTERIO R .

c e .

Oro en Muroon de Marcos
posta Cbnfal’nia Piata Kile

II • I 2462
II il 922
II II 568
li II 731
II II 2753
II 4 1 570
I« II 818
ti II 1112
II II 1961
II “ 683
24 12 1292

4 256 1495

28 268 15367

MESES. N*° de viajes N.°dø pasaje» POSOB Fuertes Pesos Bolivianos Papel Moneda Onzas de Oro C'doros de Oro Sob. dc Oro

^ ____ 14 83 tl 4759
4068
5138

II 1
II il . .

12 74 И 12
11

II

13 90 ţ H tl

13 84
183 9691

717
42754

25
li

M

14 77 •I ti

j í n n o 12 56 314 2
1

« 11

13 62 4454 tl II I*

14 59 „ 7 213 <1

13 75
5015
4008

16183

II M li 3
16 85
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8

625
300

11 “ II

Novlembre.................................................
Diciembre................................................

17
18

68
55

100

148

64

277 3
_______ 169 868 _______ 15645__________

Rosario, Euere de 180tí.
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Conlmlo p ara  cl transporte dc las correspondências en la Provinda de
Corrimtes por medio de Mensagerias.

El Director General de Correos de la República por una par
te, y loa sefiores Rado y C* por otra, han conveuido en celebrar 
y  celebrado el siguiente contrato :—

Art. 1 ?— Los sefiores Ratio y C? se obi igán ú estableeer en 
la provincia de Comentes el serviciu de Mensajerias valiéndose 
de sus propios recursos, cooperando el Gobierno Nacional con la 
suma de doscieritos pesos mensuales.

2 ?— El servicio de las espresadas Mensajerias se liará por abo
ra, entre la capitai de la Provincia de Corrientes, el Empedrado, 
Saladas, San Roque, Mercedes y Paso de los Libres, en combina- 
cion con otro servicio de la misma Empresa para Bella-Vista y 
Goya, hacicudo un viaje por semana para todos estos puntos, par
tendo de la Capital; cuyo itinerario se establecerà definitivamen
te de acuerdo con el Administrador de Correos de la Capital de 
la mencionada Provincia.

3?— La subvencion de doscientos pesos fuertes con que el 
Gobierno Nacional concurre para ayudar á la Empresa, se abo
nará a los sefiores Baffo meusualraente, en vista de la constancia 
que presenten justificando haber llenado las condiciones estipu
ladas, debicndo ser el Administrador de Correos de Corrientes 
quien lo justifique.

4?— Los sefiores Baffo y C^se obligan á conducir por si 6 por 
ajentes á su cargo la correspondência oficial y particular que en 
forma regularizada les sea entregada por las Oficinas de Correos 
establecidas en la mencionada Provincia, garautienđo su con- 
duccion y entrega del modo y forma que lo establece el contrato 
celebrado con el cmpesario de Mensajerias Nacionales “Iniciado
res” el 1? de Noviembre de ltiG2 .

Art. 5?— Se obligan tambien á transportar en sus carruajes 
por la mitad del predo establecido, á aquellos indivíduos que via- 
jen en servicio público, para cuyo efecto deberàn presentar á la 
Empresa fi sus ajentes el testimonio que lo acredite.

6 ?— Los Sres. Ruffo y C? son responsables de la inviolabili- 
dad de la correspondência y quedan sujetos ápagar las mismas mul
tas, que con referencia al transporte y buenaconduccion establece 
el contrato ya citado, obligándose á pagar igualmente cien pesos 
de multa, toda vez que sin causa justificada, se demore ó interrum- 
pa el servicio de Jas Mensajerias, eu cualquiera de los puntos de 
donde salga y á donde 1 legue, marchando stem pre con arreglo al 
itinerario que debe rej ir conforme se establece por el art. 2 ?

7?— Los Sres. Rafie y C? desde que se obligan á transportar 
la Correspondência Oficial y particular quedan desde luego sujetos 
á observar los regiamentos de Correos, no solo en todo cuanto con- 
cierne á las cartas que deben jirar franqueadas con los timbres
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postales ađoptados por el Gobierno Nacional y á las multas esta- 
blecidas por leyes especiales, sinó á todas y cada una dc las orde- 
nanzas y disposiciones dictadas sobre cl ramo.

8 ?— EI presente contrato tendrá dos anos de duracion y prin
cipiará á rejir desde que los sefiores Raffo acrediten haber dado 
principio á sus obligaciones.— Buenos Aires Febrero IO de 1SG5. 
— G. A . de Posadas— (L í S.)— S. Hajfo у C?

Es copia— E . A lm am a—-Archivero.

Contrato f a r a  el transporte de la correspondência de la Concepcion del 
Uruguay á  N ogoyá y T a la .

Administracion de Correos Nacionales— E l Administrador de 
Correos Nacionales de la Capital Concepcion del Uruguay, 
en representacion del Sr. Director General de Correos Na
cionales de la República por una parte, y los sefiores Raffo 
y C? por otra, hemos celebrado el siguiente contrato :—
Art. 1 ?— Los Sres. Raffo у C? han establecido una linea de 

diligencias desde esta capital á Nogoyá y vice-versa pasando por 
la Villa del Tala.

Art. 2 ?— Los empresários pondrán en la carrera tres carrua- 
jes y hárán un viaje semanal desde la Capital á Nogoyá y otros 
desde Nogoyá á la Capital.

Art. 3?— Los tres carruajes mencionados harán ei viaje si
guiente : un caiTuaje de cuatro ruedas montado sobre elásticos des
de la Capital hasta el bailado del Rio Gualeguay, sobre su márgen 
izquierda ; un carruaje de dos ruedas para pasar el baňado de đi- 
cho Rio en ambas márgenes, y un carruaje de cuatro ruedas so
bre elásticos desde el baňado de Gualeguay sobre la márgen đe- 
recha hasta Nogoyá.

Art. 4?— Los Sres. Raffo у C? se obligau á conducir á su cos
to, por sí 6 por agentes á su cargo, la correspondência despachada 
en lasi Oficinas Nacionales de Correos terrestres establecidas en el 
tráns to de la Unea de diligencias desde la Capital á Nogoyá.

A rt. 5?— Para ayudar á los Sres. Raffo y C? á soportar los 
gastos del establecimiento de esta Unea, en compensacion del 
servicio público que presta, el Gobierno Nacional le acuerda una 
subvencion mensual de vcinle pesos plata  de diez y siete en onza, 
debiendo ser abonados por la Administracion Nacional de Cor
reos de la Capital.

Art. G?— Los Sres. Raffo y C? son responsables de la invio
labilii ad de la correspondência que conduzcan, debiendo haccr 
const ar prolijamente en la guia, con que Ias expiden los Adminis
tradores de Correos, el estado en que las reciben.

Art. 7?— En caso de que suspendiesen los viajes de esta 
linea por mas de un mes sin causa justificada suficientemente, se
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considerará rescindidaesfce contrato, incurriendo los Srcs. Raffo y 
C? por este hecho en la multa de cien pesos fuertes.

Art, 8 ?— En cada uno de sus viajes tendra la Empresa un 
asiento en sus carruajes á disposicion del Administrador de Cor- 
reos de la Capital, quieti dará la órden para el individuo que lo 
ha de ocupar.

Art. 9?— Este contrato tendrá la duraeion de dos anos, de- 
biendo empezar á tener efecto y valor desde el dia 1 ? del entran
te mes de Julio.

Art. 1 0 — Un testimonio de este contrato refrenđađo por el 
Seňor Director General de Correos Naeionales de la República, 
y con el sello correspondiente, será entregado â los Sres. Raffo y 
C? archivándose el original— Concepcion del Uruguay Junio 19 de 
1865— José  AU de Romero— Por autorizacion de los Sres. Raffo y 
Ci1—Juan B  Martinez.—

Buenos Aires Settembre 2 0  de 1865— Conforme— G. A. de 
Posadas— (L. S.)

Es copia— Eulogio Almansa— Archivero.

Contralo para el transporte estraordinario de la correspondência del R o
sario á Memiosa, cn combinacion co?t los correos tras-andinos.

El Director General de Correos por una parte y D. Luis Sauze 
por otra han celebrado el contrato siguiente :—
Art. 1 ?— D. Luis Sauze se obliga á hacer conducir la corres

pondência desde el Rosario á Mendoza y vice-versa, en carruajes 
adecuados y en servicio estraordinario é independientemente del 
que hoy hacen las Mensajerias Naeionales subvencionadas por el 
Gobierno.

Art. 2 ?— El servicio estraordinario de que se trata, compren
derà cuatro viajes de ida del Rosario á Meudoza y cuatro de vuel
ta mensuales.

Art. 3?— E l itinerario de marcha de los carruajes-correos se
rá fijado por el Administrador de Correos de Meudoza, de mane
ra que este servicio estraordinario se combine con los correos es- 
tablecidos por el Gobierno de Chile, sin perjuicio de las alteracio- 
nes que en lo sucesivo creyese la Direccion General del ramo ser 
conveniente introđucir en dicho itinerario.

A rt. 4?— En remunerado» del espresado servicio, D. Luis 
Sauze recibirà anticipadamente por la Administracion de Rentas 
del Rosario la suma de quinientos pesos fuertes mensuales.

A rt. 5?— D. Luis Sauze es responsable, en la forma que la ley 
lo establece, de la violádon de la correspondência y de las faltas 
que cometieren sus Ajentes, respecto á la buena condicion en que 
dobe entregarse en las Oficinas de Correos respectives, y para esto 
como para en los casos en que se baga acreedor á ser multado re-



giran las estipulaciones contenute en el contrato celebrado el 1 ? 
de Noviembre de 1862.

Art. 6 ?— EI presente contrato principiará á tener efecto des
de 19 de Noviembre próximo, durará, todo el tiempo que subsis- 
tan los motivos que han intluido para celebrarlo, y cesará desde 
que se le dó aviso al contratante con quince dias de anticipacion. 
— Buenos Aires Octubre 2 1  de 1S65— G. A . de Posadas— (L. S.) 
Luis Sause.

Es copia— Eulogio Almansa— Archivero.

Conir aio p ara  el transporte de la  correspondência de Mendoza á  los
pueblos dc San Carlos y San Rafael.

E l Administrador de Correos de Mendoza á nombre del Sr. Direc
tor General de Correos de la República, por una parte y D.
Juan Poggi por la otra, han celebrado el contrato siguiente :

Art. 19—D. Juan Poggi se compromete áestablecer una li
nea de comunicacion servida por Mensajerias de su propiedad, en
tre la ciudad de Mendoza y los pueblos de San Cárlos y San Ra
fael, por el término de un ano, contando desde el 19 de Enero en
trante.

A rt. 29— Dicho empresário se obliga á hacer cuatro viajes 
redondos cada mes, debiendo partir las Mensajerias de la Capital 
hasta San Rafael con escala hasta San Cárlos, los dias 19, 8 ,1 5  y 
2 2  de cada mes, regresando de San Rafael el dia siguiente de su 
llegada á aquel punto.

Art. 39— E l empresário se obliga á conducir gratis, por me
dio de las Mensajerias, toda correspondência oficial y pública que 
le fuese entregada por el Administrador de Correos y por las au
toridades de la Provincia, para los pueblos ó puntos de la via que 
recorren.

Art. 49— Es igualmente obligado el empresário, á dar un 
asiento gratis en las Mensagerias, á los gefes y oficiales que hu- 
bieren que transportarse de un punto á otro en asuntoa del ser- 
vicio público, sin salir de los limites de la linea indicada.

A rt. 59— E l Gobierno Nacional abonará al empresário una 
subvencion de dento cuarcnta pesos Bolivianos por mes, en remuné- 
racion de estos servicios, durante el término del contrato y cu- 
ya cantidad le será pagada mensualmente.

Art. 69— Las obligaciones contraídas en los artículos prece
dentes, durarán por todo el tiempo del presente contrato.— Men
doza 19 dcDiciembre de 1865— Nicanor Rivera— Administrador. 
Juan P oggi— Conforme— G. A. dc Posadas— (L. S.)

Es copia— Eulogio Almansa— Archivero.



RECONOCIMIENTO Y  TRAZADO
DEL

CAMINO D E  L O S  A M D E SEMPRESA DE MONSIEUR CARPENTIER
L E G U A S  D E  36 C U A D R A S V S . C S .

Distancia dd. actual camino 89 léguas__  1370 KS«
Id, dd  Trazado para esta Unea 31 léguas. 158 “
Valor general de ta Obra,................................... 4 5 0 ,0 0 0  $
Tiempo de ejecucion...................... .......................  ttnafio,

J. Antonio Perez,

Monsieur Carpentier.— A consecuencia del contrato celebra
do рог V. con las Repúblicas de Chile у Argentina, me ordenó 
veconociese la Cordillera de los Andes partiendo del sitio llamado 
los Queues, en el cajon de Teno al Este de Curico, y terminase 
en el punto mas cercano á las pampas de la Provincia dc Mendoza,

Siguiendo la direccion de la senda que sirve de camino en la 
actualidad por el sitio espresado llegué á los Cerros del Boleadero 
que es donde van á estinguirse los últimos estribos de estas gi
gantes montanas y es el punto mas cercano al término de su trabajo.

Se efectuó mi marcha por los indicados sitios con la detencion 
necesaria, tomando notas de las dificultades mas graves que trapé
zába, como asimismo considerando laintensidad de los innumera- 
bles arroyosy rios que tuve que atravesar.

Quise ante todo tenerjun conocimien to aproximado del terreno, 
para calcular despues mejor el estúdio de la obra que se empren- 
dia y hacer mis cálculos y operaciones de la manera mas positiva, 
al fin de acercarme á la verdad de su costo, y á la posibilidad de su 
ejecucion.

Este camino, segun el contrato de V., deberá tener cinco me
tros de ancho y prestar todas las condiciones posibles de seguri- 
dad, para el trânsito de carruajes y animales entre las dos Repú
blicas.

En las dimensiones de cinco metros irán necesariamente in
clusas las indispensables para el desagúe de las laderas que tie
nen que faldearse : y variarán seguii la posicion del trayecto que 
se ejecute.

En nueve del préximo pasado Febrero sali para los Quenes y 
continué por el Cajon de Teno, basta el lugar numbrado Paranillos 
siguiendo la direccion del Rio, por un plano pedregoso y desigual 
con ligeras ondulaciones á su estremo y algunos estribos cortos que 
atravesar, en medio de bastante monte. Desde el rancho que está 
en cl primer punto, propiedad del Sr. D. Fernando Lascano, á la 
cerca del establecimiento de fundicion de D. Juan B. Valenzue
la, hay 4544 v a r a s  c a s t e l l a n a s , siendo su desnivel de un dos por 
cieuto. En  este trànsito tenemos 2600 varas, ripio duro, 320 de



•roca y el resto de tierra suelta y cascajosa. Varios nacientes ern
iari este camino con lentitud, fijándose ùnicamente en el de su es
tremo por la parte de Canalillos, casi seco en la actualidad, pero 
que por sus bordes deja conocer la impetuosidad de su carrera, en 
épocas de lliivias ó deshielos. Su seno es profundo, cubierto de 
piedras grandes movedizas ; su anchura de 4-5 piés, debiendo á lo 
cstrecho de la canada perder su vado en regulares avenidas. Desde 
este puuto hasta la bajada otra vez al rio y último Halten que 
quedó marcado, se midieron 7300 varas, que unidas á las anterio
res haccn d o s  l é g u a s  m il  c u a r e n t a  y CUATRO VARAS ; desde el 
estableeimiento es preciso pasar por debajo del Cerro donde está 
situado, al lado opuesto dei actual camino, por medio deun puen- 
tc  de madera apoyado en arcos de material ; su anchura será la de 
cinco metros, su largo de veinte y uno, y su alto de once y medio. 
De esta manera se desechan— Los Rclamos, Quebrada dc la Jaula, 
L a  Espinosa, Cerros dd  Llanlen, Arroyo de Tulio, M al Faso, Los 
Pciimos, E l Infermilo, E l Leiton, Los Cipreses, Pellejä, Pcìlcjito, 
Im anadas, Pichoante y Rio Malo, que son en realidad una de las 
partes mas dificiles que ejecutar ; entrando con otro puente de las 
mismas condiciones que el anterior, pero de 32 metros de largo 
por 14 dc alto, á la Laguna, y á poca distancia del Cajon de Ver
gara.

Al variar esta parte del camino no cambian completamente 
las condiciones del terreno, si bien es cierto que mejoran algo y 
se prestan mas su falda y uniformidad al trabajo que se desea; 
tambien tiene cafiadas estrechas y profundas, vertientes rápidas 
y rocas salientes de considcracion.

Desde el arranque dei Puente hasta la embocadura del Cajou 
de Vergara, se miden n u e v e  l é g u a s  d o s  m il  o c iio c ie n t a s s e t e n t a  
Y DOS VARAS.

En este trànsito varian con mucha frecuencia las condiciones 
del terreno entre grandes árboles, anchas puntaš de roca ó tierra 
inmovediza con piedras grandes y designadas : varia su desnivel 
de un tres á un siete por ciento, marchando ora para la l ibera del 
Tono, ora encumbràndose ràpidamente á grandes y cstrechos piés 
que tendrán que rebajarse. Las dos últimas ondulaciones forman 
ima curva corta y escabrosa que termina à orilìas del Teno, y ca
si frente al camino de Santa Elena.

Continua al Surei Cajon de Vergara, cstrecho y elevado, for
mando casi con el anterior un ângulo recto. Por et lado del E s
te se tienden las rápidas espaldas del Cordon que lo atraviesa y 
van á Sta. Elena ; y al Oeste las cuinbres de la Laguna caen cor
tadas á un arroyo de consideraceli que vá á morir en el Teno. 
La anchura por esta parte dc entrada es dc 1226 varas angostán- 
dose á las 430, hasta medir 208. Su coustitucion es muy desigual, 
con lomas cortas que terminau en canadas profundas, y en rocas 
rodadas de la curnbre sobre un suelo pedregoso y endurecido.

‘  15



—  1 1 4  —

El largo de este Cajon, hasta donde divideii las aguas las tios 
líepúblicas limítrofes, es d k  u n a  l é g u a , 4002 vs.: de estas corres
ponde» al largo de la cafiada 5940, y 0510, á lo mas elevado de 
la cumbre que termina en el Valle de los Ciegos: en el total de 
8532 varas, hay un desnivel de siete pur ciento de inelinacion, y 
en la cumbre un 15 cou 930 varas que desechar. Dificil es la 
construccion del camino que se proyoctapor este lugar, por que 
como se deja manifestado, su anchura no dá para earacolearío con 
liolgura por lo angusto de sus lomas, ni menos bajar con curvas 
al nivel quo debe desearse. Sin embargo, á lu primera série con 
eì aumento proporcional lí lo tendido de su figura, pudní ascender- 
se, y desde aquí pasar al pie del ш т о у о  dejando la líltima roca sa
liente de la cumbre. De esta manera y rebajando la cabeza que 
se interpone á su salida al Valle ciuco varas у media en su area de 
930, podrà obtcnerse un 10 por ciento de inelinacion y paso en- 
toncea al trànsito.

Continua el Valle de los Ciegos : este Valle forma una curva 
bastante pronunciada à los piés de los Cerros y camino del Plan
chon, como una cinta verde salpicada dc ligeras manchas de nieve. 
Vários pantanos sc tienden ú su izquierda y arroyo divide por el 
centro excelentes pastos de sus tierras. El Valle signe al Sur, mas 
el camino cambia de rumbo frente ü las casas del Cura por la 
Punilla.

Esta llanura á los 5 ,SOO piés sobre la do Curico, mide dos l é 
guas m il  DosciENTos v ein t e  vakas por tres mil seiscîentos voin
ţe de ancho, su desnivel no llega й un dos, y su trabnjo no ofre- 
ce por consiguionte, ni sacriiicios, ni recursos que consumir. 
Antes de salir de este lugar hay que vadear el arroyo que lo divi
de pudiendu hacerse cun seguridad en todo tiompo.

Siguiciido la direccion de la cenda ó camino actual, se lloga 
á la Punilla por una garganta corta y estrecha, que baja á otro 
Valle mas pequeno y todo pantanoso : continua» luogo el alto de 
Los Raùones, L as  Toscas, L as Fcìlas, L as  Cucvas, L as Vallus y L as  
Cargos.

El camino describe una S, cuyos estremo» se estrechan y 
separan por la parte del Valle de los Ciegos, en la Punilla, y por 
el opuesto en el de las Cargas : malos son todos los anteriores 
pasos, pudiendo componerse a costa de grandes sacrifícios.

Fijándose desde las casas del Cura en la subida de la Punilla, 
se advierte un portezuelo bnjo y tendido entre dos elevadas rocas 
cuyas rápidas faldas van á morir cn Las Cargas, frente á la Ladern 
de las Vacas. Comprendi desde luogo las ventajas de este paso 
que acortaba en gran manera la distancia, y evitaba un trabajo, 
difícil y penoso. Examinando este punto con detencion, se encon
tro iiícíl su subida por un suolo firme y còmodo al objeto que se 
destina. Variamos pues la ruta del actual camino economizando 
CUATIÌO LEGUAS, DOSCIENTAS SESENTA Y ОСЛО VAKAS, pUCStO qUC el
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corto á que me refioro solo tiene ciuco mil ochocieiflos troiata y 
dos varas : 1023, correspondeu ú la curnbre de la cortadura. in- 
cluyendo el aumento necesario á las vueltas que bay necosidad de 
darlo, y el resto de lS'î-l á la caida de falda eu la parte delas Car
gas; su actual desnível Hega й nueve piés en la primera série, y 
seison la segunda. En este total de 5,322 varas, tenemos 1,123 
de roca viva y el resto de pied ras grandes suoi tas, y ripio grueso.

El camino describe una pequena curva al Hur, corta un arro
yo de 27 piés do ancho vadeable, y signe á la L o derà  de los Vacas.

La condicion especial de este parajé hace impracticable el ca
mino por este lado; la rapidéz de su elevacion y condiciones de su 
tereno, carecen do las garantias nccesarias de seguridad para el ob
jeto á que se destina ; por consiguiente bay necesidad de pasar al 
lado opuesto del urroyo que antes bemos cruzado, donde la locali- 
dad rnejora visiblemcntc. Este paso eu la actualidad es intrausi- 
table porque está completamente obstruído de inmensas piedras 
rodadas de la cumbrc del Cerro, oponiéndose al trànsito sus enor
mes desigualdades.

Esta Ladera cuyo arroyo desemboca en el Rio Cobre forma 
con él la figura de una Y , y t ie n e  una légua  4,0/ G varas por un 
suelo duro y difícil con las rocas quo cortar ; la primera de 1G4 
varas de largo por cinco de alto, y la segunda de 37 de largo por 
tres de ulto.

En el centro de esta cortadura y á GG varas de elevacion se 
encuentra un manantial que desparrama sus aguas en distintos 
ramales, será necesario pues limpiar su lecho recojiéndole cou un 
puente pequeno, amparando el camino de las crecidas que pudie- 
se tener. Su inclinacion no llega á cinco por ciento. Siguiendo 
esta nuova linea tendremos otra vez que pasar el rio, subir las 
cumbres de unas pequenas lomas y andar 1013 varas para lie- 
gar á Valle hermoso y arranque del Puente subre el lio Cobre.

Pocas vistas pueden presentarse tan agradablesy agrestes 
como las de este valle ; su piano ligeramente inclinado al Este 
tiene algunas ondulaciones angostando su entrada ; lo cruzan el 
Cobre y el Tordillo que se unen en su centro formando un canal 
respetable : los montes escarpados «lel Este y Oeste cubiertos de 
oieve, dejan en pié algu nos graciosos picos que representan colo- 
sales grupos de figuras humanas de un color agradable; mientras 
que los del norte, oscuros y sombrios, levantun el blanco ropaje de 
las nieves de su falda mostrando 1оз ricos maticcs de las flores de 
sus prados.

Poco antes dc la reunion de ambos rios, sale el camino de Sta. 
Elena que casi Hega á un a recta desde el anterior cajon de Vergara. 
Este valle tiene 2400 piés sobre cl de Cuneo, y mide desde el pié 
del Puente que debe coustruirsc sobre el Cobre àia Laguna que es 
tá al pié de las Llarctas dos legvas, dento diez y seis varas de excelente
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camino con al gu n as pequefias cabezas tie piedras salientes y Morros 
de Yeso.

El Puente ü que me he referido sobre el Rio Cobre será indu- 
dablemente el mayor del trânsito: ten d rá de largo 42 varas apo- 
yándose en el lado del valle entre dos riscos salientes de granito 
que avanzan con seguridad sobre las aguas: y eu el opuesto óba
derà de las Yacas. Sobre tres arcos de material: en su anchura 
de seis metros naceran sua barandillas de defensa de madera y fier- 
го, como pavimento- Su profuudidad en el centro de esta parte, 
liega á 13 piés y su seno es de arena y pîedras menudas.

Continûa la penosa subida de L a s H arcias, L a s  L o la s, E l  A l
fa tk o , y e l  A zufre. Punto frente al Cerro que tiene á su piéla La
guna, antes de la subida indicada, y cuya garganta es indispensable 
reconoeer.

Sabido es que en el campo todos siguen las huellas del primero 
sin tratar de inquirir las ventajos de otros sitios preferibles á los 
malos por donde transitan, bien por que su riempo no se lo per
mita, bien por no correrei riesgo de un error, nadie se cuida de 
mejorar la posicion de un lugar, hasta que la casuuüdadse encarga 
de ensenárselo. Yo debia csponerme á cualquier fracaso por que 
estaba autorizado para elio, resolvi en su consccuencia tomar la 
vereda del pié de las LIaretas por la orilla del Tordi!lo y entrar en 
la cafiada del difunto Rodriguez. Esta primera esploracion no sa- 
tisfizo mis deseos, aunque ciecamente sea mejor su trànsito que 
el actual, ofreciendo menos graves dificultados que vencer; pero 
ni acorta, ni evita las rápidas bajađas al Azufre. Volvi pues á 
Valle Hermoso, y traté enfonces de encumbrarme á la garganta 
que está al pié de los Cerros de las LIaretas y encima de la Laguna 
cuyos picos atrevidos y separados se asemejan á las torrecillas de 
un Convento.

Este cajon enteramente olvidado recibió el nombre de Pedro 
Ramos, primer peon que doblő su cima y halló su salida. Me en- 
eontré en su cumbre un suelo y una vejetacion riquisima en medio 
de Hores de colores estraiios, que levantaban su cabeza por cima 
de gruesas manchas dc nieve : la subida es suave y su descenso 
con salida á los Morros como no podia esperarme: la anchura de 
su cumbre, ó parte mas angosta es de .1640 varas, temendo desde 
el pié á ella 3118 varas y del lado del Azufre 8052; las primeras 
lienen la incUnacion de un nueve por ciento, y las segundas no es
teden de un seis. Al final ó bajarla de esta montana se estrecha 
al Suro lado de los Moiros y entorpecen el camino varias rocas си- 
yo espesor no cscede dc 118 varas. Preciso es construir dos puen
tes á dos crecidos arroyos que lo cruzan cuyo largo no pasará de 6 
varas el primero, y de nueve el segundo.

E l trayecto total es de una légua cuatro mil doscientas no
venta y odio varus, mientras que por las LIaretas tencinos siete 
LEGUAS DOSCIENTAS SETENTA Y ОСНО VARAS, CİncO OlTOyOS qUC atra-



vesar, cortar dos lomas de 200 varas de nncho, y alargar ia linea 
con vueltas de caracol á la subida de ambos lados, sin alcunzar 
nunca un declive menos de un oeho por dento.

Llegamos al Rio de los Morros ó Salado, que tambien tiene 
que atravesarse con un puente de 15 varas de largo, y con las 
seguridades posibles de defonsa, por que su rapidez es grande, y 
tiene que ejecutarse á la salida de una cortadura angosta.

Marchamos ahorapor valles mas abiertos y tendidos; desde 
queatravesumos el Salado podemos continuar con una recta á Agnas 
Amarillas, Vega äc las Animas, ij Salinilas, cuyo trànsito de ешео 
LEGUAS DOS MIL SElSCtENTAS CUARENTA Y OCIIO VARAS es bueno, С0П 
alguuos riscos que cortar, sin ofrecer otra difieultad que vadear 
cuatro arroyos, y suspender otros tres, con puentes de 5 9 y 11 
varas, su desnivel nollega á un 4 por ciento.

Saliendo de Salinitas, llegamos á los Molles, donde es indis
pensable volver á pasar el Salado, con puente de 18 varas de largo 
siguiendo á un estribo nombrado Piedras Negras cuya elevacion 
de veinte y dos varas hay que cortar y seguir su orilla, hasta 
doblar la curva, cuyo estremo vá al Alfalfalito Acuyanao. Su des
nivel aumenta eu este sitio á im seis por ciento en el trayeeto dc 
una légua mientras el resto de una lég ua  quinientas sesen ta  y  
cuatro varas se tiende sobre faldas suaves á la Isla del Rio. Cor
ta el Alfalfalito un pobre arroyo vadeable su pîé y encumbra á 
unapendiente corta y rápida que Ilega á un siete por ciento, con
tinuando asi hasta arroyo Colorado cuya bajada şube á un nueve 
por ciento de desnivel en el actual camino. Desde la cumbre se 
desecha pues la senda actual en direccion al norte continuando á 
un manantial que baja y riegael hoyo, entonces se encuentra facil 
y còmoda bajada con la sola difieultad que el aumento de dos mil 
seiscientas treinta varas.

El hoyo colorado es casi un circular plano sin incidente al- 
guno : la greda de su sudo es finišima é indudablemente la mejor 
de la cordillera. Desde aqui subimos faldeando dos cerros de tier- 
ra suelta, bastante largos, doblando ála bajada del último al Nor
te donde bailamos el Boleadero término del trabajo. Del Alfal

falito al Boleadero, hay una légua cuatro mil ciento sesenta y odio 
varas por faldas cortas y penelientes, que van poco á poco desar- 
rollándose cu las pampas de la Provincia de Mendoza.

El camino actual desde los Queues al punto marcado del últi
mo cerro en el Boleadero mide trein ta  y  n u ev e  lég uas  m il  t r es- 
cientas seten ta  varas y trazado para esta linea, tr ein ta  y  una
LEGUA, CIENTO CINCUENTA Y ОСНО VARAS economizándose рОГ СОП-
siguiente осно lég u a s , m il doscientas d o ce  varas. En casi to
da su estension se abrirá una gávia <5 cuneta de dos y medio piés 
cúbicos de diàmetro, que recibirá las vertientes de las lađevas, de- 
fendiendo la enja del camino ; esta cuenta variará en su anchura
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en los puutos ncccsarios, y contendisi, los desagúes oportunos por 
dobajö del inismo.

Por pobres y mezquinos quo sean muchos de los arroyos que 
bajan las laderas que tenemos (pie atravesar, serán en ocasiones 
formidables contrários de la obra; asi pues veo necesario sujetar- 
los cou las prevenciones que requieren como asimismo cuidar de 
las canadas que tienen que unirse atendiendo los derrames 6 ro
dados que entorpecen la marcha periódica de los carruajes.

Cuidar de todos estos incidentes bacen mas costosa la obra 
que nos ocupa, pero en la firmeza de su ejecucion estriba positi
vamente su economia, y conservacion : el trabajo es escepcionnl en 
todas sus partes, las condiciones especiales del terreno, se revelan 
ante lo que ordinariamente conocemos, y ante muchos lugares es 
asombroso ver, lo caprichoso de la naturaleza en la colocacion de 
roças, cuyos picos jamüs dejan las nieves que enfiente el Sol.

Las piedras de las alturas sentidas por lo generai medan con 
frecuencia al bajo en tiempo de deshielos, y esto tambien bay que 
tenerlo en cuenta, por lo tanto de dos en dos léguas bay que esta- 
blecer peones ó guardas que diariamente lo rccorran y limpien, cui
dando al mismo tiempo el daûo que los pinos de ganados puedan 
ocasionar.

Tal es la linea trazada y marcada en la cordillera de los Andes; 
y comprendo que aun pueden encontrarse atajos ó gargantas que 
acorten mas todavia el trayecfco recorrido: no debemos pues ate- 
nernos á lo trazado cuando nos resta la lisongera espernnzu de ba
llar pasos mas cómodos.

Nádié mejor que V. puede comprender los deseos que me 
ban animado en los estúdios de este camino: cúlpesepues al poco 
tiempo que me permitió la estacion estar en él, y no á la falta de 
diligencia en la ejecucion de un trabajo que cou tanto gusto em- 
preiidi.
 ̂ La realizáción dela empresa de V . merece toda la considera

to li  de una gran obra que reportará inmeusas ventajas á una y 
otra República; asi pues, mediando el bienestar y prosperidad de 
ambas naciones, cuantos sacrifícios estuvieran en mi parte los so- 
meteria con gusto á la realizáción de su pensamiento.

La naturaleza se ha complacido en separar & dos Repúblicas 
hermanas por medio de esos inmcnsoscordones que so Hainan “An
des” pero la inteligência y los recursos humanos ou el siglo de a- 
delantos que atraveeamos, cruza sus laderas, sujeta el cauce de sus 
Rios, y atraviesa por su seno sendas transitables cuyos estremos 
mautienen los libres ciudadanos de uno y otro pueblo; es decir 
que su union será mas íntima, su comercio mas rápido y el desar- 
rollo de su riqueza mas positivo y menos lento que en la actual i- 
đad.

Ambos somos estrangeros y debemos estimádon y carino á 
las dos Repúblicas; pongamos cada cual de nuestra parte Io posi-



Ые para d ej ari es uquella memoria, en justo agradeciiniento, á la 
generosa hospitalidad que nos concede—Talea 22 de Marzo de 
JSG5— [Firmado]—J. Antonio Perez.

A Mr. Carpentier—San Fernando.

A P E N D IC E  I .
Al Sr. Director General de Correos de la Náción D. Gervasio A* 

de Posadas.
Régulo Martinez, con la carta poder de Don Juan Gregorio 

Novilio que acompafm, ante V. S. espone, que: por la cuenta y 
recibos que tambien acompaïio, se le deben á mi representado 
$ 419, G£ Rs. cuufrocìcntos diez y nuove pesos seis y medio reales de 
postaje oficial que justamente reclama.

Hago tambien presente á У. S. que el Sr. Novilio ha servido 
muchosaüos la Posta del “Morro” de la que fué despojado sin que 
hasta ahora sepa la causa, y esto ocurrió precisamente cuando 
habia comprado y cercado un campo en el lugar de “los Loros” 
para el establecimiento de etra posta que nadie queria servir y 
que desde entonces presta un servicio no iuterrumpido.

Por las razones que dejo apuntadas creo que V. S. prévio 
eesamen de lus cuentas &, rccabarú su abono por ser de justicia—  
Régulo Martinig.

Es copia— N ardso A ruoz—Archivera.

Direccion General de Correos—Buenos Aires Junio 20 de 1SG5.
Pase esta copia al Inspector de Postas y Caminos de la Li

nca del Oeste para que informe respecto al desalojo de la Posta á 
que se refiere el solicitante—Posadas.

El Inspector de Postas y Caminos de la Linea del Oeste—Cata
maran, .Seti em b re 12 de 1SG5.
Sr. Director—Respecto al informe que se solicita por el 

Decreto de V. S. que antecede paso á esponer:—me bastaria 
seňor Director General, cl informe que bajo el número 556, 
acompaïio :—dado por el Administrador Principal de la Provincia 
de San Luis (que acompaïio à este espediente) pero V. S. me ha 
de permitir que refute las consideraciones que en la solicituđ 
bace cl seňor Martinez, representante del Sr. Ex-maestro de 
Postas del Mono. Dice pués, “que Novilio fué desalojado de su
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ťt empieo sin hasta hoy saber las causas : y que esto le inferia el 
“ perjuicio de quedar sin objeto el potrero que habia cercado para 
“ mantener las cabalgaduras de las “Posta de los Loros” que na
“ die queria servir y que desde entonces presta un servicio no in
“ terrumpido”.

Expongo íí V. )S. que la Inspecciou de Postas del Oeste to
ma siempre por norte de sus deliberaciones, el Reglamento Na
cional cuya pauta de sus deberes le está demarcada desde cl art. 83 
adelante. Qu3 en atencion á nuestro código fundamental respeta 
los dcrechos de los Excelentisimos Gobiernos y de los ciuda- 
danos mismos. Que la Direccion General, conocc del asunto 
en cucstion por informes oportunos que le pasé cumpliendo con 
lo que me prescribe el art. 89. Esos informes fueron elevados el 
17 y 27 de Fcbrero de 1854 y repruducidos en mi informe Ge
neral del 2 2  de Junio del misino aüo datado en San Juan. Que 
con igual fecha se le comunicò cl cose á esa Posta y se dió cucuta 
á la Administracion del Punto y de la Capital de la Provincia. 
Que Novillo fué requerido en vista de estar radicado allı por 
mas de once aftos, el abuso 6  sistema de hostilidad al Gobierno 
y al público cobrando una Tarifa que cl reglamento pcrsîgue. 
Que el representante de la Posta, 1). Hilarion Moyano deelarô 
al requerirlo, en presencia de Marcelino Novillo, hermano de 
D. Juan Gregorio, que las instrucciones que tenia de su compa
dre y patron cran, no coder ó las condiciones del art. 55 del ac
tual Keglamento y si dc entregar la Posta al Inspector que infor
ma. Que respecto del servicio á la Posta de “los Loros” esta 
Inspecciou no ticne conocimiento que la haya servido D. Juan 
Gregorio jamás. Que desde el ano 55 conoce á sus poseeđores, 
el primero D. Amadeo Lora, el segundo D. Fernando Novillo, el 
tercero un Sr. Godoy y el cuarto D. Mareelino Novillo actual maes
tro de esa Posta. Que respecto del potrero cercado, D. Juan 
Gregorio me declaró en Febrero pasado, que no queria Posta, que 
el gasto del cerco lo habia resarcido dando atalojes á las tropas 
y arrieros que por allt paşan.

Finalmente :—antes de tomar una resolucion se le propusie- 
ron todos aquellos medios prudentes y conciliadores, con el fin 
de extinguir el abuso. Que para que no quedasen ilusórias las 
condiciones del Reglamento se le comunicò tambien la circular 
de Y. S. de 8 de Febrero seilalada con el número 112, y dijo en
tonces que no queria cuentas con el Gobierno pues se le debia y 
no se le pagaba. Asi pues, revistiendose la Inspecciou de aquella 
energia y firmeza peculiar al caracter que representa en nombre 
de la Nacion, se hnn suprimido desde Ballesteros á Mendoza elenio y 
una léguas dobles y desde San Ju a n  á Chilecito noventa y dos, quedan
do concilo cortado el abuso en la Linea del Oeste.

»Si la Direccion General necesita todavia mas pormenores



■aì respccto, grato le seria á la Inspeccion presentar muchos otros 
que omitc-Dİos guarde a! Sr. Director muchos afios— Ir  eneo Vega*

Inspeccion de Postas y caminos del Oeste— Ballesteros, Julio 7 dc 
J 865— Al Sr. Administrador de Correos Nacionales de la 
Provincia de San Luis, Dou Lucas G-erónimo Prieto.
Necesita esta inspeccion que el Sr. Administrador se sirva de

clarar al pié de esta nota, qué antecedentes tenia y eran del domi
nio público respccto á la postadel “Morro” al cargo cntoncos de 
Don Juan Gregorio Novi Ilo. Es decirsi V. no tenia conocimiento 
de sí esa posta estaba ó no sometida al Reglamento vijente, y si V. 
tenia conocimiento, que dicho seňor cobraba un arancel que el 
reglamento no permite, y si protestaba no someterse al art. 55 : 
y asimismo las causas por las que fué cambiada. Asimismo si 
cl procedimiento de la inspeccion en este asunto jazga V. que 
haya sido arbitrario.

Conviene que al regreso del primer Correo V. transmita 
estos datos dirigiendolos á la capitai de Córdoba— Dios guarde 
al Sr. Administrador muchos anos— Ireneo Vega*

Administration de Correos de San Luis, Julio 13 de 1S65.

El administrador de Correos infrascripto, eu obséquio de la 
verdad y justicia declara, que al principio del anopasado de 1SG4 
D. Juan Gregorio Novillo, abdico la posta de San José del Morro, 
en razon de prohibìrsele el doble postaje que él cobraba en cou- 
tradiccion á lo quo dispone e! art. 55 del Reglamento vijente; lo 
cual dió por resultado el nombrainieuto del seňor Bustamante, 
quien manifestò conformarsc en todas sus partes eon el Regla
mento citado: por consiguiente al que suscribe creo, oblò en su 
pcrfecto derecim el Sr. Inspector de esta linea al cambiar dicha 
Posta— Lucas Gcrónimo Prieto.

■ Es copia— Eulojio Almanza— Aichivero.

E l Inspector de Postas y Caminos de la linea del Norte de la R e
pública— Buenos Aires 29 de Enero de 1865— N? 4— Al se
ňor Director Goucral de Correos de la Naciou, D. Gervasio 
A. de Posadas.

El infrascrito ticne la satisfacciou de participar á V. S. que 
tan luogo que tuvo conocimiento por conducto de esa Direccion 
General que el maestro de Posta del “Aguila” se bacia pagar el 
leguage doble sin autorizacion ninguna, el que firma se dtrijió 
al empresário del camino il que pertenece dicha posta à fin de que 
h iç im  cesar cl citado abuso, y le es grato acompaùur á la pre-
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sente la contestacion que ha recibido para que V. S. tenga conoci- 
miento de ella— Dios guarde â V. S. muchos anos— Juan Ilussinol.

E l Empresário de las Postas del Norte, entre el Rosario y Cordo
ba— Córdoba Enero 19 1865— Al Inspector de Postas y Са- 
minos de la Linea Norte de la República, D. Juan Russifiol.
Hace dos dias á que he tenido el honor de recibir la aprecia- 

ble nota de V. fecha 6 del presente, á proposito del abuso de cobrar 
postaje doble cometido por el maestro de posta del “Aguila” : en 
el momento de recibir dicha nota he ordenado al referido maestro 
de postas, e! cobro en los tenninos que el Reglamento lo estableco, 
y he tornado las disposiciones necesari as para que sea removido de 
su empieo si se resistiese á cunplir lo que se le ordena.

Crea el Seňor Inspector que si antes hubiese tenido conoci- 
miento de tal abuso, no bubiéra esperado para cortarlo, la órden que 
se ha servido transcribing, pero desgraciadamenteno ha sido asi 
ylös empresários delas Mensajerias nose han tornado la molestia 
de comunicarmelo.

Esperando se sirva poner el contenido de la presente en cono- 
cimiento de la Direccion General me es grato sal udar al Seňor Ins
pector con mi mas distioguida consideracion— Dios guarde al Seňor 
Inspector— Carlos Bouquet.
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APENDICE J-
Gobierno <le Comentes— Cor rien tes, Marzo 1-3 tle 1865— Al Exm o.

Sr. Ministro Secretario de Estado en el Departamento del
Interior.
Tengo el honor de contestar la nota que V. E . se ha servido 

dirijirme con fecha 11 del corriente piđiendo un informe sobre 
los gastos que demanda ú la Provincia la conduccîon de la corres
pondência en el Interior, tal como es servida actualmente.

Para dará V. E . este informe he pedido al Colector General 
de la Provincia los datos que suministran los libros de osa oficina 
sobre el particular; y por la nota que acompatio en cópia legali
zada verá V. E. la erogacion que se hace por la Provincia en Ia 
conduccion de la correspondência del Interior, y el producto de 
los timbres postales que se usan en esta correspondência.

A  estos datos debo aňadir que en toda la provincia no hay 
sino las tres Administraciones de Correos que espresa la copia ad
junta, pues en los demas pueblos desempenan estas funciones los 
dueces de los Departamentos.

El servicio postal se hace gratuitamente, es decir los Maes
tros de Postas y Postillones desempenan sus respectivos cargos 
sin ningun sueldo, y el Gobierno no hace sino proporcionarles al- 
gunos cabal los; y dar algun socorro pecuniario ó de ropa á uno 
que otro Maestro de Posta ó Postillon de los mas pobres; lo eual 
ofrcce gran dìfìcultad para el buen servicio de la correspondência. 
Dios guarde á V. E .— Manuel J .  L a g r a iia .

d o m a lo  F igueroa— Oficial Mayor.

Corrientes Marzo 11 de 1865— Al Sr. Oficial Mayor de la Secre
taria de Gobierno.
Cumpliendo con lo ordenado por el Ministro General en nota 

fecha 9 del corriente, á objeto de informar al Sr. Ministro del In
terior de laNacion, sobre los gastos que ocasiona á la Província el 
correo interior, he tornado por base los gastos hechos en el auo 
próximo pasado de 1864, como tambien el producto de los tim
bres postales de lo que resulta que los gastos ascendieron á la
cantîdad de très mil ochocientos setenta y un pesos treinta y un 
centavos moneda metalica en la forma siguiente :

Por caballos comprados para las Postas..............  $ 790 .10
Por gratificacion á maestros de posta, postil lo

nes, correistas, en dinero y vestuário.............  J ,978 .88
' Por pagos hechos al Administrador General por 

excedente de lo presupuestađopara gastos de 
Oficina................................................, .....................  107,06



Рог suel Jos y gastos de Oficina del Administra
dor General, su auxiliar, y las Ađministracio-
nes de San Roque y G oya..................................  995 ,27

Š  3 ,871 ,31
Producto de timbres en el ano................................  S 1 ,5 2 3 ,9S
E s cuanto tengo que informar al respecte— Dios guarde á V. 

—  Victor Leconte— Es copia— D . Fernandez.— Oficial 1? 
Departamento del Interior— Buenos Aires Marzo 22 do 1865—*

Informe el Director General de Correos— Elizáidé— N9 259. 
— Excmo. Senor.— Y a en diferentes ocasiones he tenido el honor 
de notar al Gobicrno que, no obstante ser Ia renia dc Correos Na
cional, en la Provineia de Corrientes se contiuuaba el uso de la es
tampilla local para el franqueo de cartas que adoptada en 1S56, 
debió cesar desde que se adopté en IS5S un solo tipo que sirviera 
eu toda la República, paraci franqueo de cartas. Como V. E . lo 
decreto en 19 de Euero de 1SG3.

L a Provincia de Buenos Aires, antes de ingresar á la Náción, 
tuvo tambien sus timbres postales locales, mas, desde el momento 
feliz de entrar á formar parte integrante de la República, esos tim
bres locales desaparecieron de tal manera que hoy ni para satisfa- 
cer el furor de los coleccionantes pueden eucontrarse. Pero el Go- 
bierno de Corrientes parece que significara necesitai* de esa estam
pilla local, para con sn producto atender á los gastos de Correos.

^Pcro cu ál es son esos Correos?
E l Gobierno de Corrientes no lo dice— Se ci remisedbe á ad- 

juntaru na cucnta que está en contradiccion con lo que mani- 
fiesta en su nota, puesto que declara, que el servicio postal se hace 
gratuitamente y que solo se gratifica ó socorre, á uno que otro 
maestro de Posta 6 Postillon de los mas pobres.

Pero dice tambien que en toda la Provincia no hoy sinó los 1res 
Administradores dc Correos que espresa la adjunta cucnta, en la que 
que figurán sueldos al Administrador General, su auxiliar, y Ad
ministradores de San Roque y Goya, que importali nada menos 
que 995$ 27 centavos.

Pero yo debo significar á V. E ., que todas Ias Oficinas de Cor
reos que ha sido nocesano establccer en esa Província están reti- 
tadas por el Tesoro Nacional, principiando por lado la capital in
cluso San Roque y Goya que apareceu tambien pagadas por el Te
soro de Corrientes, y acabaudo por las Oficinas de Correos de Mer
cedes, Monte Caseros, Curuzú-Cuatiá, Santa Maria, Santo Tomé, 
Bella-Vista, Esquina, Empedrado, y Paso de los Libres, đc las 
cuales no se acueida el Gobierno de dicha Provineia, sin embargo 
de que en el Congreso Nacional concurrió el Representante de 
Corrientes á la discusion y saneion de la Ley del presu puesto.

Debo tambien notar á V . E . que.no deja de ser ridículo que 
eu la Nuciou haya dos Administraciones Generales de Correos, imo
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en la capital para ocuparse de todas y de informar á V. E . como 
en el presente caso, y otra en Comentes con dos sucldos, uno pot
la Náción y otro por la Provincia.. . .

Por lo demis V. E . que acaba de aprobar el contrato celebra
do con los Sres. Ratio y Hermanos precisamente para el servi- 
ciò de Mensajerias Correos en el interior de la Provincia de Cor- 
rientes, ademas de las subvenciones que se pagan á los Sres. Sil
veira y C? por las líneas de Mensajerias у Correos cstableciđos 
entre las Províncias de Entre-Rios y Corrientes, está en aptitud de 
considerar que mientras que el Gobierno de ia mencionada Pro
vincia no manifieste cuules son csos Correos loculcs que necesita 
que la Nacion le pagne, es forzosamente necesario que cunnfo 
antes cesen las irregularidades que en el ramo de Correos solo 
en Corrientes tienen lugar, de la manera que dejo expnesto— Bue
nos Aires Marzo 23 de 1865— G. A. de Posadas.

Marzo 29 de 1S65— Pase al Director General de Correos pa
ra que tome lus medidas necesarias para que continue el servicio 
de Correos existente en el interior de la Provincia de Corrientes, 
debiendo cesar el impuesto local desde que se verifique dando 
cucuta de lo que hiciere; y avisese al Gobierno de Corrientes—  
Mitiœ— Rvjlno de KH suide.

Es copia— E . Almanza— Archivero.

Dircccion General de Correos de la República Arjentina— Buenos
Aires Abril 1 ? de 1SG5— N? 287— Al Administrador de Cor
reos de Corrientes.

A  consecuencia de la resolucion del Gobierno Nacional fe
cha 29 de Marzo último recaida en una nota del Gobierno de esta 
Provincia del 15 del mismo se hace necesario que, “esta Dircc
cion General tome las medidas tendientes alacontinuacion del ser
vicio de Correos existente en esa Provincia, debiendo cesar d  im
puesto local de la estampilla. En esta inteligência proceda У . á in
formar si además de las líneas de Mensajerias Correos de las em
presas de los Sres. Silveira у Ruffo Hermanos, del Correo entre 
Santa Maria y Santo Tomé, y de las Oficinas del ramo establecidas 
en esa Provincia subvencionadas por la Nacion segua la Ley del 
Presupuesto, hay uecesidad de que el Gobierno General costee 
otras lineas de Correos, espresando cuàles son y demostrando la 
importanza de ellas, asi como si es necesario tambien establecer 
otras Oficinas del ramo, en parajes que el mismo servicio lo re
quiem ; todo ú efecto de que ceso en esta Provincia cl uso de una 
estampilla local que está en contravencion con la constituccion que 
declara ser Nacional la Renta de Correos y con los decretos del 
Gobierno General referentes á que sea uno solo cl tijto de que se
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valgali las Oficinas de Covreos para el franquco de cartas, cesando 
en consecuencia como cesò en la Provincia de Buenos Aires el tim
bre locai luogo que fulizmente entrò á formar parte integrante de 
la Nncion.

Finalmente debo al terminar esta nota significar á V. para 
su inteligência y mayor aderto en el informe que se le pide, que 
cl Gobierno de esa Provincia espresa en la nota citada que— “el 
servicio Postal se bace gratuitamente, es decir los maestros de Pos
tas y Postillones desempenan sus respectivos cargos sin ningun 
sueldo y el Gobierno no hace sino proporcionarles aigu nos caba- 
Ilos y dar algım secorro pecuniario ó de ropa á uno que otro maes
tro de Posta ó Postillon de los mas pobres.”

Tambîen es conveniente que V. sepa que guiado el espresađo 
Gobierno por el infonne que le suministró con fecha 1 1  de Marzo 
próximo pasado, la Contaduria de esa Provincia, espresa en dicha 
nota— “ que en toda la Provincia no bay sino las dos Administracio- 
eiones que indica (San Roque y Goya) pues en los demás pue
blos desempenan estas funciones los Jueces de los Departamen
tos”— Lo que es un error seguii lo determina el cuadro que У . 
pasé á esta Direccion General y lo demuestra el Presupuesto Na- 
cionul del condente aùo.

Espero pues, que iiiteresado V. en el buen crédito del Depar
tamento del ramo, Ilene cumplidameiite el informe que ese le pide 
para dar cuenta al Gobierno Nacional en virtud de la citada reso- 
lucion.— Dios guarde ú V .—  G, A . dc Posadas—

E s copia— E . Almansa.

' Direccion General de Corrcos de la República Argentina— Bue
nos Aires, Mayo 9 de 1865— №  402— A S. E . el Sr. Ministro 
del Interior, Dr. D. Guillermo Raxvson.
Tengo el honor de elevar á V. E . la solicitud del Sr. D. A. 

Goodall, representante do American Banknote Company o f  Ncw- 
York, proponendo grabar y fabricar los timbres postales para la 
República Argentina en los términos que espresa.

Coireste motivo debo significar á Y . E . que el Sr. Ministro 
Argentino D. Domingo F .  Sarmiento, me escribe desde Lima re- 
comcndandome muy especialmente al solicitante, y que las mucs- 
tras de timbres postales que me hapresentado fabricadas por la 
casa que representa, son de una perfèccion y belleza sin igual en 
su género, y si á esto se agrega que la impresion de los timbres pos
tales es mas barata, tendremos por consecuencia que bien merece 
queel Gobierno se sirva tomar en consideracion dicha propuesta.

La impresion del miliar de bojas de timbres postales [sin 
papel] cuesta hoy al Estado mil doscientos einaicnta pesos m[c. 
Entretanto el Sr. Goodall ofrece el miliar do cien timbres por
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boja comprendiđo cl papel en siete libras esterlinas, que son mas ó 
menos mil pesos nqc. debiendo notar, que aim cuando en la Direc- 
cion se hace todo empeňo para que la impresion salga nítida, ja
mils podni obtenerse con la perfeccion de las espresadas mnestras. 
En esta inteligência y desde que el solicitante o f  rece garantir  al 
Gobierno lafabricacion de dichos timbres Postales, yo no trepido 
en recomendar á V. E . la propuesta, pues renne en sí dos condicio
nes— bellezay baratura—Dios guarde й V. E .— G. A . dc Posadas.

T R A D U C C IO N .

Buenos Aires 9 de Mayo de 1865.— Seňor D. G. A. de Posadas, Di
rector General de Correos &. &.

Se n o r :
L a  Compania Americana de bil letes de Banco, de la ciudad 

de Nueva-York, se compromete á grabar é  imprimir para el Go
bierno Arjentino, bajo las condiciones aqui especificadas, plan
chas de acero para timbres postales por el órden y clases usuales 
y con los signos y denominaciones que quieran fijarse, por el pre- 
cio siguiente:— pagaderos en libras esterlinas, en letras á sesenta 
dias sobre Lóndres al entregar los timbres postales en Buenos 
Aires.

Por plancha grabada en acero con cien timbres................. 40c£
Por impresion de mil en color comprendido el papel

goma y perforáción............................................................................  7 £
Cada mil impresiones haran 100,000 timbres.
Los timbres deberáu ser entregados en Nueva-York al Ajen- 

te del Gobierno Argentino, ó remitidos en un buque segun las ór
denes que se reciba y porsu cuenta y riesgo.

L a  Compania garante treinta mil impresiones buenasde cada 
plancha, entonces retocarán las planchas por la mitad del costo 
original y garantirà veinte y cinco mil impresiones mas.

Las planchas serán grabadas cou la condicion de que nunca 
podrán ser removidas del custodio de la Compania, pero cuando 
la impresion mandada hacer de cada plancha esté conci uida, Ias 
planchas podrán ser selladas bajo la inspeccion del Ministro ó 
Consul de la República Argentina ó serán destruídas cuando el 
Gobierno así lo ordene. Las planchas despues de selladas seráu 
depositadas en las bóvedas de la Compania y los sellos no seran 
rotos sin órden oficial del Director General del Departamento de 
Correos, y eu la presencia de la persoua que sea nombrada por el 
Gobierno.

Estando llenado y embarcado cada pedido de timbres Posta
les, la Compania enviará al Gobierno tın certificado comprobado 
por и и Escribano Público, de la cantidad total de impresiones bê
chas de cada plancha.



Cinco mil i m presiones de cada pianella pueden ser embar
cadas do Nueva-York en seis semanas despues de recibida la ór
den porla Compania, y las impresiones de las órdenes stibsiguien- 
tes mas prontamente.

Llamando su atencion especial á la seguvidađ y ejecucion ar
tistica de nuestros timbres, la responsabilidad de ta Compania y 
facilidad de comunicacion, tengo el honor de suscribirme— Su 
muy atento y sumiso Servidor— (firmado)— A . G. Goodall— (Re
presentante)

Buenos Aires Julio 12 de 18G5— Apruebase la propuesta 
precedente: vuelva al Director General de Corrcos para cpie cs- 
tieudael contrato que corresponde, cuidando deconsultar la debida 
economia al estipularei ticinpo eu que el contrato dobe comenzar 
ii ejecutarse, en cousideracion á los materiales de que la Dîreccion 
dispone para proveer por allora las estampillas necesarias—P a z —  
G. Rauson.
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Direcciou General de Correos— Buenos Aires Julio 24 de 1SG5, 
El Director General de Correos de la República Arjentina, 

en cumplimiento del decreto del Gobierno Nacional que en fecim 
1 2  del condente ha recaido en la soìicitud del Sr. A. G. Goodall, 
Representante de la Compania Americana de Billetes de Banco 
en la ciudad de Nueva-York, propouiendo fabricar los timbres 
postales Arjentinos, ba convenido en celebrar y celebrado con el 
mencionado Sr. Goodall, el contrato siguiente:

Art. 1 ?— La Compania Americana de Billetes de Banco en la 
ciudad de Nueva-York, se compromete â grabar, imprimir, per
forar y engomar para la Direccion General de Correos de la Re- 
República Arjentina, los timbres postales, grabados en planchas 
de acero y en el papel mas perfeccionado a! objeto, con el lema
y emblema que se designará, por el precio siguiente :

Por plancha grabada en acero con cien timbres.............  40<£
Por la impresion del miliar, comprendida la tinta 

de color, papei, goma y perforáción............................................. 7 £
Previmendo que cada plancha de acero, co n te n d rá cien tim

bres, de manera que cada miliar liará la suma de cien mil timbres.
Art. 2 ?— E l Representante del Gobierno de laRepűbliea A r

jentina en los Estados-Unidos, ó en su defecto, el Consul re
sidente en Nueva-York, intervendrá en la forma que el Gobierno 
lo cieyese necesario, en la fabricacion de los timbres postales, 
contratada con la compania, asi como en todo lo relativo al res
guardo de las planchas.

Art. 3?— L a Compania garantirá treinta mil impresiones bue- 
nas de cada plancha, y se compromete á retocarias despues que 
estén gastadas, por la mitud del costo primitivo garantieudo veiti- 
ticinco mil impresiones mas.
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Art. 49— El importe de las espresadas planchas grabadas en 
acero y las impresiones que hiciere la Compania coti arreglo á lo 
estipulado en el art. 19, las pagará el Gobierno Arjentino en li
bras esterlinas y eu letras á sesenta dias sobre Londres, al entre
gar los timbres postales en Buenos Aires.

Art. 5?— Cada vez que la Comparita satisfaga los pedidos que 
se le hagan por la Direccion General, por intermedio del Repre
sentante del Gobierno Arjentino en los Estados-Unidos, ó del Côn
sul residente en Nueva-York, acompanarà un certificado emanado 
de la Cancilleria Aijentìna y testimoniado por un Escribano Pú
blico, dc la cantidad total de impresiones bêchas de cada plancha, 
es decir, de cada hoja de cien timbres de tal ó cual valor y color.

Art. 69— Recibida por la Compania la órden de proceder á la 
impresion, se compromete esta á darla lista seis semanas despues.

Art. 7 9 — Como las planchas deben permanecei al cuidado de 
la Compania, pero selladas por el Ministro ó Cônsul de la Repú
blica Argentina, esos sellos no se romperàn sin órden especial del 
Director General de Correos, en presencia del Ajente ó Cônsul Ar
jentino, â  los efectos designados en este contrato, que firmamos 
tres de un tenor, para que consten nuestras respectivas obligacio- 
nes, elevando uno en cópia al Gobierno Nacional, para su aproba- 
cion, &.

Fecha ut supra— G. A. de Posadas— (L. S.)— A» G. Goodall—  
Representante.

Departamento del Interior— Buenos Ares, Julio 31 de 1865.
Apruôbase en todas sus partes el precedente contrato ; á sus 

efectos, comuníquese á quienes corresponde, y dése al Rejistro Na
cional— P a z —  Guillermo Rawson.

1 7
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APENDICE К.
Direccion General de Correos de la República Arjentina— Buenos 

Aires Agosto 12 de 18G5— N? 718— AI Sr. Presidente de la 
Comision Diirectva del Ferrocarril del Sud.

Instruído por los avisos publicados en los diários que el 
Lúnes 14 del corriente principia el servicio del Ferrocarril del 
Sud partiendo de la Plaza Constitucion hasta la Estacion Jeppener, 
ó interesado en que la correspondência sea desde luego transpor
tada á cargo de una Estafeta Ambulante, me es sumamente agra- 
dable el dirijirme á У . participándole, que con esta misma fecha 
ha sido nombrado D. Isaac Gonzalez para dcsempeiïar dicha Esta
feta. En esta inteligência se ha de servir V. disponer lo conve
niente para que sea reconocido y admitido por los gefes de Esta
ciones de esa linea.

Con este motivo tengo el honor de ofrecer á V. las mas distin
guidas considera ci o nes—-G. A . de Posadas.

(Local Commithee)— The— Buenos Aires Great Southern Railway 
Company— Limited.

Comision Directiva del Ferrocarril del Sud— Buenos Aires 13 
Agosto de 1865— Sr. Director General de Correos de la Re
pública Arjentina D. G. A. de Posadas.

Senor :— Por el tenor de su estimada nota de ayer y el rc- 
querimieoto oficial que ella encierra, observa esta Comision, el er
ror que ha padecido V. considerando como abierto, el servicio de 
la linea del Sud, por cuenta de la Empresa, desde cl Lúnes pró
ximo.

En realidad, no se encuentra aun la linea bajo su dominio, ni 
lo será hasta que sea ella recibida formal y oficìalmente por esta 
Comision y con anuência del Superior Gobierno de la Provincia 
al haberla terminado sus constructores.

Asi pues, aunque lo que V. dcsea ó requière por su nota, no 
nos esposible llcnarlo oficialmente aun :— nu por oso he dejado 
de tornar, y tengo mucho gusto en participárselo, todas las medi
das conducentes para llenar sus deseos, pero oficiosamente, por 
parte de los constructores de la via, reconociéndose ya á D. Isaac 
Gonzalez como Estafeta Ambulante de csa Direccion General de 
Correos.— Dios guardo á V. muchos afios— F ra n k  P arish— Presi
dente de la Comision Directiva del Ferrocarril del Sud.



Ďireccion General de Correos de la República Argentina— N9 869  
— Buenos Aires Octubre 2  de 1865— Al Sr. Presidente de la 
Comision Directiva del Perrocarril de la Boca, Barracas y 
Ensenada.
Habiendose librado al servicio público esa linea, é interesado 

en que la correspondência sea desde luego trasportarla á cargo de 
una Estafeta Ambulante, me dirijo á Vd. participándole que coït 
esta misma fecha ha sido nombrado D. Juan Grovetto para desem- 
pefiar dicha Estafeta. En esta inteligência se ha de servir Vd*

Îıroceder de manera que sea reconocido ese Emplado por los de Ia 
ínea, й efecto de que pueda transportarse libreraente en los tre

ues.
Con este motivo tengo el honor de ofrecerme al Sr. Presiden

te  con las consiđeraciones mas distinguidas.— G. A. de Posadas.

Perrocarril de la Boca, Barracas y Ensenada— Buenos Aires Octu
bre 3 de 1865— Al Sr. Director General de Correos de la Re
pública.

Tenemos el honor đe contestar la muy apreciable de Vd. 
deayer, y  de remitir la órden que V. indica para que sea recono
cido el Sr. D. Juan Crovetto, como encargado de la Estafeta Am
bulante, dependiente de esa Direccion, y le sea permitido trans
portarse libremente en los trenes diariamente— Saludan al Sr. Di
rector General— Sus atentos servidores— Brassez— Wylhes— Wheel
wright— Daniel Gowland.

Es copia— E . Almanza.



APENDICE L.
Direccion General de Correos de la Republica Argentina—-N9 269

Buenos Aires Marzo 27 de 1865.

Sr, Director General— Tengo el honor de dirijirme á S. S. ha- 
ciéndole presente que, habiéndose declarado en bancarrota la casa 
de comercio de los Sres. D .T . Visser y Hermann Van Houten— que 
giraba con la razon de D, T . Visser y C? el Tribunal de Comercio 
mandò retener, con fecha 22 del corriente, toda la correspondên
cia ; y como sucede que el Consulado General de Holanda estaba 
á cargo del referido Sr. Hermann Van Houten, piidiera acontecer 
que las cartas que para los capitanes de buques vienen a l cuidado 
del expresado Cônsul sufrieran retardo en la entrega; creo que S. S. 
encontrará á bien le indique la conveniência que resultará en que 
el Gobierno de S. S. se sirva proceder al nombramiento de un uue- 
vo Cônsul General en esta República, con residencia en Buenos 
Aires. Permitiéndome al misrno tiempo significar á S. S. que no 
solo mi Gobierno sinó todo el Comercio Nacional y Estranjero en 
este país, miraria con satisfaccion que el Sr. J .  J .  M. Lieste fue- 
se el elegido, por las cualidades recoinendables que lo ađornan, y 
por quesus compatriotas aqui residentestendrian,estoy seguro, una 
grande siitisfaccion en que el caballero Lieste fucse el Cônsul Ge
neral.

Dígnese V. S. considerar que el interôs principal que me műé
vé á đirigirle esta comunicacion es el que no se infieran perjuicios 
al Comercio de Holanda, por las desagradablea emergencias que 
dejo expuesta8 .

Con este motivo tengo el honor de ofrecer á V. S. la expre
sion de mi alta consideracion.— E! Director General— G. A. de 
Posadan.— Al Sr. Director General de Correos de Holanda.

&. &. &.
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N9 139— La Hnya, ÍS de Agosto de 1S65.
Senor Director General.— Agradeciéndole á V. la comunica

cion que hatenido á bien dirijirme participándome en su nota del 
27 de Marzo ultimo, senalada con el nám. 269, relativa á las cir
cunstancias que pareceu ser necesarias ni reem plaza aderito del Côn
sul General del Reino de los Países Bajos cerca la República Ar
gentina, tengo el honor de informar á V. que por mis indicaciones, 
S. E . el Sr. Ministro de Hacienda de cuyo departamento depende 
la Administracion de Correos, se ha apresurado á instruirá su co
lega en las Relaciones Esteriores del conteuido de la comunicacion 
de Vd. resultando que, por un decreto real de 19 del mes próximo 
pasado, y conforme á las proposiciones hechas al objeto por S. E . 
cl Sr. Ministro de Relaciones Esteriores, el Sr. D. J .  J . M. Lieste
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ha sido nombvado Cónsul dc los Paisos Bajos en Buenos Aires en 
lugar del Sr. Van-Houtcn.

Tengo el honor dc ofrecer al Sr. Director General la seguri- 
dad de mi alta consideracion.— El Director en Gefe de Correos—  
ƒ. P . Hoxfstcde— Al Sr. G. A. de Posadas— Director General de 
Correos de la República Arjentina— Buenos Aires.

Sr. D. Gervasio A. de Posadas— Director General de Correos—
Buenos Aires.
Muy Seňor mio : Con el fin de uniformar lo mas posible el 

sistema postal y otros arreglos necesarios al buen órden, exacti- 
tud y rapidéz del mecanismo interno; y de estrechar los vínculos 
conierciales y de familia que existe» y deseamos cultivar y fo
mentar con la República Arjentina; he resuelto enviar al Sr. D. 
Alejandro Gutierrez, Administrador General de Correos dc la Re
pública, á quien recomiendo de una manera especial, esperando 
que Y . apreciará el objeto de dicho viaje y las ventajas y conve
niências que de él sc derivan á los fines indicados someramente.

Sírvase V. pues, prestar sus buenos oficios á mi recomendado, 
y aceptar la reciprocidad que le ofrece su afectísimo S. S. Q. B . S. 
M.— J .  R . Gumes— Ministério de Hacienda— Montevideo Junio 8  

de 1S65.

Buenos Aires Junio 17 de 1S65.
Muy seňor m io:— El Sr. D. Alejandro Gutierrez, Adminis

trador General de Correos de esa República, enviado por V. para en- 
tenderse conmigo á efecto de uniformar y reglamentar el sistema pos
tal, me entregó el 14 del corriente la carta de introduccion y re- 
comendacion especial que V. se sirvió dirijirme con fecha 8  del mis- 
mo, en carácter confidencial, y á la cual tengo el honor de contes
tar en la misma forma.

En el acto me puse á disposicion de su recomendado, intro- 
duciéndolo en todas las Oficinas y esplicándole el régimen que se 
observa en cada una de ellas para obtener cl mejor servicio. Le  
signifiqué que yo habia adoptado dé los sistemas Europeos aque- 
11o que conviene y cuadra con nuestro modo dc ser.

El Sr. Gutierrez, me ha pedido ayer que le suministre por es
crito :— Datos generales sobre el sei vicio de Correos, (desde su fun- 
dacion en Montevideo. Modelos, reglamentos, fórmulas para con
tratos con empresas de Mensajerias, y sobre todo, cuanto se rela
ciona con el servicio del ramo.

Yoy pues, á tratar de satisfacer el pedido de mi aprecîable 
côlega, con el mayor empeňo y presteza posible, pues á él le cons
ta que para esos trnbajos solo puedo disponer de algunas horas de
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la noche, por cuanto el dia apenas me alcanzü para llenar lus exi- 
jencios de mi despacho. ,

Porlo demás, tengo la esperanza de que su recomendado es
pecial, que regresa hoy paru esa Capital, diga á V. quo he hecUo 
lo posible para emplearme en su obséquio. .

Aprovecho la ocasion para renovar á V. mi particular estima 
y las distmguidus consideraciones con que le saluda— Su atento 
S. S. Q. B. S. M.— G. A . de Posadas— Al Sr. D. J .  R. Gomez, 
Ministro de Hacienda— Montevideo.

Montevideo Junio 2 2  de 1865— Sr. D. Gervasio A. de Posadas.
Mi distinguido seňor— He tenido el gusto de recibir su carta 

confidencial de fecha 17 del corriente en contestacion á la que di- 
rijí á V. en el mismo carácter en 8  del presente.

Instruido por eì Administrador General de Correos de la Re
pública, D. Alejandro Gutierrez, del eequisito obséquio y amabili- 
dad con que se dignó V . recibirle, poniendo todos los médios posi- 
blesá fin de llenar los fines que formában el objeto de su viaje á 
esa Capital, europio con el grato deber de agradecer á V . toda la 
đeferencia y amistad que ha querido demostrarme en el presente 
caso.

Con este motivo me cabe la honra de poder significar á V. 
nuevamente la consideracion y aprecio con que le saluda su afec- 
tísimo S. S. Q. B . S. M.— J .  R . Gomez.

C O N V E N C IO N  P O S T A L .

E l Gobierno de la República Atjentina y el Gobiemo de la Repú
blica Oriental del Uruguay, reconociendo la necesidad y con
veniência de fomentar y desarrollar las relaciones de ambos 
países, han resuelto celebrar con este objeto una convencion 
especial y han nombrađo por sus Plenipotenciários á saber :
S. E . el Vice-presidente de la República Arjentina encarga- 

do del Poder Ejecutivo Nacional, al Exm o. Sr. Dr. D. Rufino de 
Elizáidé, su Ministro Secretario de Estado en el Departamento de 
Relaciones Esteriores.

S. E . el Gobernador Provisorio Delegado de la República 
Orientai del Uruguay, á su Ministro Secretario de Estado en el De
partamento de Relaciones Esteriores, Dr. D. Carlos de Castro.

Los cuales despues de haber canjeado sus respectivos pleuos 
poderes, que fueron hallados en buena y debida forma, han con- 
venido en lo siguiente :

Art. 1 ?— Serán libres de conduccion por los paquetes marí
timos de ambos países, y circularán libremente por todas las E s
tafetas del pais á que van dirijidos, los oficios ó coniunicacrones
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oficiales đc los rcspectivos Gobiernos y de sus Agentes diplomáticos 
y Consulares que lieven los eellos de Secretarias de Estado, Lega- 
ciones y Consulados, las publicaciones de documentos oficiales, los 
diarios y periódicos, las revistas, folletos y demás impresos sean na
cional es ú hechos en pais estranierò y las cartas y demás correspon
dências que estuviesen franqueadas en el pais de donde hubiesen 
sido despachadas.

Art. 2 ?— Silas publicaciones, comunicaciones y cartas antes 
mencionadas, fuesen en trànsito por uno de los Estados contratan
tes paraotra Náción y hubiese necesidad de franquearias con este 
fin, el franqueo se harádecuenta del Gobierno á quien pertenezca 
el Correo de trànsito, sin responsabilidad del otro.

3?— Las cartas certificadas que se enviasen de uno de los Es
tados contratantes al otro, no serân entregadas sinó con recibos 
otorgados por las personas á quienes van dirijidas ó sus legítimos 
representantes, los que serán reciprocamente devueltos paracom- 
probar la entrega á los remitentes.

Art. 4?—-Esta convencion durará seis aflos, contados desde el 
dia del cange de lae ratificaciones, y si doce meses antes de espi
rar este término, ni la una ni la otra de las dos partes contratan
tes, anuncia por una declaracion oficial su intención de hacer ce
sar su efecto, la dicha convencion será todavia obligatoria durante 
un ano y asi sucesivameute basta la espiracion de los doce meses 
que siguen á la declaracion oficial, cualquiera que sea la época en 
que tenga lugar.

A rt. 59— Esta convencion, será ratificada y las ratificaciones 
serán cangeadas en el término de cuarenta dias 6  antes si fueee 
posible, en la ciudad de Montevideo.

En fé de lo cual nosotros plenipotenciários de la República 
Oriental del Uruguay, y de la República Argentina, hemos firmado 
en virtud de nuestros plenos poderes, la presente Convencion Pos
lal, y le hacemos pouer nuestros sellos. E n  la ciudad de Buenos 
Aires á 14 de Junio del ano del Senor de 1865— Rufino dc Elicoide 
(L. S.)— Carlos de Castro— (L. S.)
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